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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de La Rioja Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 26003775

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Relaciones Laborales y Recursos Humanos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la Universidad de la Rioja

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Caballero López Vicerrector de Profesorado, Planificación e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 73152016X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Caballero López Vicerrector de Profesorado, Planificación e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 73152016X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

M.ª Roncesvalles Barber Cárcamo Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

Tipo Documento Número Documento

NIF 18196196E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 93 26006 Logroño 638988959

E-MAIL PROVINCIA FAX

vice.ppid@unirioja.es La Rioja 941299120

cs
v:

 1
30

17
50

96
99

37
58

53
23

56
91

7



Identificador : 2502123

2 / 75

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: La Rioja, AM 13 de septiembre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y
Recursos Humanos por la Universidad de la Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial en Recursos Humanos

Mención en Asesoría Jurídica en las Relaciones Laborales

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

045 Universidad de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Gestión Empresarial en Recursos Humanos 30

Mención en Asesoría Jurídica en las Relaciones Laborales 30

1.3. Universidad de La Rioja
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

26003775 Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25 25

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

25 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 48.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unirioja.es/permanenciagrado

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT4 - Habilidades básicas de manejo del ordenador

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGIP9 - Habilidades interpersonales

CGIP10 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar

CGIP11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS13 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad de comprensión del carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e
internacional

CE1 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de organización del trabajo.

CE2 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de organización

CE3 - Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, de
selección...)

CE4 - Capacidad de realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

CE5 - Capacidad de ofrecer asesoramiento técnico a distintos colectivos (organizaciones sindicales y empresariales) en aquellos
ámbitos vinculados con las relaciones laborales y/o los recursos humanos (empleo y contratación, seguridad social, asistencia
social, prevención de riesgos, etc.)

CE6 - Capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales
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CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

CE8 - Capacidad para abordar desde un análisis crítico las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones
laborales

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales

CE11 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 40 AÑOS MEDIANTE ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL
.
1. Requisitos de acceso
.
Podrán acceder a la Universidad por esta vía quienes cumplan los tres requisitos siguientes:
- Cumplan o hayan cumplido los 40 años antes del 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.
- No estén en posesión de ninguna titulación académica que les permita acceder a la universidad por otras vías.
- Acrediten experiencia laboral o profesional en relación con los estudios de Grado solicitados.
.
2. Estructura de la prueba
.
- Primera fase: se valorará la experiencia laboral y profesional de la persona candidata en relación con el estudio de Grado solicitado y conforme al
anexo I de la convocatoria. La Experiencia laboral o profesional deberá justificarse mediante la documentación aportada con la solicitud, según dispo-
ne el artículo 7 de la Normativa de acceso y admisión en estudios de Grado de los Mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral o
profesional (aprobada por el Consejo de Gobierno el 25 de mayo de 2010).
Esta fase se calificará con una puntuación de 0 a 10. La puntuación mínima a obtener para poder superar esta fase será de 5 puntos.
.
- Segunda fase: consistirá en la realización de una entrevista a la persona candidata por parte del tribunal, destinada a verificar la adecuación o idonei-
dad de la experiencia laboral o profesional respecto del estudio solicitado, así como a ampliar información contenida en la documentación aportada.
La valoración de la entrevista será de Apto o No apto. La inasistencia a la entrevista supondrá que la persona aspirante decae en sus derechos y, por
tanto, será declarada "No apta"
Para realizar la entrevista personal será necesario superar previamente la primera fase de valoración.
La composición, funciones del tribunal y el baremo que aplicará el tribunal evaluador se desarrolla en la Normativa de acceso y admisión en estudios
de grado de los mayores de 40 años
Se entenderá que la persona candidata ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de 5 puntos en la calificación final de la primera
parte y Apto en la entrevista.
.
Para la valoración de la experiencia laboral y profesional de los candidatos, el tribunal de valoración deberá tener en cuenta:
- Adecuación al perfil establecido por la Comisión Académica.
- Experiencia profesional.
- Formación complementaria.
- Otros méritos.
.
Con el fin de hacer efectivo el acceso de los mayores de 40 años que acrediten determinada experiencia laboral o profesional, a los estudios de grado
enmarcados en la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, se relacionan a continuación, los ámbitos de esta experiencia definidos en
términos de las familias profesionales incluidas en el Anexo II del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre por el que se regulan las condiciones
de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas:
- Administración y Gestión.
- Actividades Físicas y Deportivas.
- Comercio y Marketing.
- Hostelería y Turismo.
- Imagen y Sonido.
- Sanidad.
- Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
- Artes Aplicadas al Libro.
- Arte Floral.
- Diseño Gráfico.
No obstante, el detalle de estas familias profesionales está sujeta a los cambios que puedan derivarse de lo que establezca en cada momento la nor-
mativa vigente.
.
CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES
Se establece como requisito la acreditación de un nivel de lengua española no inferior al B1 del marco común europeo de referencia para las lenguas.
No obstante, para un desenvolvimiento adecuado en las actividades formativas se recomienda que el estudiante tenga un nivel de comprensión y ex-
presión orales y escritas en lengua española equivalente o superior al nivel B2 del marco común europeo de referencia para las lenguas.
Del seguimiento de los resultados académicos se podrá derivar la modificación de los requisitos de nivel en lengua española. En cualquier caso, esta
modificación de los requisitos deberá quedar debidamente reflejada en tiempo y forma en la información que del plan de estudios se proporcione en la
web de la Universidad o cualquier otro medio en el que se incluyan los requisitos de acceso y criterios de admisión.
.
RESERVA DE PLAZAS
En la actualidad la Universidad de La Rioja tiene establecidos los siguientes porcentajes de reserva de plazas:
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% de las plazas
- Estudiantes con discapacidad: 5% de las plazas
- Deportistas de alto nivel o alto rendimiento: 3% de las plazas - Estudiantes que hayan superado las pruebas de acceso para mayores de veinticinco
años: 2% de las plazas
- Estudiantes que hayan superado las pruebas de acceso para mayores de cuarenta y cinco años: 1% de las plazas
- Estudiantes que hayan superado las pruebas de acceso previstas para los mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: 1%
de las plazas No obstante, estos porcentajes están sujetos a los cambios que puedan derivarse de lo que establezca en cada momento la normativa
vigente.
La normativa completa de Admisión y Matrícula se puede consultar en la siguiente página web: http://www.unirioja.es/normasmatricula
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS
Desde el punto de vista de la información, el primer elemento de información sobre el Plan de Estudios es la página web del Grado: http://
www.unirioja.es/grado
En esta página se recoge en la actualidad información sobre:
- Estructura de la enseñanzas.
- Itinerarios.
- Oferta de asignaturas.
- Guías docentes de las asignaturas implantadas.
- Enlace a la documentación publicada sobre el Plan de Estudios.
Se ha actualizado la página de cada titulación para incorporar una mayor información y especialmente un mejor enlace tanto con la información más
específica que proporcionan los centros (horarios, fechas de examen,...), como con la más general que deriva de la normativa universitaria (Admisión y
matrícula, permanencia,...).
Para una información y apoyo de carácter personalizado, el alumno cuenta con otros elementos:
.
a) PLAN TUTORIAL. Aparte de la tutela académica de las distintas asignaturas, los estudiantes cuentan con un tutor personal o curricular que los
acompaña a lo largo de su estancia en la universidad, con los siguientes cometidos:
- Sugerir estrategias de aprendizaje para mejorar el rendimiento académico.
- Analizar y valorar con el alumno las calificaciones, trabajos, ejercicios, etc.
- Ayudar en la elección de asignaturas optativas.
- Aconsejar en cuanto al tipo de prácticas en instituciones o empresas que están más relacionadas con el desarrollo de competencias profesionales.
- Informar sobre los estudios de postgrado que puedan ofrecer una formación especializada.
- Orientación y apoyo en el proceso de inserción laboral.
- Contacto y apoyo con los profesores en el caso de que existan especiales dificultades o problemas.
.
b) DIRECTOR DE ESTUDIOS de la titulación. Además de coordinar la acción docente de los profesores de la titulación, es el referente para el alumno.
Está en contacto directo con el profesorado y el grupo de alumnos de un curso, canalizando sugerencias, resolviendo problemas y aportando informa-
ción directa y de interés a los estudiantes.
.
c) SECRETARÍA DEL DECANATO. Es la ventanilla del equipo decanal. El alumno se puede dirigir a la secretaría de su Centro para resolver asuntos
relacionados con la docencia de las titulaciones, movilidad, prácticas, tribunales especiales, reclamaciones sobre asuntos docentes,...
.
d) OFICINA DEL ESTUDIANTE. Además de ofrecer la prestación de servicios integrados de información, gestión y asesoramiento; es un punto único
dentro del campus que integra la gestión de las antiguas secretarías de centro y los servicios centrales de gestión académica en el que se pueden rea-
lizar todos los trámites relacionadas con los siguientes procesos:
- Acceso a la Universidad: selectividad, preinscripción, mayores de 25 años, traslados de expediente, segundos ciclos, másteres, convalidación parcial
de estudios extranjeros, alumnos visitantes,...
- Matriculación: procedimiento de matriculación, precios académicos, ampliación y anulación de matrícula, seguro escolar,...
- Becas y ayudas: convocatoria del Ministerio, convocatorias de la Universidad, transporte escolar,...
- Gestiones relacionadas con el expediente académico: traslados de expediente, simultaneidad, convalidaciones y adaptaciones, reconocimiento de
créditos, habilidades curriculares, convocatorias extraordinarias, permanencia, programas de movilidad, expedición de certificaciones académicas y de
títulos.
- Prácticas en empresa.
- Búsqueda de alojamiento.
Para más información:
http://www.unirioja.es/alojamiento
.
e) UR-emplea (Fundación de la Universidad de la Rioja):
- Servicios para la orientación para el empleo.
- Formación en estrategias para la búsqueda de empleo.
Para más información.
http://www.unirioja.es/empleo.
.
f) OFICINA DEL DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO.
Para más información:
http://www.unirioja.es/defensor .
.
g) OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL:
Desarrolla y potencia las relaciones internacionales de la Universidad de La Rioja. Promueve la participación de la comunidad universitaria en los pro-
gramas de movilidad internacional. Facilita la integración en la UR de los alumnos, PDI y PAS visitantes. Contribuye a la proyección académica, social
y cultural de la Universidad de La Rioja en el ámbito internacional. Facilita a la comunidad universitaria información suficiente sobre programas interna-
cionales. Atiende las cuestiones relacionadas con igualdad, sostenibilidad, atención a la diversidad y discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

30 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36
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I. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
.
La Universidad de La Rioja ha aprobado una Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a las
enseñanzas oficiales de grado, aprobadas e impartidas en la Universidad de La Rioja y reguladas en el Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Se
puede acceder a ella en la dirección web:
.
http://www.unirioja.es/reconocimiento .
El órgano encargado de tomar la decisión sobre el reconocimiento de créditos será la Comisión Académica del Cen-
tro que organice la enseñanza a la que el solicitante quiera aplicarlo.
Las posibles reclamaciones a las que el proceso de reconocimiento dé lugar serán resueltas por la Comisión Acadé-
mica de la Universidad.
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, tanto los
transferidos como los reconocidos, los adaptados y los superados para la obtención del correspondiente título, serán
incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
.
A) RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Se entiende por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de La Rioja de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras enseñanzas
distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser obje-
to de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas conducentes
a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes al título, tal como se desarrolla en un subapartado posterior.
.
A.1) CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Se deberá reconocer la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, no pudiendo reconocerse par-
cialmente una asignatura. Los criterios generales de reconocimiento de créditos a aplicar entre enseñanzas de Gra-
do serán los siguientes:
.
a) Según establecen los apartados (a) y (b) del artículo 13 del Real Decreto 1393/2007, se reconocerán de manera
automática la totalidad de los créditos de formación básica obtenidos en materias correspondientes a la rama de co-
nocimiento de la titulación de destino, independientemente de la titulación en la que hayan sido estudiados.
b) El resto de los créditos superados por el estudiante podrán ser reconocidos por la Universidad de La Rioja tenien-
do en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios o bien por el carácter transversal de los mismos, según determina el
apartado (c) del citado Real Decreto.
c) Podrán ser objeto de reconocimiento asimismo aquellos créditos que, por su naturaleza específica de refuerzo de
conocimientos o competencias ya recogidos en la titulación, o de enriquecimiento multidisciplinar, puedan ser en-
tendidos como una alternativa a la formación optativa prevista en el plan de estudios. d) También podrán ser objeto
de reconocimiento las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas
profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior. e) Ade-
más de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales, también será objeto de reconocimiento, hasta
un máximo de 6 créditos, la formación obtenida por participación en actividades universitarias no incluidas en los pla-
nes de estudio. La formación objeto de reconocimiento puede ser:
e.1.) Por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y
de cooperación de acuerdo con el artículo 12, punto 8, del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.
e.2.) Por participación en seminarios, talleres especializados, cursos de verano, actividades de extensión universita-
ria, u otras de la misma naturaleza.
e.3) Formación en segundas lenguas o en el desarrollo del ejercicio profesional.
f) Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional o laboral adquirida
por el estudiante. Asimismo, se podrán reconocer créditos por actividades de formación realizadas en estudios uni-
versitarios no oficiales. Estos créditos se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias ob-
tenidas por el estudiante en dichas actividades y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran
reconocer. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos del plan de estu-
dios. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará
calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.
.
Los criterios generales de reconocimiento de créditos a aplicar entre enseñanzas correspondientes a anteriores sis-
temas educativos y enseñanzas reguladas por el Real Decreto 1393/2007 serán los siguientes:
.
a) A los estudiantes con estudios parciales o títulos de la anterior ordenación universitaria no relacionados directa-
mente con el título que vayan a cursar se les podrán reconocer créditos, teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las materias superadas por el estudiante con los previstos en el plan de
estudios de la titulación de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.
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b) En el caso de que un estudio de Grado sustituya a un título ya existente en la Universidad de La Rioja, deberán
tenerse en cuenta los criterios establecidos en el Plan Docente del Título para la adaptación de los estudios existen-
tes al nuevo plan de estudios.
c) En cualquier caso el número de créditos reconocidos no podrá ser superior al número de créditos superados en la
titulación de procedencia.
.
A.2) PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Los interesados deberán presentar sus solicitudes de acuerdo con el procedimiento que apruebe la Comisión Acadé-
mica de la Universidad de La Rioja.
Las comisiones académicas de Centro o de Instituto Universitario de Investigación resolverán las solicitudes pre-
sentadas. La resolución indicará el número de créditos reconocidos informando, en su caso, sobre las denominacio-
nes de los módulos, materias, asignaturas, u otras referencias o actividades formativas expresamente contempladas
en el respectivo plan de estudios, que conforman los créditos reconocidos; en su defecto, la resolución indicará las
competencias y conocimientos a que equivalen los créditos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado
plan de estudios. En la resolución la comisión académica especificará cuáles son las asignaturas o materias supera-
das por el solicitante y cuáles son las que debe cursar para obtener el título.
Contra la resolución de reconocimiento se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente al de su notificación, que será resuelto por el Rector a propuesta de la Comisión Académica de la
Universidad. La Universidad de La Rioja elaborará, en función de las decisiones adoptadas por las comisiones aca-
démicas, unas tablas de reconocimiento automático de créditos que permitan una rápida resolución de las peticiones
de los estudiantes. Estas tablas se aplicarán de forma automática por el Decano sin necesidad de nueva interven-
ción de las comisiones académicas. En el caso de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a
seguir se ajustará a las previsiones del correspondiente convenio específico suscrito entre las universidades implica-
das y del respectivo plan de estudios.
Los estudiantes que, por programas o convenios internacionales o nacionales, estén bajo el ámbito de movilidad se
regirán, además de por lo establecido en esta normativa, por lo regulado en su propia normativa y en los acuerdos
de estudios suscritos previamente por los centros de origen y destino.
Con carácter general, cuando se trate de reconocimientos en los que sea necesaria la comprobación de la adecua-
ción entre competencias y conocimientos, los interesados deberán aportar la documentación justificativa que acredi-
te la superación de los créditos, del contenido cursado y superado, y de los conocimientos y competencias asocia-
dos a dichas materias.
B) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Se entiende por transferencia de créditos la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.
Se procederá a incluir de oficio en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los estudiantes
procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de reconocimiento.
La transferencia de créditos requiere de la acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita y
deberá efectuarse por traslado del expediente académico correspondiente o mediante certificación académica ofi-
cial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del centro de origen. Se realizará con posterioridad a
la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos previamente.
En aquellos casos en que, además de la información contenida en el traslado de expediente, el estudiante desee
transferir créditos desde otros estudios anteriores, deberá solicitarlo expresamente.
.
II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO UNIVERSI-
TARIAS
.
Se podrán reconocer créditos por actividades de formación realizadas en eneñanzas superiores oficiales no univer-
sitarias. Estos créditos se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el
estudiante en dichas actividades de formación y las competencias previstas en el Grado en Relaciones Laborales y
Recursos Humanos.
.
La Comisión Académica de la Universidad de La Rioja, a propuesta de las Comisiones Académicas de los Centros,
ha establecido relaciones entre los títulos de Grado impartidos en nuestra Universidad y los de Técnico Superior de
Formación Profesional impartidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja, fundamentadas en la adecuación de las
competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las asignaturas conducentes a la obtención de los tí-
tulos de Grado y los módulos del correspondiente Título de Técnico Superior.
.
a) Sólo podrán reconocerse créditos de forma automática en los casos en que la Comisión Académica de la Univer-
sidad de La Rioja haya establecido una relación entre los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional y
los títulos de Grado, tal como se refleja en la tabla de reconocimiento aprobada que se incluye a continuación y al fi-
nal del anexo 4. Los límites, mínimo y máximo, de reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores
oficiales no universitarias reflejados al inicio de este apartado 4.4 se refieren a los correspondientes a los títulos de
Técnico Superior con los que se ha establecido una relación. En el caso del Grado en Grado en Relaciones Labora-
les y Recursos Humanos se ha establecido relación con los títulos que se indican a continuación con el número de
créditos a reconocer:
.
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* Técnico Superior en Administración y Finanzas (30 créditos)

GRADO UR: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos Módulo FP: Técnico Superior

en Administración y Finanzas

(LOGSE)

Módulos Materias Tipo Créditos reconocidos Módulos FP

Administración y Dirección de

Empresas

Empresa OP 6 Gestión Financiera

Formación Obligatoria en Eco-

nomía y Empresa

Recursos Humanos OB 6 Recursos Humanos

Formación Obligatoria en Eco-

nomía y Empresa

Empresa OB 4,5 Contabilidad y Fiscalidad

Administración y Dirección de

Empresas

Empresa OP 6 Gestión Comercial y Servicio de

Atención al Cliente

Prácticas y Trabajo Fin de Grado Prácticas Externas OB 7,5 Formación en el Centro de Tra-

bajo

Total créditos ECTS reconocidos 30

Tipo - FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas ; PE: Prácticas externas
.
Si el estudiante ha finalizado estos estudios de Técnico Superior se le reconocerán la totalidad de los créditos indi-
cados. Si no ha finalizado estos estudios se le reconocerán los créditos que procedan por aplicación de las tablas de
reconocimiento aprobadas, en función de los módulos superados y acreditados en ECTS.
.
b) En los casos de solicitantes que hayan cursado estudios susceptibles de reconocimiento conforme al Real Decre-
to 1618/2011, de 14 de diciembre, sobre reconocimiento de estudios en ámbito de la Educación Superior que no se
ajusten a las relaciones previamente estudiadas, las solicitudes, si no existen antecedentes, se remitirán a las Comi-
siones Académicas de los Centros para su estudio y valoración con el fin de determinar, en función de la adecuación
de las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las asignaturas y módulos, si procede el reco-
nocimiento de créditos. A partir de los acuerdos de las Comisiones Académicas se irá confeccionando un fichero que
contenga un histórico de las decisiones que se van adoptando.
.
Estos criterios podrán ser modificados por la Comisión Académica, que también podrá actualizar las relaciones cita-
das y las tablas resultantes, lo que podría modificar el límite mínimo o máximo previsto para este título de Grado y
reflejado al inicio de este apartado 4.4.
.
III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL
.
La Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de La Rioja establece que la expe-
riencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la
obtención del título de Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, siempre que dicha experiencia es-
té relacionada con las competencias inherentes al título, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral
y profesional realizada a la capacitación profesional del título.
El número total de créditos reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral, sumados a los reconocidos
por enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior al 15% del total de créditos del plan de estudios
(240 x 15%), es decir, no podrá ser superior a 36 créditos. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en mate-
rias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efec-
tos de baremación del expediente académico.
Corresponde a la Comisión Académica del Centro resolver las solicitudes de reconocimiento presentadas para lo
cual aplicará los siguientes criterios:
- Comprobará que se acredita debidamente que la experiencia laboral o profesional está relacionada con las compe-
tencias inherentes al título de Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.
- Tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación profesional del títu-
lo.
- No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral o profesional los créditos correspondientes a traba-
jos de fin de Grado.
- Además, si se cumplen los requisitos anteriores, se podrá valorar el procedimiento de acceso al puesto desempe-
ñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma tanto cualitativa como cuantitativamente en horas/sema-
na:

a) Con carácter general, para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada será ne-
cesaria la presentación del Informe de Vida Laboral y contrato de trabajo.

b) Con carácter general, el reconocimiento de créditos por horas de trabajo realizadas dependerá de la categoría
profesional establecida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social (u organismo que lo sustituya) para las bases
de cotización ejercida durante su experiencia profesional o laboral de acuerdo con el siguiente esquema:
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b.1) Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los Trabaja-
dores: 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo
b.2) Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados: 1 ECTS por cada 80 horas de trabajo

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Prácticas Externas

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo autónomo individual

Tutorías

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje cooperativo

Contrato de aprendizaje

Aprendizaje orientado a proyectos

Método expositivo/lección Magistral

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas

Pruebas escritas

Pruebas orales

Trabajos y proyectos

Informes/memorias de prácticas

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas

Escala de actitudes

Técnicas de observación

5.5 NIVEL 1: Formación Básica en Ciencias Jurídicas y Sociales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia social y económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y comprende el pensamiento y la organización social y económica en distintos momentos de la historia Conoce y comprende el origen y las consecuencias de la propiedad privada vinculada al origen de la agricultura

y ganadería Conoce y comprende los factores determinantes del crecimiento económico en cada momento histórico Conoce y comprende las causas de la crisis en cada momento histórico y las innovaciones que facilitan su

superación Conoce y comprende la importancia de la moneda y de los sistemas monetarios en distintos momentos de la historia

Es capaz de expresarse de forma oral y escrita utilizado los conceptos de la materia de forma apropiada

Conoce y sabe utilizar las fuentes de información para el estudio de la historia económica y social  

Es capaz de aplicar las principales herramientas para el análisis económico y de datos a supuestos prácticos

Conoce y comprende el papel desempeñado por las instituciones económicas y sociales. Conoce la evolución de la organización del trabajo y de los movimientos sociales Conoce y comprende las consecuencias económicas

de las Guerras mundiales

Participa en los trabajo de grupo, cumpliendo las tareas y los plazos acordados

Conoce y comprende las consecuencias económicas de los descubrimientos geográficos Conoce y comprende las consecuencias económicas de los descubrimientos científicos vinculados a las revoluciones industriales Cono-

ce y comprende el orden económico internacional que surge de la Conferencia de Bretton Woods

Aplica los conocimiento de la materia para analizar situaciones concretas

Organiza el trabajo personal haciendo aportaciones propias en la preparación de la materia

Conoce y comprende los factores determinantes del crecimiento económico en cada momento histórico Conoce y comprende las causas de la crisis en cada momento histórico y las innovaciones que facilitan su superación

Reconoce la importancia de la historia para comprender las relaciones laborales

Identifica los cambios socio económicos y su impacto en las relaciones laborales

Conoce y comprende el papel desempeñado por las instituciones económicas y sociales. Conoce la evolución de la organización del trabajo y de los movimientos sociales Conoce y comprende las consecuencias económicas

de las Guerras mundiales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia del pensamiento social y económico contemporáneo.
Organización de la producción, del trabajo y de los intercambios en la historia: consecuencias sociales. 
Historia de los movimientos sociales.
Asistencia social e intervención publica en la historia.

Formación histórica de las instituciones económicas y sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Do-
cente del Título y se hace pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGIP11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad de comprensión del carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e
internacional

CE8 - Capacidad para abordar desde un análisis crítico las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones
laborales

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales

CE11 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Clases prácticas 20 100

Estudio y trabajo en grupo 45 0

Estudio y trabajo autónomo individual 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Trabajos y proyectos 5.0 15.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 30.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de análisis de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de enfrentarse a una situación y reconocer, si lo hay, un problema estadístico. Es capaz de dar los pasos necesarios para la resolución del mismo (en su nivel de conocimientos). Por otra parte, a la vista de una serie

de resultados estadísticos, es capaz de interpretarlos,  resumiendo la información y/o describiendo la situación de una forma coherente.

Es capaz de elaborar, presentar y defender un informe de la materia bien estructurado, utilizando el lenguaje correcto y la terminología adecuada.

Es capaz de utilizar un programa estadístico para la resolución de los problemas que se le puedan plantear (en su nivel de conocimientos estadísticos).

Conoce algunas de las fuentes de información estadística de relevancia para las ciencias económicas y sociales, a nivel regional, nacional e internacional. Es capaz de buscar (y encontrar) esta información para analizarla.

Tiene conocimientos estadísticos básicos suficientes para comprender y defender o rechazar argumentos estadísticos de la vida cotidiana. Conoce y aplica las técnicas más utilizadas para la presentación y resumen de datos

unidimensionales y bidimensionales, tanto cuantitativos como cualitativos.

Sus conocimientos no son sólo teóricos, sino que es capaz de aplicarlos con soltura en la resolución de situaciones prácticas y/o reales, o en la elaboración de informes. Conoce los conceptos  de número índice, sus tipos méto-

dos básicos de cálculo, siendo capaz de discernir cuando es de aplicación. Conoce y aplica  las técnicas básicas de la estadística descriptiva unidimensional y bidimensional y las aplica de forma adecuada Conoce y aplica los

conceptos básicos de probabilidad y variables aleatorias y los conceptos básicos y técnicas de la inferencia estadística

Es capaz de realizar, por sí mismo, un análisis estadístico completo (en su nivel de conocimientos). Sabe buscar los datos en las fuentes adecuadas, llevar a cabo el análisis estadístico pertinente (descriptivo o inferencial), to-

mar las decisiones estadísticamente más acertadas y elaborar el informe correspondiente.

Es capaz de interpretar datos estadísticos, resumiendo la información y/o describiendo la situación de una forma coherente.
Conoce algunas de las fuentes de información estadística de relevancia para las ciencias económicas y sociales, a nivel regional, nacional e interna-
cional. Es capaz de buscar (y encontrar) esta información para analizarla.
Conoce y aplica las técnicas más utilizadas para la presentación y resumen de datos unidimensionales y bidimensionales, tanto cuantitativos como
cualitativos.

Sabe buscar los datos en las fuentes adecuadas, llevar a cabo el análisis estadístico pertinente (descriptivo o inferencial), tomar las decisiones estadísticamente más acer-
tadas y elaborar el informe correspondiente.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes de información estadística económica y social.
Índices.
Tratamiento estadístico de datos cuantitativos y cualitativos.
Las variables aleatorias y sus distribuciones.

Contrastes de hipótesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT4 - Habilidades básicas de manejo del ordenador

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Clases prácticas 20 100

Estudio y trabajo en grupo 16 0

Estudio y trabajo autónomo individual 74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas 10.0 30.0

Pruebas escritas 60.0 80.0

Trabajos y proyectos 5.0 15.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derechos fundamentales y Derechos humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría del Estado y Derecho constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Positivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y comprende los elementos identificadores del Derecho privado y el Derecho público y las consecuencias prácticas de la distinción.

Es capaz de buscar, seleccionar y analizar información contenida en fuentes jurídicas diversas de forma organizada y sistemática Es capaz de organizar y planificar su trabajo para cumplir con los objetivos de las actividades

de la materia .

Es capaz de argumentar de forma oral y escrita sobre la articulación jurídico-política de los derechos sociales a través del diseño de las políticas públicas Es capaz de explicar, en líneas generales, las cuestiones relativas al

origen, fundamento y evolución de los derechos humanos como productos históricos Es capaz de identificar los instrumentos y mecanismos internacionales de protección de los derechos humanos al amparo de organizaciones

internacionales universales (ONU) y regionales (Consejo de Europa y Unión Europea) Es capaz de realizar una presentación oral utilizando los conceptos de derecho fundamental Es capaz de realizar un trabajo escrito y una

presentación oral utilizando los conceptos de la materia de forma adecuada Es capaz de manejar con soltura jurisprudencia sobre derechos fundamentales

Utiliza herramientas de búsqueda de información,  siendo capaz de participar en iniciativas interdisciplinares, aportando la visión, conocimientos y técnicas propios del Derecho a la resolución de problemas sociales y empre-

sariales

Identifica los valores y principios constitucionales y es capaz de aplicarlos para la resolución de supuestos prácticos Conoce la naturaleza, sujetos, contenido y límites de los derechos fundamentales y libertades públicas con-

tenidos en la CE y es capaz de aplicarlos en la resolución de supuestos prácticos Conoce las garantías establecidas en la Constitución para cada derecho fundamental y es capaz de aplicarlos en la resolución de supuestos prác-

ticos.

Conoce y comprende los conceptos de relación jurídica, hechos, actos y negocios jurídicos, derecho subjetivo y deber jurídico como conformadores de las relaciones de Derecho privado y su régimen básico. Valora la impor-

tancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales y comprende la esencial unidad de sus diversas ramas

Es capaz de participar en iniciativas interdisciplinares, aportando la visión, conocimientos y técnicas propios del Derecho a la resolución de problemas sociales

Valora la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales y comprende la esencial unidad de sus diversas ramas. Conoce y comprende la organización del Estado Constitucional y distingue cada

uno de los órganos constitucionales y sus correspondientes funciones Conoce la organización del estado autonómico y las reglas básicas de las relaciones entre órganos centrales y no centrales. Aplica estos conocimientos pa-

ra el estudio de las instituciones estatales, autonómicas y locales Es capaz de seleccionar e interpretar adecuadamente las normas jurídicas aplicables a los diferentes supuestos y casos planteados Domina los criterios de inter-

pretación establecidos por el TC en relación con los derechos fundamentales. Es capaz de determinar la norma aplicable para la resolución de conflictos en relación con los derechos fundamentales reconocidos en la CE Es ca-

paz de manejar con soltura la jurisprudencia sobre derechos fundamentales Utiliza los marcos conceptuales propios del Derecho Privado y del Derecho Público con relación a una situación determinada Selecciona e interpreta

adecuadamente las normas jurídicas aplicables a los diferentes supuestos y casos planteados

Realiza una labor de aprendizaje, buscando información complementaria Identifica y organiza temporalmente las tareas vinculadas a las actividades de aprendizaje, cumpliendo los plazos establecidos de entrega de resultados.

Valora la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales y laborales y comprende la esencial unidad de sus diversas ramas

Utiliza los marcos conceptuales propios del Derecho Privado y del Derecho Público con relación a una situación determinada Selecciona e interpreta adecuadamente las normas jurídicas aplicables a los diferentes supuestos y

casos planteados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría del Estado y Derecho Constitucional
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Poder, Política, Estado y Derecho. El proceso constituyente de 1978. El Estado: elementos y órganos. Descentralización territorial. El Estado Autonó-
mico: la organización territorial. Las Comunidades Autónomas: organización institucional. El Estado democrático de Derecho. El Estado social de Dere-
cho y la intervención estatal en los procesos económicos y sociales.

Derechos Fundamentales y Derechos Humanos

Derechos fundamentales y derechos humanos. Los derechos fundamentales en la Constitución española. Garantías de los derechos fundamentales:
la protección jurisdiccional y el recurso de amparo. Los derechos humanos en las declaraciones y tratados internacionales: garantías y sistemas de
protección.

Elementos de Derecho Positivo

El Derecho objetivo, público y privado. Las relaciones jurídicas de Derecho privado: hechos,  actos y negocios jurídicos, derecho subjetivo y deber jurí-
dico; las nociones de contrato y obligación. Las relaciones jurídicas laborales: elementos de contratación laboral y negociación colectiva. Las Adminis-
traciones públicas y las relaciones jurídicas de Derecho administrativo: marco general y conceptos básicos.     

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP10 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de ofrecer asesoramiento técnico a distintos colectivos (organizaciones sindicales y empresariales) en aquellos
ámbitos vinculados con las relaciones laborales y/o los recursos humanos (empleo y contratación, seguridad social, asistencia
social, prevención de riesgos, etc.)

CE6 - Capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 135 100

Clases prácticas 45 100

Estudio y trabajo en grupo 40 0

Estudio y trabajo autónomo individual 230 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 90.0

Pruebas orales 0.0 25.0
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Trabajos y proyectos 0.0 25.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comportamiento organizativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Logra sintetizar y analizar documentos con soltura referidos al mundo organizacional. Adquiere conocimientos sobre el proceso genérico, tipología y barreras a la comunicación. Comprende los distintos estilos de liderazgo

ya que, bien ejercido, el comportamiento directivo es un pilar básico de la eficacia y eficiencia de la labor efectuada por los empleados de cualquier organización.
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Adquier fluidez verbal con léxico adecuado al contexto al igual que una redacción libre de faltas ortográficas y adecuada sintaxis.

Es capaz de analizar y sintetizar la información proveniente de fuentes de información en prensa y medios de comunicación en general siempre con capacidad crítica.

Analiza cómo se forman y desarrollan los equipos de trabajo, sus ventajas e inconvenientes, los roles que se asumen, las diferentes técnicas de actuación, así como la toma de decisiones dentro de los mismos. Logra el trabajo

en equipo siendo consciente de la diversidad de opciones y opiniones que pueden presentarse.

Consigue ver los puntos de vista de los demás mediante relaciones cordiales y respetuosas. Es capaz de gestionar los posibles conflictos de forma eficaz y eficiente desde un equipo multidisciplinar Aprende las principales

estrategias utilizadas en las organizaciones para motivar a sus miembros

Ve el aspecto aplicado de las nociones teóricas mediante ejemplos del mundo de las organizaciones. Apuesta por el cambio siendo consciente de él mediante controles periódicos pero utilizando aspectos vinculados a las orga-

nizaciones ( motivación, liderazgo..etc) Aprende a diseñar planes de formación que mejoren el rendimiento de los individuos y, por tanto, de las organizaciones.

No limitarse a la información aportada por el profesor sino tratar de ahondar más mediante pesquisas del propio alumno

Adquiere conocimientos sobre el proceso genérico, tipología y barreras a la comunicación.

Comprende los distintos estilos de liderazgo ya que, bien ejercido, el comportamiento directivo es un pilar básico de la eficacia y eficiencia de la labor efectuada por los
empleados de cualquier organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Individuo, organización y sociedad.

· Trabajo en grupo.

· Motivación.

· Liderazgo.

· Comunicación.

· Negociación.

· Creatividad.

· Gestión del conflicto.

· El cambio en las organizaciones.

· Gestión del conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGIP9 - Habilidades interpersonales

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de organización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Clases prácticas 15 100

Estudio y trabajo en grupo 20 0

Estudio y trabajo autónomo individual 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Trabajos y proyectos 10.0 30.0
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Escala de actitudes 5.0 15.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociedad y Estructura social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento humano en el medio social y la relación entre la persona y el entorno y utiliza el conocimiento para orientar procesos de intervención Sabe

deconstruir los problemas para analizarlos en cada uno de sus factores o elementos intervinientes, así como sintetizar los conocimientos procedentes de distintas fuentes de manera coherente. Conoce la dimensión social de los

procesos subjetivos y de formación de identidades personales y sociales.
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Realiza presentaciones orales y escritas bien estructuradas y con adecuación a la terminología sociológica. Es capaz de responder con precisión a las preguntas formuladas por compañeros o profesores.

Es capaz de buscar información a través de diferentes canales, como Internet, bibliografía, hemeroteca, organizaciones públicas o privadas, etc. Estructura la información de manera racional y coherente en función de los in-

tereses de conocimiento.

Cuando aborda un objeto de conocimiento es capaz de distanciarse de manera neutral y crítica de sus fuentes de información, contrastando sus diferentes posiciones, así como de distanciarse de sus propias creencias o cono-

cimientos previos para asimilar nueva información,  conocimiento, y puntos de vista divergentes. En los debates con sus compañeros, se muestra abierto y comprensivo con todas las posturas manifestadas, sin cerrarse rígida-

mente en sus argumentos, creencias o visión personal.

Demuestra las actitudes necesarias de cooperación y participación para trabajar en grupo, dejando a un lado su propia forma de hacer las cosas en pro de un esfuerzo colectivo.

Demuestra capacidad para utilizar las herramientas conceptuales aprendidas en el análisis e interpretación de casos prácticos.

Tiene capacidad para trabajar por su cuenta con la bibliografía y demás fuentes recomendadas para la asignatura. Es capaz de planificar su trabajo para obtener un rendimiento adecuado a las exigencias de la asignatura.

Conoce los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento humano en el medio social y la relación entre la persona y el entorno y utiliza el conocimiento para orientar procesos de intervención

Es capaz de distanciarse de manera neutral y crítica de sus fuentes de información, contrastando sus diferentes posiciones, así como de distanciarse de sus propias creencias o conocimientos previos para asimilar nueva infor-

mación,  conocimiento, y puntos de vista divergentes

Comprende la dimensión social de los procesos subjetivos y de formación de identidades personales y sociales y su incidencia en las relaciones laborales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema social y acción social.
Cultura y socialización.
Grupos e instituciones sociales.
Corrientes sociológicas contemporáneas.
La estructura social contemporánea.
Metodología de estudio de la realidad social.

Sociología del trabajo y del Derecho.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP10 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de organización del trabajo.

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Clases prácticas 15 100

Estudio y trabajo en grupo 20 0

Estudio y trabajo autónomo individual 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje cooperativo

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 60.0
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Pruebas orales 15.0 30.0

Trabajos y proyectos 10.0 20.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 20.0

Técnicas de observación 0.0 30.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Entorno Económico Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Fundamentos de economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de analizar las características de los agentes económicos que intervienen en los mercados y de sintetizar la información Es capaz de aproximarse a la economía española desde el análisis sectorial, institucional y de

mercados

Es capaz de realizar una presentación oral y escrita utilizando los términos técnicos de la materia

Maneja fuentes de información sobre los agentes económicos y sobre el nivel de renta nacional Maneja herramientas básicas de análisis económico

Comprende la incidencia del sector público en el mercado Comprende el funcionamiento de un modelo simple de determinación del nivel de renta nacional de equilibrio. Conoce y comprende las funciones del dinero y del

banco central, argumentado en base a la información de la materia Comprende las causas del comercio internacional

Conoce las bases del funcionamiento de las relaciones económicas internacionales, del fundamento económico del proceso de integración europeo, y de los principales problemas que afectan a la economía mundial Conoce el

marco institucional en el que se mueven los agentes económicos que actúan en el ámbito internacional Es capaz de combinar el conocimiento de los antecedentes históricos, de los fundamentos teóricos y de los datos estadísti-

cos en el análisis e interpretación de los problemas básicos a nivel mundial

Utiliza los marcos conceptuales de la materia aplicados a la resolución de supuestos prácticos, en particular sobre la incidencia de la oferta y demanda en un mercado competitivo Es capaz de valorar el potencial de crecimien-

to futuro de la economía española

Es capaz de analizar las características de los agentes económicos que intervienen en los mercados y de sintetizar la información
Es capaz de aproximarse a la economía española desde el análisis sectorial, institucional y de mercados

Maneja fuentes de información sobre los agentes económicos y sobre el nivel de renta nacional
Será capaz de combinar el conocimiento de los antecedentes históricos, de los fundamentos teóricos y de los datos estadísticos en el análisis e interpretación de los problemas básicos a nivel mundial

Utiliza los marcos conceptuales de la materia aplicados a la resolución de supuestos prácticos, en particular sobre la incidencia de la oferta y demanda en un mercado competitivo Es capaz de valorar el potencial de crecimien-

to futuro de la economía española Conoce el marco institucional en el que se mueven los agentes económicos que actúan en el ámbito internacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Economía:
Principales agregados macroeconómicos
Sistema monetario y financiero
Funcionamiento de los mercados: oferta y demanda
Los agentes económicos: empresas consumidores y sector público

Entorno Económico Internacional:
Rasgos básicos de la economía internacional: el actual orden económico internacional, la globalización y regionalización de la economía mundial, los
principales problemas económicos mundiales
La información económica: fuentes y análisis, comparación y síntesis de los datos
Comercio internacional. Políticas e instituciones
El sistema financiero internacional. Tipos de cambio y FMI
Crecimiento y desarrollo
Medio ambiente y recursos energéticos
Los procesos de integración económica
La UE: origen, objetivos, presupuesto, instituciones, mercados y políticas comunes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad de comprensión del carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e
internacional

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 80 100

Clases prácticas 40 100

Estudio y trabajo en grupo 25 0

Estudio y trabajo autónomo individual 155 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 80.0

Trabajos y proyectos 0.0 20.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 15.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 25.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende y es capaz de analizar el funcionamiento de las organizaciones lucrativas y no lucrativas así como su entorno general y específico, sintetizando la información relevante

Organiza la información sobre las diferentes alternativas de configuración organizativa de la empresa

Es capaz de buscar información para conocer y analizar el  entorno general y específico que rodea a las organizaciones lucrativas y no lucrativas.

Es capaz de identificar y atender los problemas más importantes relacionados con el funcionamiento de las diferentes áreas funcionales que configuran la empresa.

Conoce, contrasta y argumenta sobre los modelos organizativos en función de la finalidad y contexto de la organización Reflexiona críticamente sobre el funcionamiento de las organizaciones lucrativas y no lucrativas

Elabora trabajos en grupo, cooperando en las diferentes fases del mismo, de acuerdo a las directrices de la materia

Comprende la importancia de las relaciones interpersonales en la gestión de organizaciones Muestra un comportamiento respetuoso respecto a la materia y a los compañeros

Comprende y utiliza los marcos teóricos y conceptuales de la materia aplicados a situaciones concretas de gestión de organizaciones

Realiza una labor de aprendizaje sobre la materia, elaborando síntesis y, buscando información complementaria

Comprende el funcionamiento de las organizaciones empresariales. Conoce las diferentes áreas funcionales que configuran la empresa. Conoce el entorno general y específico que rodea a las organizaciones empresariales.

Conoce diferentes alternativas para la configuración organizativa de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-     Relación de la empresa y su entorno
-     Áreas funcionales: producción, inversión, financiación, recursos humanos y comercialización.
-     Modelos organizativos.

-      Responsabilidad social corporativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGIP9 - Habilidades interpersonales

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de organización

CE3 - Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, de
selección...)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Clases prácticas 15 100

Estudio y trabajo en grupo 20 0

Estudio y trabajo autónomo individual 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 70.0 90.0

Pruebas orales 0.0 10.0

Trabajos y proyectos 0.0 25.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria en Derecho

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de analizar y reconocer los diferentes tipos de contratación laboral y las consecuencias de Seguridad Social que cada uno de ellos lleva aparejado.
Es capaz de entender textos básicos de Derecho Administrativo y resumir sus contenidos de forma ordenada y clara. Conoce el origen y la función del Derecho Mercantil.
Analiza el funcionamiento de la empresa y el empresario en el mercado.
Conoce la formas jurídicas de organización de la empresa
Conoce el sistema de propiedad industrial y el Derecho de la Competencia
Demuestra haber hecho un uso adecuado de los materiales indicados por el profesor y de los demás recursos didácticos disponibles tanto en el aula como fuera de ella (tu-
torías, biblioteca, web, etc.) así como que ha adquirido y asimilado un conjunto de tecnicismos jurídico-administrativos que emplea con soltura cuando se le requiere para
ello
Es capaz de comprender las nociones fundamentales del estatuto jurídico del empresario individual y social
Realiza presentaciones orales y escritas bien estructuradas y adecuadas al auditorio, utilizando terminología precisa.
Es capaz de responder de forma adecuada a las preguntas formuladas por sus compañeros/as y por el profesor/a.
Es capaz de realizar presentaciones orales y escritas sobre la materia utilizando la terminología jurídica de forma precisa Aprende a redactar estatutos de constitución de
sociedades, verificar su elevación a escritura pública y su inscripción registral
Identifica las diferentes acciones sociales mediante la búsqueda de información en textos legales y jurisprudenciales actualizados, tanto en soporte papel como digital
Está familiarizado con los diferentes boletines oficiales y es capaz de acceder, por cualquiera de los medios disponibles, a las versiones actualizadas de las normas que en
cada caso pueda necesitar así como a jurisprudencia y doctrina de interés para la profesión.
Identifica las cuestiones jurídicas suscitadas por los supuestos hipotéticos inspirados en la realidad que se le proponen y aporta opiniones concisas pero razonadas en De-
recho para intentar solucionarlas.
Detecta, cuando se produce, la existencia de opiniones divergentes sobre una misma cuestión y es capaz de valorar con razonamientos jurídicos los pros y contras de cada
una de ellas, rectificando su posición, si es preciso, ante argumentos mejor fundados en Derecho.
Dispone del bagaje teórico suficiente para poder entenderse, en el plano técnico, con otros profesionales del Derecho. Entiende los conceptos analizados en las diferentes
materias y ser capaz de aplicarlos de forma adecuada ante la problemática que se plantea en la realidad social.
Selecciona y lee con atención las fuentes de información que necesita para elaborar personalmente, conforme a las instrucciones recibidas, y entregar puntualmente los
trabajos escritos que se le requieren.
Incorpora consideraciones jurídicas materiales y formales en la valoración de situaciones y en el diseño de las estrategias que adopta para afrontarlas.
Identifica el procedimiento administrativo adecuado para orientar la estrategia de intervención definida, cuando ésta lo requiera.
Conoce, e integra en el proceso de toma de decisiones, el contenido básico de los derechos y deberes de los empleados públicos.
Conoce el contenido de los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración y sus garantías jurídicas y económicas.
Conoce las principales singularidades de procedimientos administrativos especiales de interés para la profesión.
Está preparado para aprovechar las posibilidades de acceso a la información obrante en poder de las Administraciones públicas, para manejarla sin vulnerar derechos de
otras personas y para transmitirla a los afectados con profesionalidad. Realiza un asesoramiento jurídico laboral en materia de empleo y contratación laboral en los diver-
sos y diferentes organismos, públicos y privados, competentes en la materia.
Conoce y domina el estatuto básico de los empleados públicos.
Sabe aplicar la gestión y el procedimiento para la tramitación de las prestaciones sociales en el nivel contributivo, no contributivo y asistencial. Serán expertos en políti-
cas de protección social y de seguridad social.
Adquiere la capacidad suficiente para realizar funciones de representación legal y técnica ante los organismos administrativos, y judiciales, así como plena capacidad de
defensa judicial ante el orden jurisdiccional social.
Conoce la estructura organizativa interna de las diferentes Administraciones públicas y puede llegar a determinar las potestades que la Ley atribuye a cada órgano admi-
nistrativo.
Conoce la estructura y reglas básicas del procedimiento administrativo común, incluyendo el régimen de eficacia y revisión de los actos administrativos.
Está preparado para ejercer, en representación de los interesados, los derechos de información y participación que tienen legalmente reconocidos en el seno de los proce-
dimientos administrativos.
Domina los conceptos analizados en las diferentes materias y es capaz de aplicarlos de forma adecuada ante la problemática que se plantea en la realidad social.
Acredita comprender la instrumentalidad del Derecho Administrativo respecto de las políticas laborales y conocer las técnicas que aquél ofrece para la consecución de los
objetivos de éstas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Administración y el Derecho Administrativo.
El ciudadano como administrado.
Las Administraciones públicas: estructura y organización.
El régimen jurídico de la actividad de las Administraciones públicas: procedimiento, actos y garantías jurídicas de los ciudadanos.
El estatuto básico de los empleados públicos.
La empresa: concepto jurídico.
El estatuto jurídico del empresario individual
La relación entre el empresario y los consumidores.
Derecho de la propiedad industrial
Derecho de Defensa de la Competencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP10 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de organización del trabajo.

CE2 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de organización

CE3 - Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, de
selección...)

CE5 - Capacidad de ofrecer asesoramiento técnico a distintos colectivos (organizaciones sindicales y empresariales) en aquellos
ámbitos vinculados con las relaciones laborales y/o los recursos humanos (empleo y contratación, seguridad social, asistencia
social, prevención de riesgos, etc.)

CE6 - Capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas 30 100

Estudio y trabajo autónomo individual 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 60.0

Informes/memorias de prácticas 20.0 50.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 50.0

NIVEL 2: Derecho del trabajo y de la seguridad social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 39

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de analizar y reconocer los diferentes tipos de contratación laboral y las consecuencias de Seguridad Social que cada uno de ellos lleva aparejado. Es capaz de entender textos básicos de Derecho Administrativo y

resumir sus contenidos de forma ordenada y clara. Conoce el origen y la función del Derecho Mercantil Analiza el funcionamiento de la empresa y el empresario en el mercado. Conoce la formas jurídicas de organización de

la empresa Conoce el sistema de propiedad industrial y el Derecho de la Competencia

Demuestra haber hecho un uso adecuado de los materiales indicados por el profesor y de los demás recursos didácticos disponibles tanto en el aula como fuera de ella (tutorías, biblioteca, web, etc.) así como que ha adquirido

y asimilado un conjunto de tecnicismos jurídico-administrativos que emplea con soltura cuando se le requiere para ello Es capaz de comprender las nociones fundamentales del estatuto jurídico del empresario individual y

social Realiza presentaciones orales y escritas bien estructuradas y adecuadas al auditorio, utilizando terminología precisa. Es capaz de responder de forma adecuada a las preguntas formuladas por sus compañeros/as y por el

profesor/a. Es capaz de realizar presentaciones orales y escritas sobre la materia utilizando la terminología jurídica de forma precisa Aprende a redactar estatutos de constitución de sociedades, verificar su elevación a escritura

pública y su inscripción registral

Realiza búsqueda de información en textos legales y jurisprudenciales actualizados en soporte digital.

Identifica las diferentes  acciones sociales mediante la búsqueda de información en textos legales y jurisprudenciales actualizados, tanto en soporte papel como digital Está familiarizado con los diferentes boletines oficiales y

es capaz de acceder, por cualquiera de los medios disponibles, a las versiones actualizadas de las normas que en cada caso pueda necesitar así como a jurisprudencia y doctrina de interés para la profesión.

Identifica las cuestiones jurídicas suscitadas por los supuestos hipotéticos inspirados en la realidad que se le proponen y aporta opiniones concisas pero razonadas en Derecho para intentar solucionarlas.

Detecta, cuando se produce, la existencia de opiniones divergentes sobre una misma cuestión y es capaz de valorar con razonamientos jurídicos los pros y contras de cada una de ellas, rectificando su posición, si es preciso,

ante argumentos mejor fundados en Derecho.

Elabora trabajo en grupo, cooperando en las diferentes fases del mismo, de acuerdo a las directrices de la materia

Dispone del bagaje teórico suficiente para poder entenderse, en el plano técnico, con otros profesionales del Derecho.

Entiende los conceptos analizados en las diferentes materias y ser capaz de aplicarlos de forma adecuada ante la problemática que se plantea en la realidad social.

Dispone de los conocimientos de la materia con la suficiencia necesaria para ser capaz, mediante su aplicación creativa, de solucionar problemas jurídico laborales.

Selecciona y lee con atención las fuentes de información que necesita para elaborar personalmente, conforme a las instrucciones recibidas, y entregar puntualmente los trabajos escritos que se le requieren.

Conoce e implementa los procedimientos de representación de los trabajadores en la empresa, así como las técnicas de negociación colectiva y de solución de la conflictividad laboral a través de la misma.

Conoce e implementa los procedimientos de representación de los trabajadores en la empresa, así como las técnicas de negociación colectiva y de solución de la conflictividad laboral a través de la misma. Conoce el conteni-

do de los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración y sus garantías jurídicas y económicas. Conoce las principales singularidades de procedimientos administrativos especiales de interés para la pro-

fesión. Está preparado para aprovechar las posibilidades de acceso a la información obrante en poder de las Administraciones públicas, para manejarla sin vulnerar derechos de otras personas y para transmitirla a los afectados

con profesionalidad. Realiza un asesoramiento jurídico laboral en materia de empleo y contratación laboral en los diversos y diferentes organismos, públicos y privados, competentes en la materia. Conoce y domina el estatu-

to básico de los empleados públicos. Sabe aplicar la gestión y el procedimiento para la tramitación de las prestaciones sociales en el nivel contributivo, no contributivo y asistencial. Serán  expertos en políticas de protección

social y de seguridad social.

Adquiere la capacidad suficiente para realizar funciones de representación legal y técnica  ante los organismos administrativos, y judiciales, así como plena capacidad de defensa judicial ante el orden jurisdiccional social. Co-

noce la estructura organizativa interna de las diferentes Administraciones públicas y puede llegar a determinar las potestades que la Ley atribuye a cada órgano administrativo. Conoce la estructura y reglas básicas del proce-

dimiento administrativo común, incluyendo el régimen de eficacia y revisión de los actos administrativos. Está preparado para ejercer, en representación de los interesados, los derechos de información y participación que tie-

nen legalmente  reconocidos en el seno de los procedimientos administrativos.

Domina  la capacidad de asesoramiento jurídico en materia preventiva Es capaz de aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral

Adquiere la capacidad de análisis crítico de la disciplina jurídico laboral y social.

Domina los conceptos analizados en las diferentes materias y es capaz de aplicarlos de forma adecuada ante la problemática que se plantea en la realidad social. Acredita comprender la instrumentalidad del Derecho Adminis-

trativo respecto de las políticas laborales y conocer las técnicas que aquél ofrece para la consecución de los objetivos de éstas.

Identifica los derechos sociolaborales y de Seguridad Social, así como el alcance normativo de las relaciones laborales y de protección social en sus diferentes niveles y ser capaz de aplicarlo de forma adecuada ante la proble-

mática que se plantea en la realidad social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las relaciones laborales. El contrato de trabajo. Los convenios colectivos. Derecho sindical. Conflictos colectivos. El sistema de Seguridad Social. El
nivel contributivo de la seguridad social. El régimen general. los regímenes especiales. El nivel no contributivo y el nivel asistencial.
El sistema normativo de la relación de trabajo. El contenido de la prestación laboral:.El contrato de trabajo. Las partes de la relación de trabajo: Traba-
jador, concepto  y clases. La protección del trabajador y de sus intereses profesionales Posición de débito y crédito del trabajador.  Empleadores y em-
presarios en la relación de trabajo. Deberes del empresario en la relación laboral.  Delimitación del contrato de trabajo. Clases y modalidades del con-
trato de trabajo. Determinación cualitativa de la prestación de trabajo: Clasificación profesional. Jornada, Horarios.  Vicisitudes de la relación de traba-
jo. Movilidad funcional y geográfica. Modificación de condiciones de trabajo. Suspensión del contrato. Excedencias. Extinción de la relación de trabajo.
El despido
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Representación de los trabajadores en la empresa. Formas de organización de los grupos profesionales. Negociación colectiva y Convenio colectivo:
Partes, contenido, elaboración, vigencia y aplicación del convenio colectivo. Medidas de  exteriorización del conflicto colectivo
Concepto y principios de la Seguridad Social. El sistema de la Seguridad Social Española. El Régimen general de la Seguridad Social: Contingencias
comunes y profesionales. Prestaciones del nivel contributivo. Regímenes especiales de Seguridad Social. Seguridad Social, Servicios Sociales y asis-
tencia social. Prestaciones del nivel no contributivo. Sistemas de protección Social Complementaria: .Las mejoras voluntarias y su régimen jurídico. La
Mutualidades de Previsión Social. Planes y Fondos de Pensiones. infracciones y sanciones  en materia social
Conflictos sometidos a la jurisdicción social y cuestiones conexas. Desarrollo de la actividad jurisdiccional en el proceso laboral. El proceso laboral or-
dinario. Modalidades procesales. Medios de impugnación de las resoluciones judiciales. Ejecución provisional y definitiva. Ejecución de sentencias de
despido y supuestos afines. Ejecución de sentencias colectivas . Ejecución en otros supuestos específicos.
Caracteres generales de las políticas sociolaborales. Marco normativo de las políticas sociolaborales: Políticas de formación profesional; de apoyo a
colectivos desfavorecidos, de igualdad de género y de conciliación de la vida laboral y familiar. Políticas de empleo y reforma del mercado de trabajo.
Políticas activas y pasivas de empleo. Los instrumentos  de la Política de empleo. Agencias de colocación. Planes y Programas públicos de empleo.
Modalidades de contratación para fomento de la ocupación y del empleo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT4 - Habilidades básicas de manejo del ordenador

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGIP10 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS13 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad de realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

CE5 - Capacidad de ofrecer asesoramiento técnico a distintos colectivos (organizaciones sindicales y empresariales) en aquellos
ámbitos vinculados con las relaciones laborales y/o los recursos humanos (empleo y contratación, seguridad social, asistencia
social, prevención de riesgos, etc.)

CE6 - Capacidad de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

CE8 - Capacidad para abordar desde un análisis crítico las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones
laborales

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales

CE11 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 290 100

Clases prácticas 100 100

Estudio y trabajo en grupo 76 0

Estudio y trabajo autónomo individual 509 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas
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Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 20.0

Escala de actitudes 0.0 15.0

Técnicas de observación 0.0 30.0

NIVEL 2: Riesgos laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de analizar y reconocer los diferentes tipos de contratación laboral y las consecuencias de Seguridad Social que cada uno de ellos lleva aparejado. Es capaz de entender textos básicos de Derecho Administrativo y

resumir sus contenidos de forma ordenada y clara. Conoce el origen y la función del Derecho Mercantil Analiza el funcionamiento de la empresa y el empresario en el mercado. Conoce la formas jurídicas de organización de

la empresa Conoce el sistema de propiedad industrial y el Derecho de la Competencia

Realiza búsqueda de información en textos legales y jurisprudenciales actualizados en soporte digital.
Dispone del bagaje teórico suficiente para poder entenderse, en el plano técnico, con otros profesionales del Derecho.

Entiende los conceptos analizados en las diferentes materias y ser capaz de aplicarlos de forma adecuada ante la problemática que se plantea en la realidad social.

Selecciona y lee con atención las fuentes de información que necesita para elaborar personalmente, conforme a las instrucciones recibidas, y entregar puntualmente los
trabajos escritos que se le requieren.

Domina  la capacidad de asesoramiento jurídico en materia preventiva

Es capaz de aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral

5.5.1.3 CONTENIDOS

Riesgo laboral y  neutralización. Evolución del derecho a la seguridad y salud en el trabajo. Marco normativo de Prevención de Riesgos Laborales. La
prevención en la empresa.  Deberes empresariales en materia de PRL. La salud de los trabajadores. Supuestos especiales de protección de la salud
y seguridad de los trabajadores.: maternidad y riesgo durante el embarazo, de menores y en los supuestos de contratación temporal  y subcontratacio-
nes. Deberes de los trabajadores. Sistemas de prevención en la empresa o ajenos .Consulta y participación de los trabajadores en materia de preven-
ción. La responsabilidad en materia de Seguridad y Salud en el trabajo
Gestión de Servicios Sanitarios en la empresa.
Gestión de la prevención.
Ergonomía y  psicosociología aplicada

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT4 - Habilidades básicas de manejo del ordenador

CGIP10 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Clases prácticas 15 100

Estudio y trabajo en grupo 5 0

Estudio y trabajo autónomo individual 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 20.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 20.0

Técnicas de observación 0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria en Economía y Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tiene capacidad para comprender los fundamentos básicos de la gestión empresarial y de los recursos humanos. Así como analizar y sintetizar los aspectos vinculados al
mundo empresarial.

Saber hallar las principales fuentes de información referidas a la gestión empresarial y de los recursos humanos.
Conoce los requisitos que debe cumplir la información para que sea útil a los distintos usuarios en la toma de decisiones.

Controla y aplica mediante la búsqueda y análisis de información proveniente de fuente diversas con el fin de tener una visión más amplia de los temas que se planteen.

Progresa en el planteamiento y resolución de problemas relacionados con los aspectos económicos del mercado de trabajo.
Elabora diagnósticos a partir del análisis de datos del sector laboral y efectuar recomendaciones de política empresarial y macroeconómica.

Comprende y elabora balance y cuenta de pérdidas y ganancias de las empresas de acuerdo a la normativa vigente
Utiliza convenientemente los conocimientos de RRHH con el fin de favorecer una buena inserción laboral. Utiliza y comprende los datos e indicadores básicos referidos al mercado de trabajo español y europeo. Aprende a

diseñar planes de formación que mejoren el rendimiento de los individuos y, por tanto, de las organizaciones

Comprende los distintos modelos de funcionamiento del mercado de trabajo, los motivos de la decisión de inversión en capital humano, la discriminación laboral, el papel de los sindicatos, la negociación colectiva y la inter-

vención del Estado en el mercado de trabajo.

Conoce la importancia de la perspectiva económica del mercado de trabajo junto con otros puntos de vista como puedan ser el psicológico, el sociológico, el jurídico, el político y el histórico..

Analiza y comprende las variable del entorno que afectan al funcionamiento de las empresas

Distingue los distintos instrumentos de política laboral para influir en el mercado de trabajo tanto a nivel microeconómico como macroeconómico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La economía laboral
La teoría de la oferta de trabajo del individuo
La teoría del capital humano
La demanda de trabajo aspectos básicos
La determinación de los salarios y la asignación del trabajo
Los sistemas de remuneración y la eficiencia del trabajo.
La estructura salarial
La productividad del trabajo: salarios, precios y empleo.
Empleo y paro desde un punto de vista macroeconómico
El Estado y el mercado de trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad de comprensión del carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e
internacional

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

CE8 - Capacidad para abordar desde un análisis crítico las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones
laborales

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales
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CE11 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Clases prácticas 15 100

Estudio y trabajo autónomo individual 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Trabajos y proyectos 10.0 30.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tiene capacidad para comprender los fundamentos básicos de la gestión empresarial y de los recursos humanos. Así como analizar y sintetizar los aspectos vinculados al mundo empresarial.

Es capaz de organizar los contenidos de la materia previa una planificación coherente de sus contenidos.

Mejora la capacidad expositiva y dialéctica en los temas referidos a la gestión empresarial y de los recursos humanos. Domina la terminología propia de la materia en las exposiciones orales y escritas.

Saber hallar las principales fuentes de información referidas a la gestión empresarial y de los recursos humanos. Conoce los requisitos que debe cumplir la información para que sea útil a los distintos usuarios en la toma de

decisiones. Controla y aplica mediante la búsqueda y análisis de información proveniente de fuente diversas con el fin de tener una visión más amplia de los temas que se planteen.

Identifica los aspectos empresariales y humanos de los problemas de carácter laboral para la propuesta de sus posibles soluciones. Aplica conceptos y teorías explicados para el análisis y resolución de supuestos prácticos.

Logra resolver problemas específicos que se plantean en todo tipo de relaciones laborales

Conoce y puede valorar las distintas situaciones de gestión en las que puede encontrarse una organización Ve y analiza de forma crítica los aspectos que la gestión de los RRHH plantea toda institución.

Comprende que los problemas referentes a la gestión empresarial y de los recursos humanos pueden abordarse desde distintos puntos de vista. Sabe adaptarse a los diferentes equipos de trabajo con orígenes diferentes que

permitan una mejor comprensión de la materia.

Progresa en el planteamiento y resolución de problemas relacionados con los aspectos económicos del mercado de trabajo.
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Elabora diagnósticos a partir del análisis de datos del sector laboral y efectuar recomendaciones de política empresarial y macroeconómica.

Comprende y elabora balance y cuenta de pérdidas y ganancias de las empresas de acuerdo a la normativa vigente
Conoce los procesos necesario para una buena organización de las organizaciones, trabajo y los RRHH. Comprende los problemas principales vinculados a la organización de empresas

Comprende cuál ha sido y es el planteamiento de las distintas escuelas de pensamiento organizativo en referencia a la dirección de los recursos humanos y de a dirección de las organizaciones. Adquiere destrezas que permi-

tan un desarrollo óptimo de las estrategias de RRHH.

Conoce con profundidad y visión estratégica los métodos y técnicas idóneas para dirigir una organización y sus recursos humanos Logra una serie de capacidades que se implementen en la toma de decisiones de RRHH.

Adquiere conocimientos de sobre diseño del proceso productivo y sobre diseño de las organizaciones

Utiliza convenientemente los conocimientos de RRHH con el fin de favorecer una buena inserción laboral. Utiliza y comprende los datos e indicadores básicos referidos al mercado de trabajo español y europeo. Aprende a

diseñar planes de formación que mejoren el rendimiento de los individuos y, por tanto, de las organizaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos económico-contables fundamentales
Descripción y análisis de las cuentas anuales
Régimen legal de la contabilidad y la auditoría contable
Interpretación de la situación económico-financiera de la empresa
Conceptos básicos de diseño organizativo
El problema organizativo
Teoría de la organización
Teoría económica de la empresa
Instrumentos de diseño organizativo: coordinación, motivación e incentivos
Formas organizativas
Estrategia y estructura organizativa
Estrategia y proceso de dirección estratégica
La creación de valor como objetivo empresarial
Análisis del entorno y los resultados de la empresa
Recursos y capacidades y ventaja competitiva
Estrategias de negocio
Producción y productividad
Diseño del sistema productivo: el producto y los tipos de procesos productivos
Modelos de organización del trabajo
Flexibilidad laboral y organización del tiempo de trabajo
Estudio del trabajo. Estudio y mejora de métodos de trabajo.
Estudio de tiempos de trabajo e incentivos a la producción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de organización del trabajo.

CE2 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de organización

CE3 - Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, de
selección...)

CE5 - Capacidad de ofrecer asesoramiento técnico a distintos colectivos (organizaciones sindicales y empresariales) en aquellos
ámbitos vinculados con las relaciones laborales y/o los recursos humanos (empleo y contratación, seguridad social, asistencia
social, prevención de riesgos, etc.)

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 160 100

Clases prácticas 80 100

Estudio y trabajo en grupo 49 0

Estudio y trabajo autónomo individual 311 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 80.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Recursos humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tiene capacidad para comprender los fundamentos básicos de la gestión empresarial y de los recursos humanos. Así como analizar y sintetizar los aspectos vinculados al mundo empresarial.

Es capaz de organizar los contenidos de la materia previa una planificación coherente de sus contenidos.

Mejora la capacidad expositiva y dialéctica en los temas referidos a la gestión empresarial y de los recursos humanos. Domina la terminología propia de la materia en las exposiciones orales y escritas.

Saber hallar las principales fuentes de información referidas a la gestión empresarial y de los recursos humanos. Conoce los requisitos que debe cumplir la información para que sea útil a los distintos usuarios en la toma de

decisiones. Controla y aplica mediante la búsqueda y análisis de información proveniente de fuente diversas con el fin de tener una visión más amplia de los temas que se planteen.

Identifica los aspectos empresariales y humanos de los problemas de carácter laboral para la propuesta de sus posibles soluciones. Aplica conceptos y teorías explicados para el análisis y resolución de supuestos prácticos.

Logra resolver problemas específicos que se plantean en todo tipo de relaciones laborales

Conoce y puede valorar las distintas situaciones de gestión en las que puede encontrarse una organización Ve y analiza de forma crítica los aspectos que la gestión de los RRHH plantea toda institución.
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Comprende que los problemas referentes a la gestión empresarial y de los recursos humanos pueden abordarse desde distintos puntos de vista. Sabe adaptarse a los diferentes equipos de trabajo con orígenes diferentes que

permitan una mejor comprensión de la materia.

Lograr entendimiento mediante la comprensión y escucha de los equipos que intervengan.

Genera y crea ideas novedosas que logren solucionar y dar luz a los problemas y cuestiones que se planteen.

Compagina el trabajo en grupo con el autónomo para aunar conceptos  y criterios que agilicen la materia en cuestión Tiene capacidad para trabajar por su cuenta con la bibliografía y demás fuentes recomendadas para la asig-

natura. Es capaz de planificar su trabajo para obtener un rendimiento adecuado a las exigencias de la asignatura.

Conoce los procesos necesario para una buena organización de las organizaciones, trabajo y los RRHH. Comprende los problemas principales vinculados a la organización de empresas

Comprende cuál ha sido y es el planteamiento de las distintas escuelas de pensamiento organizativo en referencia a la dirección de los recursos humanos y de a dirección de las organizaciones. Adquiere destrezas que permi-

tan un desarrollo óptimo de las estrategias de RRHH.

Conoce con profundidad y visión estratégica los métodos y técnicas idóneas para dirigir una organización y sus recursos humanos Logra una serie de capacidades que se implementen en la toma de decisiones de RRHH.

Logra una buena fusión entre los RRHH y la negociación y representación de los diferentes  escalafones del mundo laboral.

Utiliza convenientemente los conocimientos de RRHH con el fin de favorecer una buena inserción laboral.
Utiliza y comprende los datos e indicadores básicos referidos al mercado de trabajo español y europeo.

Aprende a diseñar planes de formación que mejoren el rendimiento de los individuos y, por tanto, de las organizaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se analizan los aspectos vinculados a la evaluación del rendimiento: métodos, procedimientos y aplicaciones. Si incide en el sistema de compensacio-
nes: la equidad interna y externa; al igual que los aspectos relacionados con  el sistema de compensaciones: la retribución variable e indirecta .
Se efectúa un análisis, diseño y valoración de puestos de trabajo. Se atienden al redimensionamiento y ajustes de plantilla. Se desmenuzan todos los
pasos vinculados a la planificación de Recursos Humanos: Búsqueda y captación de personal; Selección e integración de personal entre otras cuestio-
nes.
El capital humano como fuente de ventaja competitiva
Evolución de los recursos humanos
Modelos de desarrollo de capital humano
Estrategias de recursos humanos: análisis de puestos de trabajo y planificación de los Recursos humanos. Políticas de captación, formación, retribu-
ción, desarrollo de carreras, evaluación del desempeño
Gestión del riesgo laboral
La gestión internacional de recursos humanos
El liderazgo de las personas en las organizaciones.
La motivación de las personas en las organizaciones.
Los sistemas de comunicación
Política de formación y desarrollo de carreras.
El conflicto y la negociación
La gestión del conocimiento y la innovación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGIP10 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar

CGS13 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de organización del trabajo.

CE2 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de organización

CE3 - Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, de
selección...)

CE4 - Capacidad de realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales
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CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 100 100

Clases prácticas 50 100

Estudio y trabajo en grupo 28 0

Estudio y trabajo autónomo individual 197 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 80.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 10.0 30.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria en Psicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología de las relaciones laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de analizar y sintetizar los aspectos vinculados al mundo negociador.

Es capaz de organizar los contenidos de la materia previa una planificación coherente de sus contenidos.

Comprende las situaciones planteadas con el fin de resolver satisfactoriamente los problemas planteados.

Ve y analiza de forma crítica los aspectos de los RRHH que plantea toda institución.
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Conoce los entresijos habituales de todo equipo de trabajo.

Consigue ver los puntos de vista de los demás mediante relaciones cordiales y respetuosas.

Ve el aspecto aplicado de las nociones teóricas mediante ejemplos del mundo de la negociación.

Identifica y analiza los diferentes colectivos laborales implicados en  la red negociadora

Consigue interiorizar las diferentes técnicas o herramientas necesarias para una evaluación eficaz de toda auditoria sociolaboral.

Adquiere destrezas que permitan un análisis crítico de las decisiones a tomar en el mundo laboral.

Es capaz  de identificar los diferentes procesos sociales con el fin de llevar a “buen puerto” tanto la dinámica como las relaciones que se establecen en toda relación laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dada la complejidad del mundo laboral y negociador se hace necesario adentrarse en los entresijos del  ambiente y procesos negociadores mediante
diferentes herramientas de trabajo.
Se analizan y enfatizan los aspectos vinculados a la dinámica y gestión del conflicto a través de la negociación. Se plantean  y entrenan en estrategias
de prevención y reducción del conflicto. Se reflexiona y analizan los fundamentos y técnicas de negociación. Estrategias de negociación.
Sistemas de información y comunicación para la evaluación del sistema laboral.
Instrumentos y técnicas de investigación para la auditoria social.
Pasos en la ejecución de un informe de auditoria: diagnóstico y Plan de Evaluación.
Entre otros aspectos, se analizan desde la reflexión crítica las estrategias y RRHH: marketing interno, procesos de transformación, cuadro de mando
intermedio, ratios de RRHH.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGIP9 - Habilidades interpersonales

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad de realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

CE8 - Capacidad para abordar desde un análisis crítico las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones
laborales

CE11 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas 30 100

Estudio y trabajo en grupo 50 0

Estudio y trabajo autónomo individual 130 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0
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Pruebas orales 0.0 30.0

Trabajos y proyectos 10.0 30.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria en Sociología y técnicas de investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sociología de las relaciones laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de comprender los fundamentos básicos de la Sociología del trabajo y las perspectivas de análisis de las relaciones laborales Entenderá el análisis de las principales, o más influyentes, corrientes, paradigmas, o esti-

los de pensamiento de la sociología del trabajo.

Adquiere conocimiento de la organización y el conflicto en el trabajo

Muestra capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas Es capaz de realizar búsquedas especializadas de información sobre el contenido de las diferentes mate-

rias Estructura la información de manera clara, comprensible y organizada en función de los objetivos de la comunicación

Tienen capacidad para seleccionar y gestionar información y documentación laboral

Aplica los conceptos y teorías explicados para el análisis y resolución de supuestos prácticos.

Es capaz de analizar el trabajo como contenido y como relación social Valorará la Sociología del Trabajo (sus métodos, sus formas de abordaje científico) reflexionando sobre los aspectos más destacados del trabajo, la vida

laboral, etc.

Elabora trabajos en grupo, cooperando en las diferentes fases del mismo, de acuerdo a las directrices de la materia

Tiene capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales

Es capaz de desarrollar habilidades para la intervención en las organizaciones y en los procesos de trabajo.

Tiene capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo

Aprende a enmarcar el comportamiento laboral desde una perspectiva social y grupal, interpretando los indicadores y ratios socioeconómicos y laborales Valora, comprende y aplica los conocimientos teóricos en su uso prác-

tico, especialmente en el ámbito de las políticas sociodemográficas. Observa y describe el tamaño, la composición y la distribución de la población mundial Muestra capacidad para desarrollar proyectos de investigación en el

ámbito laboral Conoce y sabe aplicar las técnicas cuantitativas y cualitativas en el ámbito laboral en función del objeto de estudio

Es capaz de aplicar los principios teóricos de los diferentes paradigmas de análisis de las relaciones laborales y emitir una opinión razonada y argumentada.

Conoce el carácter interdisciplinar las relaciones laborales y las aportaciones de cada disciplina

Conoce el valor y el sentido del trabajo en una determinada cultura y en cada época histórica, subrayando las dimensiones fundamentales del trabajo humano

Analiza la importancia del trabajo como mecanismo de integración social, de estratificación y asignación de roles y status a los diferentes miembros de la sociedad así como las implicaciones negativas del trabajo y su percep-

ción como fenómeno social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo objeto de la sociología
Perspectivas de análisis de la sociología del trabajo
Organización y conflicto en el trabajo

cs
v:

 1
30

17
50

96
99

37
58

53
23

56
91

7



Identificador : 2502123

43 / 75

Motivación y satisfacción laboral
Mercado de trabajo. Ocupaciones y división del trabajo. El trabajo de la mujer
Trabajo y economía sumergida. Desempleo
El futuro del trabajo
Teorías clásicas en el estudio de los sistemas de relaciones laborales
La concepción funcionalista y la concepción neomarxista
Debates alternativos. Corporativismo y neopragmatismo
Estados del Bienestar en perspectiva comparada. El Estado del Bienestar en España
La importancia del estudio de la población en el análisis del cambio y la transformación de las sociedades
Los comportamientos reproductivos contemporáneos
La mortalidad en el mundo actual: tendencias y perspectivas
Las migraciones internacionales contemporáneas

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGIP11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad de comprensión del carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e
internacional

CE1 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de organización del trabajo.

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

CE8 - Capacidad para abordar desde un análisis crítico las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones
laborales

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales

CE11 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas 30 100

Estudio y trabajo en grupo 30 0

Estudio y trabajo autónomo individual 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 60.0 80.0

Trabajos y proyectos 0.0 40.0

Técnicas de observación 0.0 35.0

NIVEL 2: Métodos y Técnicas de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Muestra capacidad de transmitir y comunicarse por escrito y oralmente usando la terminología y las técnicas adecuadas Es capaz de realizar búsquedas especializadas de información sobre el contenido de las diferentes mate-

rias Estructura la información de manera clara, comprensible y organizada en función de los objetivos de la comunicación

Es capaz de aplicar las tecnologías de la información y la comunicación en diferentes ámbitos de actuación Domina programas informáticos para realizar presentaciones de información sistematiza, organizada y clara

Tienen capacidad para seleccionar y gestionar información y documentación laboral

Aplica los conceptos y teorías explicados para el análisis y resolución de supuestos prácticos.

Elabora trabajos en grupo, cooperando en las diferentes fases del mismo, de acuerdo a las directrices de la materia Es capaz de desarrollar habilidades para la interven-
ción en las organizaciones y en los procesos de trabajo.

Tiene capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del trabajo, estudios de métodos y estudios de tiempos de trabajo

Aprende a enmarcar el comportamiento laboral desde una perspectiva social y grupal, interpretando los indicadores y ratios socioeconómicos y laborales Valora, comprende y aplica los conocimientos teóricos en su uso prác-

tico, especialmente en el ámbito de las políticas sociodemográficas. Observa y describe el tamaño, la composición y la distribución de la población mundial Muestra capacidad para desarrollar proyectos de investigación en el

ámbito laboral Conoce y sabe aplicar las técnicas cuantitativas y cualitativas en el ámbito laboral en función del objeto de estudio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Método científico y métodos en las ciencias sociales
El proceso de investigación social: Organización y criterios operativos
Técnicas de investigación cuantitativas
La muestra: teoría y aplicación
La obtención de datos mediante encuesta
Técnicas de investigación cualitativas
La entrevista en profundidad
El grupo de discusión
El método biográfico

La observación participante

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT4 - Habilidades básicas de manejo del ordenador
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CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de organización del trabajo.

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Clases prácticas 15 100

Estudio y trabajo en grupo 15 0

Estudio y trabajo autónomo individual 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 60.0

Pruebas orales 0.0 30.0

Trabajos y proyectos 20.0 40.0

Técnicas de observación 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de mantener reuniones de trabajo, entrevistas y desarrollar una actividad laboral en el marco de una organización

Aplica el conocimiento de forma razonada en el desarrollo del trabajo práctico

Realiza propuestas innovadoras respecto a la resolución de problemas laborales y/o de organización

Es responsable de su propio trabajo, siendo capaz de identificar y priorizar las tareas, cumplir los plazos de ejecución y garantizar un resultado adecuado a las expectativas

Utiliza los marcos teóricos y metodológicos estudiados para el desarrollo de análisis y diagnósticos en materia de relaciones laborales

Es capaz de realizar propuestas adecuadas al caso objeto de estudio

Es capaz de realizar propuestas razonadas y argumentadas adecuadas al caso objeto de estudio

Muestra habilidades para asumir funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

Es capaz de desempeñar funciones de asesoría sindical y empresarial, utilizando el marco jurídico Es capaz de realizar tareas de asesoramiento en la organización, en función de la naturaleza del caso Es capaz de realizar ta-

reas de asesoramiento en la organización, en función de la naturaleza del caso

Es capaz de realizar una propuesta de promoción socioeconómica, en función de la naturaleza del caso Utiliza los datos e indicadores para contextualizar el caso práctico Aplica las técnicas de investigación adecuadas a la na-

turaleza del caso Es capaz de proponer un plan de formación si la situación lo requiere Es capaz de asesorar en materia de riesgos laborales si la situación lo requiere Reconoce las técnicas de evaluación y auditoría sociolabo-

ral y es capaz de aplicarlas si la situación lo requiere

Utiliza el conocimiento adquirido en los diferentes módulos para contextualizar la situación objeto de estudio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas estarán orientadas a la aplicación de las competencias adquiridas en la titulación y a la adquisición de una primera experiencia profesio-
nal. Consistirán en la aplicación de los conocimientos adquiridos en el resto de los módulos de la titulación. Se realizarán en alguna organización sindi-
cal o empresarial (lucrativa o no lucrativa) con las que la UR tiene convenio.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIP9 - Habilidades interpersonales

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS13 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de organización del trabajo.

CE2 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de organización

CE3 - Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, de
selección...)

CE4 - Capacidad de realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

CE5 - Capacidad de ofrecer asesoramiento técnico a distintos colectivos (organizaciones sindicales y empresariales) en aquellos
ámbitos vinculados con las relaciones laborales y/o los recursos humanos (empleo y contratación, seguridad social, asistencia
social, prevención de riesgos, etc.)

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas Externas 265 100

Estudio y trabajo autónomo individual 30 0
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Tutorías 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Contrato de aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes/memorias de prácticas 20.0 80.0

Técnicas de observación 20.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de analizar la relaciones laborales y/o la gestión de recursos humanos aplicado a una realidad concreta.

Es capaz de organizar el trabajo, priorizando tareas y cumplimiento los plazos de entrega y la calidad esperada

Elabora documentos escritos adecuados a la finalidad de los mismos y es capaz de defenderlos públicamente, presentado la información de forma ordenada.

Utiliza fuentes de información diversa para los objetivos del trabajo fin de grado, siendo capaz de elaborar informes adecuados a los fines de la activi-
dad

Es capaz de sistematizar la información para la elaboración de informes de carácter técnico y académico

Aplica los conocimientos teóricos en la resolución de los problemas

Es capaz de plantear de forma argumentada la resolución a los problemas analizados
Aplica el conocimiento de forma razonada en el desarrollo del trabajo práctico

Realiza propuestas innovadoras respecto a la resolución de problemas laborales y/o de organización

Es responsable de su propio trabajo, siendo capaz de identificar y priorizar las tareas, cumplir los plazos de ejecución y garantizar un resultado adecuado a las expectativas

Utiliza los marcos teóricos y metodológicos estudiados para el desarrollo de análisis y diagnósticos en materia de relaciones laborales

Es capaz de realizar propuestas adecuadas al caso objeto de estudio

Es capaz de realizar propuestas razonadas y argumentadas adecuadas al caso objeto de estudio

Es capaz de desempeñar funciones de asesoría sindical y empresarial, utilizando el marco jurídico Es capaz de realizar tareas de asesoramiento en la organización, en función de la naturaleza del caso Es capaz de realizar ta-

reas de asesoramiento en la organización, en función de la naturaleza del caso

Es capaz de realizar una propuesta de promoción socioeconómica, en función de la naturaleza del caso Utiliza los datos e indicadores para contextualizar el caso práctico Aplica las técnicas de investigación adecuadas a la na-

turaleza del caso Es capaz de proponer un plan de formación si la situación lo requiere Es capaz de asesorar en materia de riesgos laborales si la situación lo requiere Reconoce las técnicas de evaluación y auditoría sociolabo-

ral y es capaz de aplicarlas si la situación lo requiere
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Utiliza el conocimiento adquirido en los diferentes módulos para contextualizar la situación objeto de estudio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con el trabajo fin de grado se espera que el estudiante relacione el aprendizaje logrado en las distintas materias, lo utilice desde el punto de vista
práctico y ponga de manifiesto ante el tribunal su capacidad, las destrezas y habilidades logradas a lo largo de sus estudios universitarios superiores
encaminadas a optimizar las competencias profesionales propias de su titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS13 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de organización del trabajo.

CE2 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de organización

CE3 - Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, de
selección...)

CE5 - Capacidad de ofrecer asesoramiento técnico a distintos colectivos (organizaciones sindicales y empresariales) en aquellos
ámbitos vinculados con las relaciones laborales y/o los recursos humanos (empleo y contratación, seguridad social, asistencia
social, prevención de riesgos, etc.)

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio y trabajo autónomo individual 142.5 0

Tutorías 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y proyectos 70.0 100.0

Técnicas de observación 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Administración y Dirección de Empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial en Recursos Humanos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce el marco institucional en el que se mueven los agentes económicos que actúan en el ámbito internacional y nacional
Combina el conocimiento de los antecedentes históricos, de los fundamentos teóricos y de los datos estadísticos en el análisis e interpretación de los
problemas básicos de la economía española y mundial
Es capaz de aproximarse a la economía española desde el análisis sectorial, institucional y de mercados
Es capaz de valorar el potencial de crecimiento futuro de la economía española 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Crecimiento y transformación estructural de la economía española
El marco institucional y la intervención de la UE en la economía española
La estructura productiva sectorial: sectores productivos y marco input-output
La distribución de la renta y la estructura productiva territorial
Factores productivos. Dotación y retos actuales
El sector exterior: relaciones comerciales y financieras con el exterior

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante. Para garantizar la flexibilidad en los contenidos de los itinerarios y la adaptación a la realidad social, económica y cultural
cambiante, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento del plan docente del título. Así-
mismo, existirá la posibilidad de reconocimiento de contenidos relacionados con el itinerario.
Competencias propias de la Mención que son adquiridas por todos los estudiantes que cursan la Mención completa:
Además de reforzar las competencias específicas CE8, CE9, desarrolladas en la formación básica y obligatoria, permite complementarlas con otras adicionales, propias
del Grado en Administración y Dirección de Empresas, que ya han iniciado su desarrollo en la formación tanto básica como obligatoria en Administración y Dirección de
Empresas:
- CEMADE1: Conocer la normativa que afecta a la gestión empresarial y al funcionamiento de los mercados.
- CEMADE2: Capacidad para identificar las fuentes de información relevante y su contenido.
- CEMADE3: Derivar de los datos económicos y sociales información relevante para la toma de decisiones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

cs
v:

 1
30

17
50

96
99

37
58

53
23

56
91

7



Identificador : 2502123

50 / 75

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para abordar desde un análisis crítico las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones
laborales

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Clases prácticas 20 100

Estudio y trabajo en grupo 15 0

Estudio y trabajo autónomo individual 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 70.0

Trabajos y proyectos 5.0 20.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 15.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 30.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión Empresarial en Recursos Humanos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprende las cuentas anuales sobre la base de la normativa vigente.
Ha adquirido los conocimientos necesarios para utilizar la información contable en los procesos de toma de decisiones, planificación y control de ges-
tión.
Es capaz de aplicar las técnicas de análisis que permitan diagnosticar la situación económica, patrimonial y financiera de las empresas.
Comprende las operaciones financieras que tienen lugar en el ámbito empresarial
Conoce y comprende los Fundamentos de marketing
Es capaz de utilizar paquetes informáticos aplicados al ámbito de la gestión comercial y del marketing
Conoce y comprende el concepto de responsabilidad social corporativa y es capaz de integrarlo en la estrategia de la empresa.
Es capaz de identificar a los diferentes grupos de interés que existen en una empresa.
Es capaz de asesorar y gestionar en materia de responsabilidad social corporativa.
Conoce la problemática asociada con la gestión y valoración de activos intangibles.
Conoce y comprende el concepto de cultura empresarial.

Tiene conocimientos sobre el sistema fiscal español y sobre los principales impuestos que lo integran.
Puede analizar el tratamiento fiscal de las diferentes operaciones empresariales y su relevancia en la toma de decisiones. Conoce las principales obligaciones materiales y
formales relacionadas con los impuestos objeto de estudio.
Entiende el registro, la valoración contable y la incidencia fiscal de las operaciones que realizan las empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura de las cuentas anuales.
Elaboración de los estados financieros que conforman las cuentas anuales.
Análisis e interpretación de las Cuentas Anuales.
Estados Financieros segmentados e intermedios.
Análisis de la situación financiera a corto y a largo plazo.
Análisis económico y de rentabilidad.
Valor del dinero en el tiempo.
Interés simple y compuesto.
Descuento.
Valoración de rentas.
Operaciones a corto plazo (descuento bancario, cuentas corrientes, créditos).
Operaciones a medio y largo plazo (constitución, amortizaciones de préstamos y de empréstitos).
Conceptualización del marketing como proceso de intercambio de bienes, servicios, ideas y valores;
Análisis del comportamiento de compra de los consumidores finales;
Estudio de la conducta de compra de las organizaciones, tanto si tienen carácter lucrativo como si su actividad es no lucrativa;
Elaboración de las políticas comerciales a partir de la adaptación de la entidad al microentorno en el cual desarrolla su actividad.
La responsabilidad social corporativa y la estrategia empresarial.
La responsabilidad social corporativa y los resultados empresariales: contribuciones económicas y no económicas.
Los grupos de interés o “stakeholders”.
Gobierno Corporativo. Junta General de Accionistas y Consejo de Administración. Estructura, composición y funcionamiento.
Gestión y valoración de activos intangibles: la reputación, la confianza, el capital intelectual y la ética.
La responsabilidad social corporativa y las memorias de sostenibilidad.
Dimensión interna de la responsabilidad corporativa.
Cultura empresarial. Valores, conducta y actitud.
Comunicación interna y externa de las estrategias de responsabilidad social corporativa.

Acción social. Patrocinio y mecenazgo.

Imposición directa: Renta de las personas físicas y jurídicas. Residentes y no residentes.
Imposición Indirecta: Tráfico mercantil: consumo general y consumos específicos. Tráfico civil
Fiscalidad autonómica y local.
Contabilidad de las operaciones empresariales y su incidencia fiscal.
Impuesto sobre sociedades: consideraciones contables y fiscales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante. Para garantizar la flexibilidad en los contenidos de los itinerarios y la adaptación a la realidad social, económica y cultural
cambiante, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento del plan docente del título. Así-
mismo, existirá la posibilidad de reconocimiento de contenidos relacionados con el itinerario.
Competencias propias de la Mención que son adquiridas por todos los estudiantes que cursan la Mención completa:
Además de reforzar las competencias específicas, CE1, CE5, CE8, CE9, desarrolladas en la formación básica y obligatoria, permite complementarlas con otras adiciona-
les, propias del Grado en Administración y Dirección de Empresas, que ya han iniciado su desarrollo en la formación tanto básica como obligatoria en Administración y
Dirección de Empresas:
- CEMADE1: Conocer la normativa que afecta a la gestión empresarial y al funcionamiento de los mercados.
- CEMADE2: Capacidad para identificar las fuentes de información relevante y su contenido.
- CEMADE3: Derivar de los datos económicos y sociales información relevante para la toma de decisiones.
- CEMADE4: Capacidad para integrarse en el área de recursos humanos de una empresa u organización y desempeñar con soltura cualquier labor de gestión en ella enco-
mendada.
- CEMADE5: Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica
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CGIP8 - Trabajo en equipo

CGIP9 - Habilidades interpersonales

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de organización del trabajo.

CE5 - Capacidad de ofrecer asesoramiento técnico a distintos colectivos (organizaciones sindicales y empresariales) en aquellos
ámbitos vinculados con las relaciones laborales y/o los recursos humanos (empleo y contratación, seguridad social, asistencia
social, prevención de riesgos, etc.)

CE8 - Capacidad para abordar desde un análisis crítico las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones
laborales

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 205 100

Clases prácticas 95 100

Estudio y trabajo en grupo 65 0

Estudio y trabajo autónomo individual 385 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 65.0 90.0

Pruebas orales 0.0 10.0

Trabajos y proyectos 0.0 25.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 25.0

Técnicas de observación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Derecho

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

7,5 22,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Asesoría Jurídica en las Relaciones Laborales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Es capaz de identificar el Derecho civil de obligaciones como parte del Derecho privado patrimonial. Puede analizar la obligación como elemento central del sistema. Conoce las fuentes de la obligación, sus elementos estruc-

turales y régimen jurídico. Puede identificar los diferentes medios de tutela del crédito.  Conoce el contrato, régimen jurídico y tipos, tomando como referente la frecuencia con que se celebran en la vida social.  Puede iden-

tificar los derechos reales frente a otros derechos subjetivos, en particular los de crédito. Conoce las consecuencias prácticas de la vinculación entre derecho real y acción real. Comprende la necesidad de un sistema legal de

publicidad de los derechos reales. Puede determinar el objeto de los derechos reales, mobiliarios e inmobiliarios, y sus posibles transformaciones. Percibe el derecho de propiedad como base del Derecho patrimonial y conoci-

miento de su régimen jurídico. Conoce los regímenes de cotitularidad y del régimen de la propiedad horizontal. Conoce el significado y las funciones que desempeña la posesión y su protección por el ordenamiento. Conoce

los sistemas comparados de adquisición derivativa intervivos de los derechos reales e identificación del sistema español. Percibe el problema de la prueba de la titularidad de los derechos reales y de la necesidad del poder de

disposición sobre ellos para transmitirlos. Comprende y conoce las soluciones que a este respecto proporcionan la publicidad registral y la usucapión.  Conoce y es capaz de identificar las categorías y los principales tipos de

los derechos reales de goce, de adquisición y de garantía, en especial de la hipoteca como sustancial instrumento de crédito territorial.  Es capaz de conocer el contenido más relevante del ordenamiento jurídico de Derecho

Internacional Público y del Derecho de la Unión Europea.  Conoce el sistema de solución pacifica de conflictos internacionales, así como  la regulación del uso de la fuerza armada Reconoce los distintos sujetos de Derecho

Internacional (Estado y Organizaciones Internacionales) atendiendo a los elementos que los conforman y competencias. Es capaz de identificar y conocer el funcionamiento de las principales organizaciones internacionales

universales (ONU) y regionales (Consejo de Europa, Unión Europea, entre otras)  Ha estudiado fundamento jurídico-constitucional de la participación de España en organizaciones internacionales de integración Tiene conoci-

miento teórico-práctico de las instituciones de la Unión Europea y de la articulación de su sistema jurisdiccional. Es capaz de comprender y valorar las consecuencias jurídicas de la participación de España en la Unión Euro-

pea: el principio de primacía y el efecto directo. Identifica y comprende la nacionalidad y la extranjería como estados civiles de la persona Identifica y comprende la ciudadanía europea como vínculo jurídico-político del na-

cional con la Unión Europea Identifica y es capaz de seleccionar los diversos textos legales que contienen  el régimen jurídico de la nacionalidad (clases y modos de adquisición y pérdida), la ciudadanía de la Unión Europea,

así como el régimen de extranjería  Conoce los rasgos sociológicos y el marco jurídico de la inmigración en España y en la Unión Europea. Ha estudiado la reformulación del concepto de ciudadanía en los contextos multicul-

turales y acceder a un conocimiento de las claves para la gestión de las sociedades multiculturales Puede analizar el concepto y los modelos de integración de inmigrantes en el Derecho comparado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La obligación y sus fuentes. 
Objeto de la obligación y clases de obligaciones.
Los sujetos de las obligaciones.
El pago o cumplimiento. Modificación y extinción de las obligaciones.
El contrato y las nuevas coordenadas del Derecho de la contratación. Requisitos del contrato. Formación y perfección. Contenido y eficacia.
Interpretación e integración. Modificación.
Ineficacia e invalidez de los contratos.

Los principales tipos contractuales.
Objeto y publicidad de los derechos reales. El Registro de la propiedad. 
La propiedad: concepto civil y limitaciones jurídico privadas. La comunidad de bienes. Propiedad horizontal. 
La posesión. Adquisición de los derechos reales. 
Los derechos reales limitados. Derechos reales de garantía. 
Bienes y derechos inmateriales.
La sociedad internacional y el ordenamiento jurídico internacional. 
Los sujetos de Derecho Internacional.
Las competencias del Estado.
Las consecuencias de la no aplicación de las normas de Derecho Internacional.
Las controversias internacionales: soluciones pacíficas y uso de la fuerza armada.
La institucionalización de la sociedad internacional: especial referencia al proceso de integración europea.
El sistema institucional de la Unión Europea.
El sistema de competencias de la Unión Europea.
El sistema jurisdiccional de la Unión Europea.
La nacionalidad.
Ciudadanía europea.
Normativa de la Unión Europea en materia de extranjería: derechos y deberes de los extranjeros en la Unión.
Legislación española de extranjería: derechos y deberes de los extranjeros en España.

Políticas de integración en la Unión Europea y en España. Convivencia multicultural y derechos de las minorías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante. Para garantizar la flexibilidad en los contenidos de los itinerarios y la adaptación a la realidad social, económica y cultural
cambiante, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento del plan docente del título. Así
mismo, existirá la posibilidad de reconomiento de contenidos relacionados con el itinerario.
Competencias propias de la Mención que son adquiridas por todos los estudiantes que cursan la Mención completa:
Además de reforzar las competencias específicas, CE5, CE7, CE8, CE9, CE10 y CE11 desarrolladas en la formación básica y obligatoria, permite complementarlas con
otras adicionales, propias del Grado en Derecho, que ya han iniciado su desarrollo en la formación tanto básica como obligatoria en Derecho:
CEMD1 Capacidad para valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.
CEMD2 Conocimiento y comprensión de conceptos técnicos que articulan disciplinas jurídicas relacionadas con el ámbito de estudio del título.
CEMD3 Capacidad para seleccionar e interpretar adecuadamente las normas jurídicas aplicables a diferentes supuestos y casos, así como de creación y estructuración
normativa ante diferentes supuestos de hecho.
CEMD4 Capacidad para emplear la argumentación jurídica en la resolución de problemas y casos.
CEMD5 Capacidad para buscar, seleccionar y analizar información proveniente de fuentes jurídicas diversas, y planificar y documentar adecuadamente esta tarea.
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CEMD6 Capacidad para identificar y valorar problemas éticos y de impacto social relacionados con el Derecho.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP9 - Habilidades interpersonales

CGIP10 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar

CGIP11 - Apreciación de la diversidad y multiculturalidad

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CGS14 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad de comprensión del carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e
internacional

CE5 - Capacidad de ofrecer asesoramiento técnico a distintos colectivos (organizaciones sindicales y empresariales) en aquellos
ámbitos vinculados con las relaciones laborales y/o los recursos humanos (empleo y contratación, seguridad social, asistencia
social, prevención de riesgos, etc.)

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

CE8 - Capacidad para abordar desde un análisis crítico las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones
laborales

CE9 - Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales

CE11 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 230 100

Clases prácticas 70 100

Estudio y trabajo en grupo 35 0

Estudio y trabajo autónomo individual 415 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje cooperativo

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas 0.0 15.0

Pruebas escritas 30.0 80.0

Pruebas orales 5.0 30.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 30.0
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Escala de actitudes 0.0 8.0

5.5 NIVEL 1: Relaciones Laborales y Recursos Humanos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho de las Relaciones Laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y es capaz de implementar los procedimientos de representación de los trabajadores en la empresa
Adquiere la capacidad de análisis crítico de la disciplina jurídico laboral y social
Conoce y es capaz de implementar las técnicas de negociación colectiva y de solución de la conflictividad laboral a través de la misma

Es capaz de llevar a cabo un asesoramiento jurídico laboral en una organización sindical o empresarial, tanto de la propia organización como de sus afiliados

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sindicato como forma organizativa de los trabajadores.
Ámbito subjetivo de la libertad sindical.
Contenido de la libertad sindical.
Representatividad de los sindicatos.
Tutela de la Libertad Sindical
Conciliación, mediación y arbitraje como medios de solución de los conflictos colectivos.
Arbitraje  laboral “común” y en supuestos especiales.
Funciones del extinguido IMAC.
El procedimiento de solución de conflictos colectivos previsto en el RDLRT.
Los procedimientos del vigente Acuerdo sobre Solución Extrajudicial  de Conflictos Laborales (ASEC).
Los procedimientos de solución de conflictos colectivos en el ámbito de las Comunidades Autónomas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante. Para garantizar la flexibilidad en los contenidos de los itinerarios y la adaptación a la realidad social, económica y cultural
cambiante, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento del plan docente del título. Así
mismo, existirá la posibilidad de reconomiento de contenidos relacionados con el itinerario.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua
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CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP7 - Capacidad crítica y autocrítica

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad de realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales

CE5 - Capacidad de ofrecer asesoramiento técnico a distintos colectivos (organizaciones sindicales y empresariales) en aquellos
ámbitos vinculados con las relaciones laborales y/o los recursos humanos (empleo y contratación, seguridad social, asistencia
social, prevención de riesgos, etc.)

CE8 - Capacidad para abordar desde un análisis crítico las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones
laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases prácticas 30 100

Estudio y trabajo en grupo 20 0

Estudio y trabajo autónomo individual 160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 70.0

Pruebas orales 0.0 30.0

Trabajos y proyectos 10.0 20.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 30.0

NIVEL 2: Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

Conoce las principales estrategias utilizadas en las organizaciones para formar y desarrollar a sus miembros.

Comprende las distintas técnicas de recogida de datos para la detección de las necesidades formativas.

Conoce distintos métodos de formación y desarrollo del personal.

Es capaz de diseñar planes de formación que mejoren el rendimiento de los individuos y, por tanto, de las organizaciones.

Es capaz de evaluar la transferencia, los resultados y la rentabilidad de la formación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contexto de la formación y el desarrollo en el ámbito empresarial.

Concepto, objetivos y actores de la formación y el desarrollo en las organizaciones.

La formación y el desarrollo en la estrategia empresarial y la administración de recursos humanos.

Detección de las necesidades de formación y desarrollo.

Métodos de formación y desarrollo del personal.

Diseño y programación de las acciones formativas.

Metodología y organización de las acciones formativas.

Presupuesto y financiación de los planes de formación y desarrollo.

Evaluación de la transferencia, los resultados y la rentabilidad de la formación y el desarrollo.

Auditoría de la formación y el desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante. Para garantizar la flexibilidad en los contenidos de los itinerarios y la adaptación a la realidad social, económica y cultural
cambiante, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento del plan docente del título. Así
mismo, existirá la posibilidad de reconomiento de contenidos relacionados con el itinerario.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIP9 - Habilidades interpersonales

CGIP10 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de organización del trabajo.
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CE2 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de organización

CE3 - Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos (política retributiva, de
selección...)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Clases prácticas 15 100

Estudio y trabajo en grupo 10 0

Estudio y trabajo autónomo individual 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 70.0

Pruebas orales 0.0 40.0

Trabajos y proyectos 10.0 30.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entiende el análisis de las principales, o más influyentes, corrientes, paradigmas, o estilos de pensamiento de la sociología del trabajo
Conoce el valor y el sentido del trabajo en una determinada cultura y en cada época histórica, subrayando las dimensiones fundamentales del trabajo
humano
Puede analizar la importancia del trabajo como mecanismo de integración social, de estratificación y asignación de roles y status a los diferentes
miembros de la sociedad así como las implicaciones negativas del trabajo y su percepción como fenómeno social
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Puede enmarcar el comportamiento laboral desde una perspectiva social y grupal
Tiene la capacidad para analizar dimensiones relacionadas con el trabajo: la mejora de la calidad de vida y condiciones de trabajo, la estructura social
de la ocupación, entre otros aspectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La diversidad en el trabajo (edad, género, etnia y cultura)
División sexual del trabajo. Trabajo productivo y reproductivo
Integración laboral de colectivos en riesgo de exclusión
Gestión pública, sociedad civil y tercer sector en la promoción del empleo

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante. Para garantizar la flexibilidad en los contenidos de los itinerarios y la adaptación a la realidad social, económica y cultural
cambiante, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento del plan docente del título. Así
mismo, existirá la posibilidad de reconomiento de contenidos relacionados con el itinerario.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIP10 - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad de comprensión del carácter dinámico y cambiante de las relaciones laborales en el ámbito nacional e
internacional

CE1 - Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de organización del trabajo.

CE7 - Capacidad para conocer y aplicar los instrumentos técnicos necesarios para elaborar, implementar, y evaluar las diferentes
estrategias propias del ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos

CE8 - Capacidad para abordar desde un análisis crítico las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones
laborales

CE11 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Clases prácticas 15 100

Estudio y trabajo en grupo 10 0

Estudio y trabajo autónomo individual 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 70.0

Trabajos y proyectos 20.0 40.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 30.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

cs
v:

 1
30

17
50

96
99

37
58

53
23

56
91

7



Identificador : 2502123

60 / 75

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y comprende el concepto de responsabilidad social corporativa y es capaz de integrarlo en la estrategia de la empresa.

Es capaz de identificar a los diferentes grupos de interés que existen en una empresa.

Es capaz de asesorar y gestionar en materia de responsabilidad social corporativa.

Conoce la problemática asociada con la gestión y valoración de activos intangibles.

Conoce y comprende el concepto de cultura empresarial.

 

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

La responsabilidad social corporativa y la estrategia empresarial.
La responsabilidad social corporativa y los resultados empresariales: contribuciones económicas y no económicas.
Los grupos de interés o “stakeholders”. Gobierno Corporativo. Junta General de Accionistas y Consejo de Administración. Estructura, composición y funcionamiento.
Gestión y valoración de activos intangibles: la reputación, la confianza, el capital intelectual y la ética.
La responsabilidad social corporativa y las memorias de sostenibilidad. Dimensión interna de la responsabilidad corporativa. Cultura empresarial. Valores, conducta y ac-
titud. Comunicación interna y externa de las estrategias de responsabilidad social corporativa. Acción social. Patrocinio y mecenazgo.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignación concreta de los contenidos y competencias a desarrollar en las asignaturas en las que se organiza la materia se recoge en el Plan Docente del Título y se ha-
ce pública a través de la Guía del Estudiante. Para garantizar la flexibilidad en los contenidos de los itinerarios y la adaptación a la realidad social, económica y cultural
cambiante, los contenidos se podrán redefinir en los planes docentes del título según lo establecido en el procedimiento de seguimiento del plan docente del título. Así
mismo, existirá la posibilidad de reconomiento de contenidos relacionados con el itinerario.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis

CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar

CGIT3 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes diversas)

CGIT6 - Resolución de problemas

CGIP8 - Trabajo en equipo

CGS12 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para participar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos
humanos de organización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Clases prácticas 15 100

Estudio y trabajo en grupo 10 0

Estudio y trabajo autónomo individual 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Método expositivo/lección Magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 65.0 90.0

Pruebas orales 0.0 10.0

Trabajos y proyectos 10.0 25.0

Técnicas de observación 0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de La Rioja Otro personal
docente con
contrato laboral

4.3 2.1 4,5

Universidad de La Rioja Profesor
Asociado

31.9 6.4 20,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de La Rioja Profesor
Contratado
Doctor

7.5 7.5 9,1

Universidad de La Rioja Profesor
colaborador
Licenciado

3.2 0 3,9

Universidad de La Rioja Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

12.8 1.1 15,5

Universidad de La Rioja Profesor Titular
de Universidad

23.4 23.4 28,5

Universidad de La Rioja Catedrático de
Universidad

10.6 10.6 13

Universidad de La Rioja Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.1 2.1 2,6

Universidad de La Rioja Ayudante 3.2 3.2 1

Universidad de La Rioja Profesor
Colaborador

1.1 1.1 1,3

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

35 30 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión Académica de la Universidad es la responsable de establecer el conjunto de elementos a utilizar por las Comisiones Académicas de Centro para valorar el
progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes de las titulaciones de las que son responsables, así como de definir los criterios generales para la difusión de
las conclusiones obtenidas. Estos elementos recogerán, al menos:
.
- Informes de rendimiento académico.
- Valoración por muestreo de los trabajos fin de estudios.
- Encuestas de satisfacción de alumnos, profesores y tutores de prácticas externas.
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- Informes de inserción laboral.
.
Los informes de rendimiento académico e inserción laboral, así como el derivado de las encuestas de satisfacción son elaborados por la Oficina de Calidad y Evaluación
de la Universidad de la Rioja, dependiente del Vicerrectorado con estas funciones. Estos informes, globales para toda la universidad, ponen a disposición de los centros
información desagregada de los títulos de los que son responsables.
.
Tanto las encuestas de satisfacción como las de inserción laboral dirigidas a los egresados incluyen items relacionados con la consecución de los objetivos formativos ex-
presados en términos de competencias.
.
La Comisión Académica de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales es la encargada de hacer el seguimiento de estos elementos de valoración y proponer acciones
con vistas a la mejora del Grado, previo informe de su Director de Estudios. Este seguimiento tiene carácter anual y forma parte del informe interno de seguimiento de la
titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unirioja.es/SGIC

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Durante el año académico en el que se deja de impartir cada uno de los cursos y el posterior, el estudiante tendrá disponibles los horarios de tutoría
de los profesores responsables de la evaluación. Asimismo, se seguirá publicando el programa de la asignatura, que mantendrá el temario impartido
en el último curso. Se modificará, si es preciso, el sistema de evaluación para adaptarlo a la nueva situación sin docencia. La normativa de admisión y
matrícula de la Universidad de La Rioja para el curso 2009/2010 recoge que: “el importe de la matrícula de las asignaturas sin derecho a docencia será
el 25 por 100 de los precios de la tarifa ordinaria.”

En el proceso de elaboración del plan docente de la titulación de estudios, en el que se desarrollará el plan de estudios en asignaturas, se establece-
rán tablas de correspondencia entre el estudio preexistente y la nueva titulación que le sustituye, tomando como referencia en los dos casos los conte-
nidos, competencias y habilidades que se han desarrollado en el plan de estudios cursado y los que están previstos en el nuevo plan. Para el estable-
cimiento de las correspondencias entre asignaturas se seguirá el siguiente criterio general: Cuando la asignatura del plan actual sea inferior en crédi-
tos (nunca menos del 66%) a la asignatura con contenidos y competencias equivalentes en el titulo de grado, la correspondencia se hará siempre que
el número total de créditos superados de la Diplomatura sea igual o superior a los créditos ECTS computados a efectos de acumulación de créditos.

 

Las tablas de adaptación de las materias del nuevo grado y las asignaturas de los planes de estudios actualmente vigentes son las siguientes:

 

Tabla de Adaptación Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y la Licenciatura en Ciencias del Trabajo
Plan antiguo: asignatura Créditos Plan nuevo: materia ECTS

Políticas sociolaborales I 6 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 6

Gestión de riesgos laborales 4.5 (1) Riesgos Laborales 6

Economía del Trabajo 6 Economía 6

Dirección estratégica de la empresa I Dirección estra-

tégica de la empresa II

4.5 4.5 Empresa 6

Gestión estratégica de Recursos Humanos 4.5 (1) Recursos humanos 6

Teoría de la negociación Auditoría sociolaboral I Au-

ditoría sociolaboral II
4.5 (1) 4.5 4.5 Psicología de la Relaciones Laborales 15 12

Sociología del Trabajo 6 Sociología de las Relaciones Laborales 6

Teoría de las relaciones laborales I Teoría de las rela-

ciones laborales II

4.5 4.5 Sociología de las Relaciones Laborales 6

(1)    Esta correspondencia se hará siempre que el número total de créditos superados sea igual o superior al nº de ECTS computados a efectos de
acumulación de créditos

 

 

Tabla de Adaptación entre el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y la Diplomatura en Relaciones Laborales
Plan antiguo: asignatura Créditos Plan nuevo: materia ECTS

Historia social contemporánea 6 Historia social y económica 6

Estadística descriptiva 4.5 (1) Métodos y análisis de datos 6

Elementos de Derecho Civil 4.5 (1) Elementos de Derecho Positivo 6

Sociología  Sociedad y Estructura social 6

Introducción a la Economía 6 Fundamentos de economía 6

Introducción al Derecho del Trabajo Seguridad Social

II

4.5 6 Derecho del trabajo y de la Seguridad Social 9
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Derecho de la Contratación laboral 4.5 (1) Derecho individual del trabajo 6

Seguridad Social I 4.5 (1) Marco normativo de la Seguridad Social 6

Derecho procesal laboral I Derecho procesal laboral II 4.5 4.5 Derecho procesal laboral 6

Elementos de Derecho mercantil 4.5 Derecho privado de la empresa  

Contabilidad financiera I 6 Contabilidad 4,5

Dirección y gestión de personal I Dirección y gestión

de personal II Gestión de Recursos humanos

6 4 4.5 Recursos humanos 15

Psicología del Trabajo I Psicología del Trabajo II 4.5 4.5 Comportamiento organizativo 6

Técnicas de investigación social 5 (1) Métodos y técnicas de investigación social 6

(1)    Esta correspondencia se hará siempre que el número total de créditos superados sea igual o superior al nº de ECTS computados a efectos de
acumulación de créditos

 

También se podrá determinar la aplicación de otras medidas complementarias necesarias para dar por superadas las asignaturas del nuevo plan de
estudios, en particular en lo relativo a las asignaturas optativas y de libre configuración correspondientes al plan de estudios de diplomatura. El objetivo
es que los estudiantes no resulten perjudicados por el proceso de cambio.

Esta información será aplicable tanto a los estudiantes que sin finalizar los actuales estudios deseen incorporarse al nuevo estudio, como los que ha-
biendo finalizado los estudios y obtenido el título, deseen acceder a los nuevos estudios y poder obtener el título de Grado.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4019000-26003775 Diplomado en Relaciones Laborales-Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

3082000-26003775 Licenciado en Ciencias del Trabajo-Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18196196E M.ª Roncesvalles Barber Cárcamo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Cigüeña, 60 26004 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato.fcjs@unirioja.es 649416192 941299259 Decana de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73152016X José Antonio Caballero López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 93 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ppid@unirioja.es 638988959 941299120 Vicerrector de Profesorado,
Planificación e Innovación
Docente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73152016X José Antonio Caballero López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de la Paz, 93 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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vice.ppid@unirioja.es 638988959 941299120 Vicerrector de Profesorado,
Planificación e Innovación
Docente
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo 1-2-3.pdf

HASH SHA1 : 4F55CEBC393C1C7619118562BAC8F0209145271D

Código CSV : 126001832950708921984117
Ver Fichero: Anexo 1-2-3.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo 4.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 06/02/2014 
 
 


FECHA: 06/02/2014 
EXPEDIENTE Nº: 3744/2010 


ID TÍTULO: 2502123 
 
 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE 
ESTUDIOS 


 
 


 
Denominación del Título 


Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos por la Universidad de la Rioja 


 


 
Menciones 


Mención en Gestión Empresarial en Recursos 
Humanos, Mención en Intensificación en Ciencias 
Jurídicas 


 


Universidad solicitante 
 


Universidad de la Rioja 
 


Universidad/es participante/s 
 


Universidad de la Rioja 
 


Centro/s 
 


• Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
 


Rama de Conocimiento 
 


Ciencias Sociales y Jurídicas 


 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
A) En el informe emitido por ANECA con fecha 02/12/2013 se indicaba a la Universidad: “Teniendo en 
cuenta que los estudiantes pueden cursar un itinerario que no lleve a ninguna mención, se debe 
codificar en el criterio 1 Descripción del título de la aplicación informática como -Sin mención”. La 
Universidad en las alegaciones a este informe comenta: “Cuando se presentó la solicitud de 
modificación, la aplicación informática no permitía incluir la expresión «Itinerario sin mención» en este 
apartado. Posteriormente, se ha insertado en el apartado 1 de la aplicación informática una pregunta 
que nos ha permitido ahora reflejar que NO es obligatorio cursar una mención de las existentes para 
la obtención del título, por lo que se debe incluir en el criterio 1”, pero en el criterio 1 sigue sin 
aparecer “Sin mención”. Se debe subsanar este aspecto. 
 
B) Se han suprimido las denominaciones de las menciones en cuanto que podría provocar confusión 
con las de otros títulos de Grado y se sustituyen por las que se proponen en la memoria. No obstante, 
la denominación de “intensificación en Ciencias Jurídicas” es una mención que todavía puede resultar 
coincidente con los contenidos correspondientes a un Grado en Derecho; y desde luego, genera la 
confusión de entender que esta mención proporciona unos conocimientos jurídicos cercanos a los 
que se obtienen con el Grado en Derecho. Es cierto que existen asignaturas jurídicas en el curriculum 
de contenidos previstos para esta mención pero de tal concurrencia no cabe extraer la consecuencia 
de la denominación propuesta; más aún cuando al no estar en relación con los contenidos propios de 
la titulación presenta un alcance general propio de una titulación de Grado en Derecho. Debe 
aplicarse otra denominación que no ofrezca estos problemas. 
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ALEGACIONES:  
 
A) Tal como se indicaba en las alegaciones al informe de 02/12/2013, la aplicación informática no 
permitía reflejar de manera adecuada la posibilidad de cursar itinerarios que no condujeran a 
menciones, pues obligaba a introducir una confusa expresión del tipo: "Mención en Itinerario sin 
Mención". A petición de nuestra Universidad, en comunicación recibida el pasado 10 de octubre de 
2013, la Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte nos indicó que: «Tras una reunión mantenida por esta Subdirección 
General con ANECA y la Subdirección General de Tecnologías de la Información y con respecto a la 
manera de reflejar en la aplicación los itinerarios sin mención (o especialidad) se nos ha propuesto (y 
hemos aceptado) la utilización de otro campo para reflejar aquellos estudios que se pueden cursar sin 
tales menciones o especialidades. En concreto se trata de añadir en el apartado 1.1 la siguiente 
pregunta: ¿Es obligatorio cursar una mención o especialidad de las existentes para obtener el título?» 
En la aplicación hemos respondido NO a la citada pregunta, lo que acredita que los estudiantes 
pueden cursar un itinerario que no lleve a ninguna mención. Reproducimos a continuación la imagen 
de la pantalla de la aplicación en la que queda reflejada: 
 


 
 
 
B) Se ha modificado en el apartado 1 de la aplicación informática para la solicitud de verificación así 
como en los anexos insertados en el apartado 2 (Anexo 1-2-3), en el apartado 5.1 (Anexo 5.A) y en el 
Resumen de modificaciones, la denominación de la mención " Intensificación en Ciencias Jurídicas" 
por la mención en “Asesoría Jurídica en las Relaciones Laborales” relacionada con los contenidos 
propios de la titulación. 
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CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
En el informe emitido con fecha 02/12/2013 se indicaba a la Universidad que: ”la equivalencia entre 
un crédito ECTS y 40 horas de trabajo que corresponde a la jornada máxima laboral, resulta 
desproporcionado ya que la sola ponderación del tiempo de actividad profesional no acredita, por si 
misma, la adquisición de las competencias de aquellas materias que se pretende reconocer. Se debe 
utilizar un criterio de reconocimiento para la experiencia profesional basado en indicadores 
cualitativos que permitan valorar la adquisición de las competencias requeridas. Tampoco resulta 
adecuado que se valore el carácter público o privado de la actividad, debiéndose valorar únicamente 
la adecuación de las funciones realizadas a las competencias de la titulación, ya que dicho criterio 
con la información proporcionada podría ser considerado discriminatorio”. En las alegaciones en el 
reconocimiento de créditos procedentes de la actividad profesional la Universidad sigue manteniendo 
que 40 horas de actividad profesional sean equivalentes a un crédito ECTS. Los criterios que se 
introducen previamente a la valoración del tiempo de trabajo no alteran en nada la motivación que se 
realizó en el informe anterior. Es más, la relación de la actividad profesional con las competencias 
inherentes al título de Relaciones Laborales y la adecuación de la actividad laboral y profesional a la 
capacitación profesional de título son criterios que se presuponen para el reconocimiento; sin ellos, no 
sería posible siquiera plantearlo. Por tanto, una vez cumplidos, el criterio cuantitativo que regirá dicho 
reconocimiento es el de 1 crédito ECTS por cada 40 horas de trabajo efectivo, criterio que, como se 
dijo en el anterior informe, es insuficiente. Debe corregirse o suprimirse este reconocimiento. 
 
ALEGACIONES:  
 
En el apartado 4.4 de la aplicación informática para la solicitud de verificación de la memoria hemos 
procedido a eliminar una parte del último párrafo del subapartado III. RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL, en concreto el 
texto: «Además, si se cumplen los requisitos anteriores, se podrá valorar el procedimiento de acceso 
al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. 
Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que 
equivale a una semana de jornada completa» se ha sustituido por el siguiente: 
 
«Además, si se cumplen los requisitos anteriores, se podrá valorar el procedimiento de acceso al 
puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma tanto cualitativa como 
cuantitativamente en horas/semana: 
 
a) Con carácter general, para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional 
acreditada será necesaria la presentación del Informe de Vida Laboral y contrato de trabajo. 
 
b) Con carácter general, el reconocimiento de créditos por horas de trabajo realizadas dependerá de 
la categoría profesional establecida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social (u organismo que 
lo sustituya) para las bases de cotización ejercida durante su experiencia profesional o laboral de 
acuerdo con el siguiente esquema: 
 
b.1) Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto 
de los Trabajadores: 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo  
b.2) Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados: 1 ECTS por cada 80 horas de trabajo» 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En el informe emitido con fecha 02/12/2013 se comentaba a la Universidad que: 
 
“La Universidad solicitante afirma que para atender los requerimientos de la aplicación en los 
apartados 5.5.1.6, 5.5.1.7 y 5.5.1.8, se ha incorporado información sobre la cantidad de horas y 
presencialidad de las actividades formativas, metodologías docentes y ponderaciones mínimas y 
máximas de los sistemas de evaluación para cada una de las materias, que podrán restringirse más 
al elaborar las fichas de asignatura en la planificación docente. Sin embargo, la afirmación relativa a 
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que las ponderaciones mínimas y máximas de los sistemas de evaluación, para cada una de las 
materias, “podrán restringirse más al elaborar las fichas de asignatura en la planificación docente” 
resulta ambigua. Debe aclararse si dicha afirmación implica el establecimiento de unos criterios de 
ponderación mínimos y máximos más restrictivos que los establecidos en la memoria (cosa que no 
puede hacerse) o lo que se ha querido decir es que las guías docentes podrán delimitar de forma 
concreta la ponderación de cada criterio, dentro de los límites establecidos en la memoria. 
 
Además, no resulta adecuado incluir en la ponderación del sistema de evaluación los “sistemas de 
autoevaluación”, ya que dichos sistemas pueden ser útiles como actividad formativa pero los 
resultados de la autoevaluación no deben formar parte de los criterios que condicionan la calificación 
de la asignatura. Debe eliminarse dicho criterio del sistema de evaluación. Asimismo, tampoco se 
entiende en qué consisten las denominadas “técnicas de observación” o la “escala de actitudes”, así 
como su peso en la ponderación del sistema de evaluación. Debe aclararse en qué consisten dichos 
criterios. 
 
Por último, se han modificado los sistemas de evaluación, justificándose el cambio en la experiencia 
acumulada y seguimiento del título. Debe indicarse en qué consisten los cambios introducidos y 
justificarse de forma más detallada.” 
 
En relación al “sistema de autoevaluación”, las alegaciones se basan en opiniones que no pueden 
considerarse vinculantes. En todo caso se debe tener en cuenta que la autoevaluación es más una 
técnica de enseñanza dirigida al aprendizaje que un criterio determinante de la valoración que haya 
de otorgarse al trabajo y conocimientos del alumno. Incluso podría tomarse en cuenta a la hora de 
acordar una valoración de conocimientos, pero no porque el criterio de la persona evaluada sea 
determinante de la valoración que le corresponderá sino por los conocimientos que de la forma de 
evaluar y los datos que se tienen en cuenta por quien se autoevalúa se deduce que dispone. Por 
tanto, debe garantizarse que el sistema de autoevaluación no conlleve que el resultado propuesto por 
el estudiante en la propia autoevaluación se traduzca en un porcentaje de la calificación final del 
mismo. 
 
ALEGACIONES:  
 
En el informe actual se reproducen entrecomillados, entendemos que a modo aclaratorio,  todos los 
comentarios del informe de 02-12-2013 a cuyos párrafos primero y tercero ya se dio cumplida 
respuesta en las alegaciones a dicho informe, que no reproducimos para evitar reiteraciones. 
Centramos estas alegaciones en el último párrafo del informe actual relativo al «Sistema de 
autoevaluación. 
 
Se ha eliminado de todos los apartados de la memoria en que aparecía (5.2, fichas de materia del 5.5 
y anexo 5C insertado en el apartado 5.1) el sistema de evaluación denominado «Sistemas de 
autoevaluación»: 
 
- En el Módulo de Formación Básica en Ciencias Jurídicas y Sociales, dentro de la Materia 
Estadística, se ha sustituido “Sistemas de autoevaluación” por el sistema de evaluación denominado 
«Pruebas objetivas». 


- En el Módulo de Formación Básica en Ciencias Jurídicas y Sociales, dentro de la Materia 
Sociología, se ha eliminado «Sistemas de autoevaluación». 


- En el Módulo de Formación Obligatoria en Sociología y técnicas de Investigación, dentro de la 
Materia Métodos y Técnicas de Investigación, se ha eliminado «Sistemas de autoevaluación». 


- En el Módulo Prácticas externas y Trabajo Fin de Grado, dentro de la Materia Prácticas Externas, se 
ha eliminado «Sistemas de autoevaluación», y se han modificado las ponderaciones máximas de los 
otros dos sistemas de evaluación, aumentándolas del 70 al 80% 


- En el Módulo Prácticas externas y Trabajo Fin de Grado, dentro de la Materia Trabajo Fin de Grado, 
se ha eliminado «Sistemas de autoevaluación» y se ha modificado la ponderación máxima del otro 
sistema de evaluación, aumentándola del 20 al 30%. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 02-12-2013 
 


FECHA: 02/12/2013 
EXPEDIENTE Nº: 3744/2010 


ID TÍTULO: 2502123 
 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE 
ESTUDIOS 


(Informe Provisional) 
 
 


 


Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos por la Universidad de la Rioja 


 
Menciones 


Mención en Gestión Empresarial en Recursos 
Humanos,  
Mención en Intensificación en Ciencias Jurídicas


 


Universidad solicitante 
 


Universidad de la Rioja 
 


Universidad/es participante/s 
 


Universidad de la Rioja 
 


Centro/s 
 


• Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
 


Rama de Conocimiento 
 


Ciencias Sociales y Jurídicas 


 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
Aunque se aceptan las modificaciones sobre mínimos y máximos para los créditos que pueden 
matricular los estudiantes a tiempo completo y la incorporación de los valores correspondientes a los 
estudiantes a tiempo parcial, la incorporado de una información más detallada sobre los límites de 
matrícula por estudiante y período lectivo, y la actualización de la información relativa a las normas de 
permanencia. Hay otros aspectos que deben ser subsanados y se detallan a continuación. 
 
a) En la memoria verificada se incluía el itinerario de especialización de "Derecho" y “Administración y 
Dirección de Empresas”, que ahora se solicita como mención. Teniendo en cuenta que las 
consecuencias administrativas de itinerario y mención son distintas y que al solicitarlo como mención 
se incluirá dentro de la denominación del Grado, se hace notar que la denominación “Derecho" y 
“Administración y Dirección de Empresas”, puede llevar a confusión al coincidir literalmente con la 
denominación de dos Grados y de dos Licenciaturas que existía en el catálogo antiguo de 
titulaciones, además, no se compagina su carácter genérico con el de una mención que se refiere 
más bien a una concreción de los conocimientos generales que proporciona la titulación. Se debe 
suprimir o cambiar, en la denominación de las menciones las referencias a "Derecho" y 
“Administración y Dirección de Empresas”. 
 
b) Teniendo en cuenta que los estudiantes pueden cursar un itinerario que no lleve a ninguna 
mención, se debe codificar en el criterio 1 Descripción del título de la aplicación informática como “Sin 
mención”. 
 
c) En el formulario de solicitudes y en relación con las plazas ofertadas se indica que: “Se ha 
incorporado un límite de 25 a la oferta de plazas por itinerario”, pero en la aplicación informática en el 
criterio 1 se indica 25 plazas ofertadas por curso, incluido el cuarto curso en el que según la 
planificación temporal es donde se cursaran las optativas, tal y como estaba aprobado en la memoria 


cs
v:


 1
26


00
18


32
95


07
08


92
19


84
11


7







  
  
  


  
 2  


verificada. Teniendo en cuenta que se solicitan dos menciones y un itinerario sin mención, se debe 
aclarar cómo afecta el límite de 25 alumnos a las menciones propuestas. 
 
d) Por otro lado, la Universidad afirma en la memoria que: “En función de la demanda observada, 
estos límites podrán ajustarse al alza si la disponibilidad de profesorado lo permite”. Se recuerda a la 
Universidad que el límite máximo de alumnos por curso no puede ser modificado de forma unilateral y 
que, en consecuencia, todos los cambios deben ser solicitados a través de los cauces oficiales, que 
en este caso es la aplicación de oficialización de títulos como una solicitud de modificación. 
 
ALEGACIONES:  
 
a) Se ha modificado en el apartado 1 de la aplicación informática para la solicitud de verificación así 
como en los anexos insertados en el apartado 2 (Anexo 1-2-3), en el apartado 5.1 (Anexo 5.A) y en el 
Resumen de modificaciones, la denominación de las menciones "Derecho" y “Administración y 
Dirección de Empresas” por las menciones en “Intensificación en Ciencias Jurídicas” y “Gestión 
Empresarial en Recursos Humanos”. 
 
b) Cuando se presentó la solicitud de modificación, la aplicación informática no permitía incluir la 
expresión «Itinerario sin mención» en este apartado. Posteriormente, se ha insertado en el apartado 1 
de la aplicación informática una pregunta que nos ha permitido ahora reflejar que NO es obligatorio 
cursar una mención de las existentes para la obtención del título. 
 
c) En el apartado 1 de la aplicación informática, en concreto en el subapartado 1.3.1 Datos del centro, 
aparecen detalladas las plazas de nuevo ingreso tanto en el primer año de implantación del título 
como en los tres siguientes. Es decir, las plazas que se han reflejado en el cuarto año corresponden a 
las plazas de nuevo ingreso (para empezar el primer curso) ofertadas en el cuarto año de 
implantación de la titulación (alumnos de nuevo ingreso en ese cuarto año) y no se refieren, por tanto, 
al número de alumnos que están en cuarto curso. La Universidad, para este título, decidió ofertar tres 
itinerarios optativos (dos de los cuales conducen a sendas menciones) y planificar 25 plazas para 
cada uno de ellos, dado que dicho número es el que consideramos como mínimo para establecer un 
grupo docente. De esta forma, dado que ofertamos más plazas para itinerarios optativos que número 
de alumnos/curso (25), los estudiantes podrán escoger más libremente entre un itinerario u otro (o 
entre asignaturas optativas de uno u otro). 
 
d) Somos conscientes de las limitaciones señalas en el informe. Para evitar confusiones se ha 
eliminado en el anexo del apartado 1 el párrafo: «En función de la demanda observada, estos límites 
podrán ajustarse al alza si la disponibilidad de profesorado lo permite». 
 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 
La Universidad justifica las menciones propuestas indicando: “La inclusión de dos menciones, la de 
Derecho y la de Administración y Dirección de Empresas, tiene la finalidad de facilitar al alumno la 
posibilidad de cursar dos titulaciones o adquirir una mayor formación en dichas materias, que le 
permitan acceder a estudios de posgrado en estos ámbitos con una mayor base de conocimiento. La 
oferta proporcionará un refuerzo de las competencias generales y específicas propias del título en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos, a la vez que se completarán con otras competencias de 
mención, propias de los titulados en los ámbitos del Derecho o de la Economía y la Empresa, 
incorporando la posibilidad para el estudiante de añadir un mayor componente multidisciplinar a su 
formación”. 
 
Por un lado, la justificación sobre las menciones puede llevar a confusión a los colectivos interesados, 
ya que solo se cursa un título con una mención, y por otro lado podría interpretarse que la inclusión 
de este párrafo y su valoración positiva supondrían el visto bueno a su puesta en práctica. En este 
sentido, el informe que emite ANECA es exclusivamente para el título en Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, no considerándose evaluado ni autorizado por parte de la agencia 
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evaluadora los posibles programas formativos que pudieran dar lugar a la obtención de varias 
titulaciones. 
 
Por otra parte la mera referencia a un mayor componente multidisciplinar en la formación del alumno 
o el mero refuerzo de las competencias adquiridas en el grado, no son suficientes para justificar la 
inclusión de las menciones propuestas. La inclusión de las menciones debe justificarse en términos 
objetivos de demanda social, oportunidad de acceso profesional, criterios técnicos… 
 
ALEGACIONES:  
 
Se ha sustituido en el Anexo 2 la justificación de la inclusión de las menciones en el título por el 
siguiente texto:  


«En el libro blanco del Título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos Humanos de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación se establece que el 74,9% de los egresados 
trabajan en la empresa privada y que el perfil en el que desempeñan sus trabajos los egresados con 
más frecuencia es el de “gestión laboral y/o gestión de recursos humanos en la empresa” y el de 
“graduado social y/o asesor laboral”. En este sentido se justifica una mención que profundice en la 
economía de la empresa enfocada para aquellos egresados que dirijan su actividad laboral futura 
hacia el asesoramiento y la gestión laboral y de recursos humanos en la empresa. Por otra parte, otra 
mención enfocada a profundizar en materias relacionadas con el derecho se justifica en la actividad 
laboral encaminada al asesoramiento jurídico laboral a las empresas, gestión laboral y de recursos 
humanos en la empresa y la mediación en el mercado de trabajo.        


En el mencionado libro blanco se observa la importancia, en diferentes universidades de varios 
países y en referencia a estudios similares a este grado, tanto de materias relacionadas con el 
derecho como con la economía de la empresa. Dada la relevancia de dichas materias, también el 
mercado laboral demanda profesionales con conocimientos cada vez más profundos en ellas.  


La inclusión de la mención en Intensificación en Ciencias Jurídicas y la mención en Gestión 
Empresarial en Recursos Humanos, tiene la finalidad de facilitar al alumno la posibilidad de 
profundizar en estas dos disciplinas relacionadas con su actividad profesional futura, así como 
adquirir una mayor formación que le permita acceder a estudios de grado y posgrado en estos 
ámbitos con una mayor base de conocimiento». 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Aunque se aceptan las modificaciones sobre la actualizar la información correspondiente al apartado 
dedicado a los sistemas de información previa, incorporando un pdf como anexo. La actualizado los 
valores correspondientes a la reserva de plazas, de acuerdo a la legislación vigente. Los requisitos 
para la admisión y recomendaciones en relación al nivel de conocimiento de la lengua española. Y la 
actualización de la información referente a los sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes. 
Hay otros aspectos que deben ser subsanados y se detallan a continuación. 
 
a) El ejemplo de Reconocimiento de créditos entre estudios de Grado de la Universidad de La Rioja y 
Ciclos Formativos de Técnico Superior, que en la memoria aparece en un Anexo al apartado 4.4, 
debe quedar integrado en la memoria en el correspondiente apartado de la aplicación informática 
para la verificación de títulos oficiales. 
 
b) Por otro lado, la equivalencia entre un crédito ECTS y 40 horas de trabajo que corresponde a la 
jornada máxima laboral, resulta desproporcionado ya que la sola ponderación del tiempo de actividad 
profesional no acredita, por si misma, la adquisición de las competencias de aquellas materias que se 
pretende reconocer. Se debe utilizar un criterio de reconocimiento para la experiencia profesional 
basado en indicadores cualitativos que permitan valorar la adquisición de las competencias 
requeridas. Tampoco resulta adecuado que se valore el carácter público o privado de la actividad, 
debiéndose valorar únicamente la adecuación de las funciones realizadas a las competencias de la 
titulación, ya que dicho criterio con la información proporcionada podría ser considerado 
discriminatorio. 
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c) Por último, se señala en la memoria que “la Comisión Académica del Centro responsable de la 
titulación podrá permitir a un alumno que curse una opción completa de optatividad, distinta de la 
prevista en el Plan de estudios, siempre que, en su conjunto y a juicio de la Comisión, esté planificada 
con coherencia y además, o bien refuerce los conocimientos o competencias ya recogidos en la 
titulación, o bien represente una especialización de la misma, o bien facilite la obtención por parte del 
estudiante de otra titulación”. Dichos criterios de reconocimiento son ambiguos, abstractos y no 
resultan conformes con los criterios objetivos que deben justificar el reconocimiento que se efectúe 
entre materias, criterios que deben atender a la equivalencia entre materias, contenidos, resultados 
de aprendizaje y competencias. Se debe subsanar este aspecto. 
 
ALEGACIONES:  


a) Consideramos más apropiado insertar la tabla como pdf dentro del anexo 4.4 en el apartado 4 para 
mejorar su aspecto y claridad dadas las limitaciones de la aplicación y los errores de formato que 
genera en la impresión, sin menoscabo de la información puesto que, en el texto del apartado 4.4. de 
la aplicación  ya hacíamos referencia al anexo PDF insertado. No obstante, para satisfacer la 
demanda del informe repetimos los datos de la tabla en el apartado 4.4 de la aplicación informática. 


b) De la información incluida en el apartado 4.4, subapartado III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL, no puede deducirse que la 
sola ponderación del tiempo de actividad acredite la adquisición de competencias inherentes a 
nuestro título. Tal como se indica en dicho apartado corresponde a la Comisión Académica del Centro 
resolver las solicitudes de reconocimiento presentadas, dado que requieren un estudio 
individualizado,  mediante la comprobación de que se acredita debidamente que la experiencia 
laboral o profesional está relacionada con las competencias inherentes a nuestro título (por ello se 
solicita al estudiante la información acreditativa necesaria: informes de vida laboral, contratos de 
trabajo y certificados de empresa que precisen con detalle no sólo los períodos de trabajo sino sobre 
todo las actividades desarrolladas vinculadas a competencias), pudiendo utilizar como criterios 
residuales, además, la duración de las prácticas y otros. Para mayor claridad se añade la expresión 
«además, si se cumplen los requisitos anteriores» al último párrafo con el fin de que se destaque su 
carácter residual y facultativo y se elimina la expresión «el carácter público o privado de la actividad 
desarrollada»: 


«Corresponde a la Comisión Académica del Centro resolver las solicitudes de reconocimiento de 
presentadas para lo cual aplicará los siguientes criterios: 


- Comprobará que se acredita debidamente que la experiencia laboral o profesional está relacionada 
con las competencias inherentes al título de Graduado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos. 


- Tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación 
profesional del título. 


- No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral o profesional los créditos 
correspondientes a trabajos de fin de Grado. 


- Además, si se cumplen los requisitos anteriores, se podrá valorar el procedimiento de acceso al 
puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como 
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a 
una semana de jornada completa». 
 
 
c) Se ha eliminado del Anexo 5A apartado 5.1.3 el párrafo señalado en el informe: «Como 
consecuencia, la Comisión Académica del Centro responsable de la titulación podrá permitir a un 
alumno que curse una opción completa de optatividad, distinta de la prevista en el Plan de estudios, 
siempre que, en su conjunto y a juicio de la Comisión, esté planificada con coherencia y además, o 
bien refuerce los conocimientos o competencias ya recogidos en la titulación, o bien represente una 
especialización de la misma, o bien facilite la obtención por parte del estudiante de otra titulación». 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
a) La Universidad solicitante afirma que para atender los requerimientos de la aplicación en los 
apartados 5.5.1.6, 5.5.1.7 y 5.5.1.8, se ha incorporado información sobre la cantidad de horas y 
presencialidad de las actividades formativas, metodologías docentes y ponderaciones mínimas y 
máximas de los sistemas de evaluación para cada una de las materias, que podrán restringirse más 
al elaborar las fichas de asignatura en la planificación docente. Sin embargo, la afirmación relativa a 
que las ponderaciones mínimas y máximas de los sistemas de evaluación, para cada una de las 
materias, “podrán restringirse más al elaborar las fichas de asignatura en la planificación docente” 
resulta ambigua. Debe aclararse si dicha afirmación implica el establecimiento de unos criterios de 
ponderación mínimos y máximos más restrictivos que los establecidos en la memoria (cosa que no 
puede hacerse) o lo que se ha querido decir es que las guías docentes podrán delimitar de forma 
concreta la ponderación de cada criterio, dentro de los límites establecidos en la memoria. 
 
b) Además, no resulta adecuado incluir en la ponderación del sistema de evaluación los “sistemas de 
autoevaluación”, ya que dichos sistemas pueden ser útiles como actividad formativa pero los 
resultados de la autoevaluación no deben formar parte de los criterios que condicionan la calificación 
de la asignatura. Debe eliminarse dicho criterio del sistema de evaluación. Asimismo, tampoco se 
entiende en qué consisten las denominadas “técnicas de observación” o la “escala de actitudes”, así 
como su peso en la ponderación del sistema de evaluación. Debe aclararse en qué consisten dichos 
criterios. 
 
c) Por último, se han modificado los sistemas de evaluación, justificándose el cambio en la 
experiencia acumulada y seguimiento del título. Debe indicarse en qué consisten los cambios 
introducidos y justificarse de forma más detallada. 
 
ALEGACIONES:  
 
a) Siguiendo las indicaciones del informe de la ANECA, en el apartado 5.5 del resumen de 
modificaciones se ha sustituido la frase “podrán restringirse más al elaborar las fichas de asignatura 
en la planificación docente” por “Las guías docentes delimitarán de forma concreta la ponderación de 
cada sistema, dentro de los límites establecidos en la memoria”. 
 
b) Reflexionando profundamente sobre la eliminación del  “sistema de autoevaluación” como sistema 
de evaluación hemos creído conveniente no hacerlo fundamentalmente por los siguientes motivos: 
 


1. Aparecía como criterio de evaluación en la memoria original ya verificada. No se trata por tanto 
de un nuevo sistema añadido a la memoria modificada. 


2. En la web http://www.queesbolonia.gob.es/queesbolonia/bolonia-para-ti/profesor/mas-alla-del-
examen-hacia-la-evaluacion-continua.html, que lleva el sello de la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de España se señala que aunque puedan darse exámenes finales, no 
serán los únicos métodos de evaluación existentes. Predominarán los procedimientos destinados 
a facilitar el seguimiento del aprendizaje del estudiante durante su vida universitaria: 


 Pruebas objetivas (verdadero/falso, elección múltiple, emparejamiento de elementos...). 
 Pruebas de respuesta breve. 
 Pruebas de respuesta larga, de desarrollo. 
 Pruebas orales (individuales, en grupo, presentación de temas o trabajos, etc.). Trabajos 


y proyectos. 
 Informes/memorias de prácticas. 
 Pruebas de ejecución de tareas reales o simuladas. 
 Sistemas de autoevaluación (oral, escrita, individual, en grupo). 
 Escalas de actitudes. 
 Técnicas de observación. 
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3. Hay artículos científicos sobre educación universitaria que lo incluyen y recomiendan como 
criterio de evaluación. Sirva como ejemplo la siguiente referencia bibliográfica: 
 


Acedo Ramírez, M.A.; Ruiz Cabestre, F.J. (2011): “Una experiencia sobre la evaluación 
autónoma o participativa: Autoevaluación y evaluación por los compañeros”. Arbor Ciencia 
Pensamiento y Cultura, vol. 187(3). pp. 183-188. ISSN 0210-1963 doi: 
10.3989/arbor.2011.Extra-3n3142 Web of Science; Art & Humanities Citation Index, Categoría 
Humanities, Multidisciplinary 


 
A continuación procedemos a aclarar en que consisten los dos sistemas de evaluación que se nos 
requieren: 
 
Técnicas de observación: Observar significa "considerar con atención" algo que necesitamos analizar; 
muchas veces observamos movidos por el interés, otras movidos por la necesidad de emitir un juicio 
posterior. Las técnicas de observación tienen como finalidad describir y registrar sistemáticamente las 
manifestaciones de la conducta del educando, como resultado de una constante observación del 
mismo. 
 
Escala de actitudes: Se trata de instrumentos utilizados en las Ciencias Sociales para medir 
características muy diversas de los fenómenos sociales en la forma más objetiva posible. La base de 
este procedimiento consiste en pedir al sujeto que señale, dentro de una serie graduada de ítems, 
aquellos que acepta o prefiere. Frente a los tests, las escalas de actitudes presentan dos polos 
extremos y no existe una respuesta válida. Por actitud se entiende un estado de disposición 
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psicológica, adquirida y organizada a través de la propia experiencia que incita al individuo a 
reaccionar de una manera característica frente a determinados estímulos. 
 
c) Siguiendo las indicaciones del informe se indican y justifican en el resumen de modificaciones los 
cambios introducidos en los sistemas de evaluación: 


1. En la memoria original aparecían unidos sistemas de evaluación como «Pruebas 
orales/Técnicas de observación». Atendiendo al listado que aparece en la web 
http://www.queesbolonia.gob.es/queesbolonia/bolonia-para-ti/profesor/mas-alla-del-examen-
hacia-la-evaluacion-continua.html, que lleva el sello de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de España, y teniendo en cuenta que en la práctica docente se ha procedido a su 
separación, así mismo se han separado en la memoria incluyéndolos como dos sistemas 
distintos. 


2. Se ha incorporado algún sistema de evaluación justificado por la implantación de Bolonia, 
como  “Escalas de actitudes”, que algunos profesores aplican y que aparecen también en el 
listado referido en el punto anterior. 


 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Aparte de la corrección de erratas que resulta adecuada, no es posible conocer qué otros cambios se 
han introducido en este criterio. Se deben especificar los cambios que han sido realizados en este 
criterio para que pueda ser valorado adecuadamente. 
 
ALEGACIONES:  
 
En el resumen de modificaciones correspondiente a este apartado se indica que: «Para atender los 
requerimientos de la aplicación en este apartado, se ha incorporado información adaptada a la tabla 
correspondiente. En el anexo 6.1 se han corregido erratas en las sumas y los datos de alguno de los 
registros de la tabla de profesorado disponible que aparece en primer lugar». 
 
Por tanto, se han realizado únicamente los siguientes cambios con respecto a la memoria anterior: 
 
a) Se ha completado la tabla de porcentajes por categorías del apartado 6.1 Personal académico de 
la aplicación informática que en la memoria original no existía pues todavía no estaba implantada la 
aplicación. 
 
b) En el anexo 6.1 se han corregido erratas en las sumas y los datos de alguno de los registros de la 
tabla de profesorado disponible que aparece en primer lugar, datos que estaban resaltados en AZUL 
para mayor claridad y que volvemos a reproducir a continuación: 
 


 Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos 


CU TU CEU TEU TEU Cont. Dr. Ay. Dr. Col. Col. Ay. Ay.


Departamento (Dr.) (Dr.) (Dr.) (Dr.) (L.) (Dr.) (Dr.) (Dr.) (L.) (DR.) (L.)


DERECHO 7 6 0 0 0 3 0 1 2 0 0


ECONOMÍA Y EMPRESA 2 12 2 1 10 4 0 0 1 3 0


CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CIENCIAS HUMANAS 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0


MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0


Total general 10 22 2 1 11 7 0 1 3 3 0


             


Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos  


Inter. 
TC 


Inter. 
TC 


Inter. 
TP 


Inter. 
TP 


AS      
TC 


AS      
TC 


AS 
LRU 
TP 


AS 
LRU 
TP 


AS 
LOU 
TP 


AS 
LOU 
TP 
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Departamento (Dr.) (L.) (Dr.) (L.) (Dr.) (L.) (Dr.) (L.) (Dr.) (L.) 
 


DERECHO 1 0 0 0 0 0 2 1 1 0  


ECONOMÍA Y EMPRESA 0 0 0 1 0 0 0 2 2 15  


CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1  


CIENCIAS HUMANAS 1 0 0 0 0 0 0 0 1 2  


MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0  


Total general 2 1 0 1 0 2 2 4 4 18  
 
 
 


RECOMENDACIONES 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda revisar la adscripción de las modificaciones solicitadas a los criterios numéricos de la 
aplicación ya que en algunos casos no coincide su ubicación con los apartados existentes. Por 
ejemplo: En el módulo de formación básica en Ciencias Jurídicas y Sociales, materia Sociología, se 
ha corregido el nombre de la asignatura que la integra (apartado 5.5.1.1); el apartado no existe en la 
memoria. 
 
ALEGACIONES: 
 
La referencia al apartado 5.5.1.1 Datos básicos de la materia o asignatura del módulo de formación 
básica en Ciencias Jurídicas y Sociales, materia Sociología, es correcta. Reproducimos a 
continuación la imagen de la pantalla de la aplicación en que se refleja: 
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Anexo 1 


Descripción del título 
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO. Observaciones complementarias 


 


Límites de matrícula por estudiante y período lectivo. 
Los límites de matrícula vienen establecidos en las normas de admisión y matrícula en estudios 
universitarios oficiales de la Universidad de La Rioja, aprobadas por su Consejo de Gobierno. Estas 
normas distinguen tres tipos de estudiantes: 


- Estudiantes a tiempo completo: Han de matricularse anualmente de un número mínimo de 48 
créditos ECTS y un máximo de 72 por año. En su primer año de matrícula el número de créditos 
se fija en 60 ECTS. Excepcionalmente, los estudiantes que desean cursar dos títulos de forma 
simultánea pueden matricularse de 72 créditos desde su primera matrícula. 


- Estudiantes a tiempo parcial: Han de matricularse de un número mínimo de 30 créditos ECTS y 
máximo de 48 por año. 


- Estudiantes a tiempo reducido: Han de matricularse de un número mínimo de 6 créditos ECTS e 
inferior a 30 por año. 


Además de las tipologías anteriores, la normativa contempla que el número mínimo de créditos de 
matrícula se pueda adaptar a las necesidades particulares de los estudiantes con discapacidad. 


El mínimo de créditos de matrícula para cada una de las modalidades de estudio no se tendrá en 
cuenta cuando por razones académicas u organizativas, el estudiante no pueda alcanzar dicho 
mínimo. 


Con carácter excepcional, y para casos debidamente justificados, se podrá superar el número 
máximo de créditos matriculados a tiempo completo. 


Estos límites podrán ser modificados por las normas de admisión y matrícula en estudios 
universitarios oficiales de la Universidad de La Rioja. 


 


Plazas ofertadas por itinerario 


Se establece un límite superior al número de plazas que se ofertará para cada uno de los itinerarios 
en los que se organiza la optatividad del título: 


- Itinerario conducente a la mención en Gestión Empresarial en Recursos Humanos: 25 plazas. 


- Itinerario conducente a la mención en Asesoría Jurídica en las Relaciones Laborales: 25 plazas. 


Para la admisión en un itinerario se tendrá en cuenta el expediente académico, valorado a fecha de la 
última convocatoria de evaluación finalizada. 
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Anexo 2 


Justificación 
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2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1. Justificación, Adecuación de la Propuesta y Procedimientos 


Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo  


La implantación del titulo de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, se justifica desde 
un punto de vista histórico, así como por su interés académico, científico y profesional en los términos 
que detalla, con enorme profusión, el Libro Blanco elaborado al respecto y que se puede suscribir 
íntegramente. 


Desde un punto de vista histórico basta señalar la temprana implantación de estos estudios en 
España a través de la Escuela Social de Madrid que data de 1925 y posteriormente a través de las 
Escuelas que fueron estableciéndose en Barcelona, Zaragoza y Valencia (1929), Sevilla (1930). Un 
paso importante en la configuración de tales estudios tuvo lugar en 1990 cuando se estableció el 
título oficial de Diplomado en Relaciones Laborales modificándose de forma significativa los 
contenidos docentes y ampliándose el perfil profesional de estos estudios. Se abre, en suma, una 
nueva etapa que permitirá dotar al profesional de una identidad propia y diferenciada. 


Desde un punto de vista académico debe señalar que la concepción de tales estudios como 
Diplomatura ha quedado profundamente superada por los cambios sufridos en las últimas décadas en 
el ámbito laboral requiriéndose la conversión de tales estudios en Grados y ampliando sus contenidos 
formativos de tal forma que pueda comprenderse en toda su dimensión el empleo y lar relaciones de 
trabajo. Para ello resulta imprescindible diseñar unos estudios a partir de un enfoque interdisciplinar 
que incorpore conocimientos de derecho, economía, historia, dirección de empresas, psicología y 
sociología, entre otros. En suma, se trata de que en la Universidad se pueda formar un profesional 
capaz de captar y analizar la complejidad del mundo del trabajo que cuente con los fundamentos 
suficientes como para dar respuesta a los problemas que plantea, tanto desde el punto de vista de la 
empresa como desde la perspectiva relacional.  


Desde un punto de vista científico basta indicar la variedad de estudios, así como la relevancia de los 
mismos sobre el comportamiento humano en el ámbito laboral que son abordados desde las distintas 
áreas de conocimiento como son las aportaciones de la Sociología del Trabajo o de la Psicología de 
las Organizaciones, por citar algunas. 


Finalmente, punto de vista profesional el título de grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos, además de presentar una formación adecuada al perfil profesional que vienen 
desarrollando los Graduados Sociales y los diplomados en Relaciones Laborales, complementa la 
formación mediante la adquisición de conocimientos y competencias en materias como la dirección y 
gestión de recursos humanos; ampliando el perfil profesional y adecuándolo a las demandas del 
mercado de trabajo, más concretamente al ámbito de la empresa donde el área de recursos humanos 
ha adquirido una importancia estratégica que se ha traducido en una ampliación de sus efectivos así 
como en una mayor demanda para las empresas especializadas en la prestación de servicios 
relacionados con el trabajo. 


 


Justificación de la inclusión de menciones en el título 


En el libro blanco del Título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos Humanos de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación se establece que el 74,9% de los egresados 
trabajan en la empresa privada y que el perfil en el que desempeñan sus trabajos los egresados con 
más frecuencia es el de “gestión laboral y/o gestión de recursos humanos en la empresa” y el de 
“graduado social y/o asesor laboral”. En este sentido se justifica una mención que profundice en la 
economía de la empresa enfocada para aquellos egresados que dirijan su actividad laboral futura 
hacia el asesoramiento y la gestión laboral y de recursos humanos en la empresa. Por otra parte, otra 
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mención enfocada a profundizar en materias relacionadas con el derecho se justifica en la actividad 
laboral encaminada al asesoramiento jurídico laboral a las empresas, gestión laboral y de recursos 
humanos en la empresa y la mediación en el mercado de trabajo.        


En el mencionado libro blanco se observa la importancia, en diferentes universidades de varios 
países y en referencia a estudios similares a este grado, tanto de materias relacionadas con el 
derecho como con la economía de la empresa. Dada la relevancia de dichas materias, también el 
mercado laboral demanda profesionales con conocimientos cada vez más profundos en ellas.  


La inclusión de la mención en Asesoría Jurídica en las Relaciones Laborales y la mención en Gestión 
Empresarial en Recursos Humanos, tiene la finalidad de facilitar al alumno la posibilidad de 
profundizar en estas dos disciplinas relacionadas con su actividad profesional futura, así como 
adquirir una mayor formación que le permita acceder a estudios de grado y posgrado en estos 
ámbitos con una mayor base de conocimiento. 


 


Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
La propuesta del título de Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la 
Universidad de La Rioja ha tenido en cuenta los referentes externos a la Universidad proponente a 
que hace referencia el punto 2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y en particular: 
 
- El Libro blanco del Programa de Convergencia Europea de la ANECA para el título de Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
(http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_derecho_def.pdf). 
- El informe “Tuning Eduicational Structures in Europe. 
- Los planes de estudio para el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos adaptados al 
EEES y ya aprobados por la ANECA para Universidades españolas a los que se puede acceder 
desde la página web del Ministerio de Educación 
(https://www.educación.es/notasdecorte/jsp/compBdD0.do) 
 
Además se han valorado igualmente los planes de estudio vigentes en las principales Universidades 
europeas (Universidad de Trier, Alemania; Universidad Libre de Bruselas, Bélgica; Universidad Louis 
Pasteur de Estrasburgo; Universidad de Metz y Nancy en Francia; Universidad de Siena, de Florencia 
y de Palermo en Italia; Universidad de Warwick, así como la London School of Economics en el Reino 
Unido, etc.) relativos a los estudios de Relaciones Laborales/Ciencias del Trabajo, lo que –en 
coherencia con la orientación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y con el Modelo de Universidad de la UR– ha 
propiciado la inclusión como materias básicas de contenidos comunes a todas las Ciencias sociales. 
 
Todo ello ha permitido definir y orientar el perfil profesional de los Graduados en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos a las características y demandas del mercado de trabajo y de la 
sociedad. 


Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 
La adaptación de la Universidad de La Rioja al EEES comenzó, en mayo de 2007, con la elaboración 
de un completo Análisis de situación de la Universidad de La Rioja 
(http://www.unirioja.es/universidad/Analisis_situacion.shtml) y la aprobación de un Plan de actuación 
2007-2008 (íd.), incluyendo un cronograma con la programación temporal prevista para el proceso de 
reordenación de la oferta docente. En junio de 2007 se constituyó la Comisión que –tras los 
correspondientes períodos de enmiendas y de audiencia a la comunidad universitaria– redactó el 
Modelo de Universidad de la UR, aprobado por el Consejo de Gobierno el 13 de marzo de 2008, que 
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constituye el marco en el habían de realizarse las propuestas de los títulos de Grado a impartir y sus 
correspondientes planes de estudio.   
 
Tras la aprobación del indicado Modelo, la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales convocó a todos 
sus miembros a un Seminario (7 abril 2008) en el que se explicaron y debatieron las cuestiones 
fundamentales a tener en cuenta en la elaboración de los nuevos planes a la vista del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, y del Modelo de Universidad de la UR, así como las consecuencias derivadas de las nuevas 
metodologías docentes asociadas al crédito europeo.  
 
El Modelo de Universidad de la UR preveía la constitución de una Comisión de Ámbito por cada una 
de las ramas de conocimiento previstas en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, con competencia 
para proponer los títulos de Grado a impartir y las materias básicas de la rama, comunes a todos o 
algunos de dichos títulos. La Comisión de Ámbito de Ciencias Sociales y Jurídicas comprendía los 
estudios de que son responsables las Facultades de Ciencias Jurídicas y Sociales y de Ciencias 
Empresariales y han formado parte de la misma el Decano de la primera de dichas Facultades 
(Presidente), el Director de estudios de Derecho, la Directora de estudios de Trabajo Social 
(Secretaria), el Decano y el vicedecano de la Facultad de Ciencias Empresariales, los Directores de 
los Departamentos de Derecho, Economía y Empresa y Ciencias Humanas y un estudiante 
(propuesto por el Consejo de Estudiantes y que resultó ser el Presidente de este órgano). En su 
primera reunión, celebrada el 8 de abril de 2008, la Comisión de Ámbito de Ciencias Sociales y 
Jurídicas propuso a las Juntas de Facultad –y éstas al Consejo de Gobierno de la Universidad– la 
implantación en la UR de los Grados en Derecho, Dirección y Administración de Empresas, Trabajo 
Social y Relaciones Laborales y Recursos Humanos. En ulteriores reuniones, celebradas entre abril y 
octubre de 2008, adoptó los pertinentes acuerdos sobre las materias básicas para estas titulaciones 
teniendo en cuenta las observaciones realizadas, en sucesivas fases, por las Comisiones de los 
respectivos Planes de estudio.  
 
 El Modelo de Universidad de la UR preveía igualmente la constitución de una Comisión de Plan de 
Estudios para cada una de las titulaciones. La del Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos fue nombrada por el Rector de la Universidad, de acuerdo con los criterios establecidos en 
el Modelo de Universidad, quedando formada por las siguientes personas: 


La composición de la Comisión de Plan de Estudios ha sido: 


• Dr. Pedro de Pablo Contreras, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 


• Dra. Leonor González Menorca, Directora del Departamento de Economía y Empresa 


• Dra. José Arnáez Vadillo, Director del Departamento de Ciencias humanas, por delegación, 
Joaquin Giró Miranda, Profesor Titular de Sociología 


• Dra. Carmen Ortiz Lallana, Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, por 
Delegación Begoña Sesma Bastida, Profesora Contratada Doctora del área de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social 


• Dra. Fabiola Portillo Pérez de Viñaspre, Profesora Titular de Economía Aplicada del 
Departamento de Economía y Empresa 


• Dra. Guadalupe Manzano García, Profesora Titular de Psicología Social del departamento de 
Ciencias de la Educación. 


Además ha participado como miembro externo a la Universidad: 


• D. Javier Nieto García, Presidente del Colegio Profesional de Graduados Sociales de la Rioja 


• Dª. Mª. Cruz Corral Lujo, en representación del Consejo Económico y Social 


• Dª. Sara Lafuente Martínez, en representación del Consejo Económico y Social 
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La participación en la elaboración del Plan de estudios por todos los miembros de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales (y por el resto de la comunidad universitaria) quedó asegurada por la 
apertura de sendos Foros en el Aula virtual de la Universidad para el seguimiento de los trabajos de 
las Comisiones de Ámbito y Plan de estudios, en el que se fueron publicando las sucesivas 
propuestas y trabajos de éstas, y a través de los cuales ha sido posible en todo momento hacer llegar 
observaciones, enmiendas y sugerencias. Además, por el Decano de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales y Presidente de la Comisión de Ámbito se convocaron diversas reuniones y 
sesiones de trabajo, abiertas algunas todos los miembros de la Facultad y otras a los profesores 
integrantes de las Áreas de conocimiento afectadas, para debatir los resultados de los trabajos de 
ambas Comisiones y procurar su concordancia con los criterios y exigencias resultantes del Modelo 
de Universidad de la UR. Finalmente, la Comisión de Plan de estudios del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos abrió dos períodos específicos para que las Áreas de conocimiento y 
los profesores a título individual efectuaran propuestas y enmiendas específicas a los borradores 
manejados por la Comisión.  
 
A lo largo de todo el proceso se ha mantenido puntualmente informados tanto a la Junta de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales como al Consejo del Departamento de Derecho y otros 
afectados por la titulación, en cuyo seno se han debatido y expresado todo tipo de consideraciones 
sobre la elaboración del plan de estudios y sus sucesivos resultados, los cuales han sido tenidos en 
cuenta por las Comisiones de Ámbito y de Plan de Estudios del Grado. 


La opinión de los estudiantes se ha tenido en cuenta, mediante la recogida de información a través 
del aula virtual en las fases iniciales, de diseño del plan de estudios y en concreto en la determinación 
del perfil profesional, indagando sobre las salidas profesionales más frecuentes de los titulados de 
Ciencias del Trabajo. 
 
Finalmente hay que destacar que en el diseño del plan de estudios se han tenido en cuenta los 
resultados obtenidos en la Evaluación Institucional de la titulación de Ciencias del Trabajo en la UR 
realizada en 2007. 


Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 
 
Como ya se ha explicado, en la elaboración del plan de estudios del Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos han participado una Comisión de Ámbito, a la que correspondía proponer las 
materias básicas para todas las titulaciones de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, y una 
específica Comisión de plan de estudios, competente para definir el contenido restante.  
 
Para desarrollar su función, la Comisión de Ámbito ha tenido en cuenta los planes de estudio vigentes 
en las principales Universidades europeas, si bien adaptando la formación básica o común a todas 
las titulaciones de Ciencias Sociales y Jurídicas a ofertar en la Universidad de La Rioja–también, por 
tanto, a Trabajo Social y, especialmente, Derecho– y ponderando los recursos humanos disponibles, 
así como la necesidad de que esa formación básica no diluyera la específica que demandan las 
titulaciones. Este último ha sido el sustancial punto de partida sobre el que ha trabajado la Comisión 
de plan de estudios del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, que, valorando la 
conveniencia de no apartarse en demasía de la perspectiva seguida a nivel nacional por las 
Universidades, ha tenido en cuenta especialmente el contenido del “Libro blanco” del título de Grado 
en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, editado por la ANECA tras el estudio de análisis que 
realiza respecto de las titulaciones impartidas en las instituciones de enseñanza superior europeas 
que ofrecen los estudios de Relaciones Laborales y Recursos Humanos; así como los planes de 
estudios ya aprobados por la ANECA para otras Universidades (en particular, los de las 
Universidades de Zaragoza, Almería, Málaga, Valencia y Pompeu-Fabra), por el carácter presencial 
de las enseñanzas y tratarse de Universidades públicas). 
 
Como ya se ha expuesto más arriba, formaron parte de la Comisión de plan de estudio del Grado en 
Relaciones Laborales el Presidente del Colegio de Profesionales de Graduados Sociales de La Rioja 
y dos representantes del Colegio Económico y Social lo que nos ha permitido conocer de primera 
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mano las expectativas que sobre tales estudios existen en el ámbito profesional que más vinculación 
tiene con los mismos. 
 
SÍNTESIS O CONCLUSIONES DE LAS CONSULTAS REALIZADAS 
 
El resultado de los procedimientos de consulta internos y externos puso de manifiesto discrepancias 
con el Modelo de Universidad de la UR, vinculante para la elaboración de los planes de estudios. La 
crítica se centró en particular en la previsión de materias de formación básica comunes a los Grados 
de Derecho, Trabajo Social, Dirección y Administración de Empresas y Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos. La Comisión de Ámbito trabajó inicialmente sobre la idea de alcanzar 60 créditos 
ECTS comunes a las cuatro titulaciones, pero, a la vista de las numerosas discrepancias existentes 
sobre este punto, alcanzó finalmente un consenso en torno a la mitad de esos créditos. En los 
restantes 30 créditos ECTS se procuró que, al menos, fueran comunes al mayor número de 
titulaciones, aunque en alguna de ellas no se contemplaran como de formación básica. De este 
modo, el Grado en Derecho comparte un 48 créditos con el Grado ya verificado de  Trabajo Social y, 
también se pretende que así sea, en relación con el Grado de Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos de tal forma que nos permite facilitar, a los estudios que así lo deseen, la realización de una 
doble titulación. 
 
Por lo demás, las consultas internas y externas revelaron la importancia de articular a través de la 
optatividad una formación que pudiera orientarse, según el interés del estudiante, bien a las 
Relaciones Laborales, bien al ámbito de los Recursos Humanos o, en su caso, al ámbito 
estrictamente jurídico. Esta conclusión resultó confirmada por la estructura de los diferentes planes de 
estudio ya aprobados en otras Universidades públicas y pudo ser tenida en cuenta por la Comisión de 
Plan de Estudios dada la disponibilidad de recursos humanos procedentes del Grado de Derecho y 
del Grado de Administración y Dirección de Empresas. 
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Anexo 3 


Competencias 
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3. COMPETENCIAS. Observaciones complementarias 


3.1 Objetivos 


El Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la Universidad de la Rioja, tiene 
como objetivo general el de formar a profesionales de la gestión de las relaciones laborales y los 
recursos humanos en las empresas e instituciones. Este objetivo general se concreta en los 
siguientes objetivos específicos, de acuerdo a lo establecido en el Libro Blanco de la titulación1: 


Adquirir los conocimientos necesarios para comprender la complejidad y el carácter dinámico e 
interrelacional del trabajo, atendiendo de forma integrada a sus perspectivas jurídica, organizativa, 
psicológica, sociológica, histórica y económica. 


Capacitar para la aplicación de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en sus diversos 
ámbitos de actuación: asesoramiento laboral, gestión y dirección de personal, organización del 
trabajo,  gestión y mediación en el mercado de trabajo, tanto en el sector privado como público. 


3.2. Competencias 


Tal y como indica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, el título garantiza las siguientes competencias básicas, así 
como aquellas otras que figuren en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, 
MECES: 


• Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un 
nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


• Que los estudiantes  sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


• Que los estudiantes tengan capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro  de su área de estudio), para poder emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 


• puedan transmitir información, ideas problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado. 


• hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía. 


                                                      
1 Libro Blanco del Título de Grado en Relacionales Laborales y Recursos Humanos.. Disponible en la 
web de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación: 
http://www.aneca.es/media/150308/libroblanco_rrhh_def.pdf, pág. 239-240 
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Anexo 10.1 
Calendario de Implantación 


Cronograma de Implantación 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


 


10.1. Cronograma de implantación 


 
La implantación del plan de estudios se hará de forma progresiva curso a curso, estando previsto su 
inicio en el curso 2010/2011, siempre y cuando se haya podido finalizar todo el proceso de 
verificación, aprobación de la implantación por parte de la comunidad autónoma y registro del título. 
El calendario de implantación sería el siguiente: 


 


Año 
Cursos implantados 


nuevo título 
Cursos con docencia


Licenciatura en CT 
Cursos evaluables 
Licenciatura en CT 


Cursos con 
docencia 


Diplomatura en RL 


Cursos evaluables 
Diplomatura en RL 


2010/11 1º 1º y 2º (2º Ciclo) 1º y 2º (2º Ciclo) 2º y 3º 1º,  2º  y 3º 


2011/12 1º y 2º 1º y 2º (2º Ciclo) 1º y 2º (2º Ciclo) 3º 1º,  2º y 3º 


2012/13 1º,  2º y 3º 2º (2º Ciclo) 1º y 2º (2º Ciclo)  2º y 3º 


2013/14 1º,  2º, 3º y 4º  1º y 2º (2º Ciclo)  3º 


2014/15 1º,  2º, 3º y 4º  2º (2º Ciclo)   


 
Si el proceso de verificación y aprobación de la implantación no permite el inicio de esta última en el 
curso 2010/2011, se iniciaría este proceso de implantación en el curso 2011/2012 con la puesta en 
marcha simultánea de los dos primeros cursos. El calendario en este caso sería el siguiente: 
 


Año 
Cursos implantados 


nuevo título 
Cursos con docencia


Licenciatura en CT 
Cursos evaluables 
Licenciatura en CT 


Cursos con 
docencia 


Diplomatura en RL 


Cursos evaluables 
Diplomatura en RL 


2010/11 - 1º y 2º (2º Ciclo) 1º y 2º (2º Ciclo) 2º y 3º 1º,  2º  y 3º 


2011/12 1º y 2º 1º y 2º (2º Ciclo) 1º y 2º (2º Ciclo) 3º 1º,  2º y 3º 


2012/13 1º,  2º y 3º 2º (2º Ciclo) 1º y 2º (2º Ciclo)  2º y 3º 


2013/14 1º,  2º, 3º y 4º  1º y 2º (2º Ciclo)  3º 


2014/15 1º,  2º, 3º y 4º  2º (2º Ciclo)   
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UNIVERSIDAD DE LA RIOJA


Resolución nº° 712/2012, de 5 de junio de 2012, del Rector de la Universidad de La Rioja, por
la que se delegan competencias en los miembros del Equipo Rectoral


II.A.169


De conformidad con las atribuciones conferidas en el articulo 50 de los Estatutos de la Universidad de La Rioja y en
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, este Rectorado resuelve:


Primero: Delegar en los Vicerrectores, en la Secretaria General y Responsable de Relaciones Institucionales e
Internacionales, así como en el Gerente, la competencia para negociar, elaborar y firmar cuantos convenios y acuerdos
afecten a sus respectivos ámbitos competenciales. No obstante, la negociación, elaboración y firma de aquellos convenios
que por su interés general o repercusiones económicas así lo aconsejen quedan reservados al Rector en su condición
de máxima autoridad académica y representativa de la Universidad de La Rioja.


Segundo: Delegar en el Vicerrector de Profesorado, Planificación e Innovación Docente los siguientes actos
administrativos y resoluciones:


1. En materia de personal docente e investigador:


a) Toma de posesión o incorporación en plazas, destinos y puestos de trabajo.


b) Reconocimiento de servicios previos.


c) Reconocimiento de períodos de actividad docente a efectos del componente por méritos docentes del complemento
específico.


d) Reconocimiento de trienios.


e) Permisos, licencias y comisiones de servicio, excepto las que correspondan a los Directoresde Departamento.


f) Reducción de jornada.


g) Las diligencias de inscripción de actos registrables en el Registro Central de Personal, conforme al Reglamento
de dicho Registro, que, no encontrándose contenidas en los apartados anteriores, deriven de resoluciones de otros
órganos que tengan atribuida la competencia sobre el acto principal.


2. En materia de Planificación, la competencia para la solicitud de verificación de Planes de Estudio a la ANECA.


Tercero: Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia del Conocimiento los siguientes actos y
resoluciones:


1. La autorización de los proyectos y ayudas a la investigación.


2. La autorización y solicitud de inscripción o registro de patentes y prototipos derivados de la investigación.


3. La formalización de contratos de edición y coedición de publicaciones.


Cuarto: Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo la presentación, en nombre de la Universidad de La
Rioja, de las siguientes solicitudes:


1. Solicitud de autorización de uso e instalaciones deportivas y de uso material deportivo.


2. Solicitud de subvenciones relacionadas con el ámbito del Deporte Universitario.


3. Solicitud de permisos, licencias, colaboraciones y medios necesarios para la organización de actos deportivos.


4. Comunicaciones o notificaciones de mero trámite que afecten al ámbito competencial del Vicerrectorado.


Quinto: Delegar en el Gerente los siguientes actos administrativos y resoluciones:


1. Respecto al Personal de Administración y Servicios:


a) Toma de posesión o incorporación en plazas, destinos y puestos de trabajo.


b) Reconocimiento de servicios previos.


c) Permisos, licencias y comisiones de servicio.


d) Reducción de jornada.


e) Las diligencias de inscripción de actos registrables en el Registro Central de Personal, conforme al Reglamento
de dicho Registro, que, no encontrándose contenidas en los apartados anteriores, deriven de resoluciones de otros
órganos que tengan atribuida la competencia sobre el acto principal.


2. La autorización del gasto y ordenación del pago conforme al presupuesto de la Universidad.


3. Declarar la prescripción, anulación, o liquidación de deudas en los términos previstos en los Presupuestos anuales
de la Universidad.


Sexto: La presente Resolución deroga cualquier otra delegación de las competencias que se hubiese efectuado con
anterioridad en estos mismos órganos.


Séptimo: La presente delegación de atribuciones no impedirá la posibilidad del Rector de avocar para sí el cs
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conocimiento y resolución de las mismas.


Octavo: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja.


Logroño, 5 de junio de 2012.- El Rector, José Arnáez Vadillo.


B. Oposiciones y Concursos
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA


Resolución número 560, de 15 de junio de 2012, de la Dirección General de la Función Pública,
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados de la fase de oposición y concurso
de las pruebas selectivas para la provisión de plazas vacantes del Cuerpo Gestión de
Administración General (F.02/11)


II.B.85


Vista:


La propuesta de 6 de junio de 2012 formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión
de plazas vacantes del Cuerpo Gestión de Administración General (F.02/11), con arreglo a lo previsto en la Base 8.2
de la Orden 25/2011, de 5 de septiembre, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, por la que se convocan
las referidas pruebas selectivas (Boletín Oficial de La Rioja de 19 de septiembre).


Esta Dirección General de la Función Pública, en uso de las facultades conferidas, resuelve:


Primero.- Hacer pública la relación definitiva de aprobados de la fase de oposición y concurso de las pruebas selectivas
para la provisión de plazas vacantes del Cuerpo Gestión de Administración General (F.02/11), que figura como Anexo
a la presente Resolución.


Segundo.- Los aspirantes incluidos en la relación definitiva de aprobados deberán presentar en el plazo de veinte
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución, en las Oficinas de Atención al
Ciudadano del Gobierno de La Rioja, sitas en calle Capitán Cortés, 1 de Logroño; calle Sagasta, 16 A de Torrecilla en
Cameros; Avenida de La Rioja, 6 de Cervera del Río Alhama; calle Juan Ramón Jiménez, 2 de Haro; Plaza de España,
5 de Nájera; Avenida Eliseo Lerena, nº 24 de Arnedo, calle Sor María de Leiva, nº 14-16 de Santo Domingo de la Calzada
y Plaza de Europa, 7-8-9 de Calahorra, o en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y sus Organismos
Públicos, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 9 de la citada orden de convocatoria, la siguiente documentación:


a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo similar para extranjeros.


b) Fotocopia del Documento de Afiliación al Sistema de la Seguridad Social en caso de ser titular del mismo.


c) Fotocopia compulsada del título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado o del
documento acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del título o, en su caso, certificación académica
acreditativa de haber superado los tres primeros cursos completos de los estudios conducentes a la obtención de cualquier
título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, siempre que este
primer ciclo contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos. En el caso de titulación extranjera, fotocopia compulsada
de la credencial que acredite su homologación.


d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas o de órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
inhabilitado para empleos o cargos públicos. En el caso de aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración
jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso al
empleo público.


e) Certificado médico expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección General de la
Función Pública, c/ General Sanjurjo, nº 2. A estos efectos, los aspirantes seleccionados deberán personarse en dicho
Servicio en la fecha y hora que se les comunique para la realización del correspondiente reconocimiento, remitiéndose
de oficio la certificación señalada.


f) En el caso de los aspirantes con discapacidad, certificación de los órganos competentes en materia de Servicios
Sociales que acredite el reconocimiento del grado de minusvalía, así como certificación de dichos órganos o del citado
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales,acreditativa de la compatibilidad para el ejercicio de las funciones
correspondientes a las plazas convocadas.


Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral de la Administración
de la Comunidad Autónoma de La Rioja no precisarán aportar aquellos documentos señalados en el punto anterior que
fueron ya presentados para obtener tal condición.


Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en los apartados anteriores,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en derecho. cs
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Anexo 4.1 


Acceso y Admisión de Estudiantes 


Sistemas de Información Previa 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


 


4.1. Sistemas de información previa  


4.1.1. Difusión e información sobre la titulación 


Para el alumno que se acerca a la universidad de La Rioja, interesado en su oferta de estudios de 
Grado, existen dos fuentes principales de información:  


- Página web de orientación para nuevos estudiantes de Grado:  


http://www.unirioja.es/grados 


En esta página se proporciona actualmente información sobre: 


- Estudios de grado 
- Razones para estudiar en la UR 
- Admisión e información. 
- Selectividad. 
- Otras actividades. 


- Oficina del estudiante. Esta oficina responde a un proyecto de reciente implantación, englobado 
dentro del Área Académica y Coordinación que pretende satisfacer las necesidades de 
información y comunicación de los estudiantes y sus familias, así como facilitar la prestación de 
servicios integrados de tramitación y asesoramiento al estudiante, siguiendo el criterio de 
“ventanilla única”. 


La Oficina del Estudiante, además de ofrecer la prestación de servicios integrados de 
información, gestión y asesoramiento; es un punto único dentro del campus que integra la gestión 
de las antiguas secretarías de centro y los servicios centrales de gestión académica en el que se 
pueden realizar todos los trámites relacionadas con los siguientes procesos: 


- Acceso a la Universidad: selectividad, preinscripción, mayores de 25 años, traslados de 
expediente, segundos ciclos, másteres, convalidación parcial de estudios extranjeros, 
alumnos visitantes,... 


- Matriculación: procedimiento de matriculación, precios académicos, ampliación y anulación 
de matrícula, seguro escolar,... 


- Becas y ayudas: convocatoria del Ministerio, convocatorias de la Universidad, transporte 
escolar,... 


- Gestiones relacionadas con el expediente académico: traslados de expediente, 
simultaneidad, convalidaciones y adaptaciones, reconocimiento de créditos, habilidades 
curriculares,  convocatorias extraordinarias, permanencia, programas de movilidad, 
expedición de certificaciones académicas y de títulos. 


- Prácticas en empresa. 


- Búsqueda de alojamiento. 


Para más información: 


http://www.unirioja.es/estudiantes/ 


Asimismo, de cara la información de los futuros alumnos se desarrollan las siguientes actividades: 


- Información directa a los directores y orientadores de secundaria. 


- Campaña informativa a estudiantes de secundaria para facilitar la incorporación a la universidad 
con los siguientes contenidos: requisitos de acceso, planes de estudio, horarios, tutorías, proceso 
de matriculación, ... 


- Jornadas de puertas abiertas. 
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- Jornadas de orientación específicas para las familias. 


- Jornadas de promoción de la oferta educativa en nuestra comunidad y en otras comunidades, 
especialmente las limítrofes para la captación de nuevos estudiantes. 


- Información a través de ferias educativas (La Rioja, Navarra, País Vasco, Castilla-León y Aragón). 


- Atención personalizada a los alumnos de secundaria (correo, e-mail, teléfono o de forma 
presencial en la Oficina del Estudiante). 


- Elaboración de publicaciones informativas, folletos y carteles con la oferta educativa. 


- Video institucional. 


Desde un punto de vista más específico, el elemento fundamental de información sobre el Plan de 
Estudios es la página web del Grado, a la que se puede acceder a través de la página de estudios: 


http://www.unirioja.es/estudios/ 


En esta página se recoge en la actualidad información sobre: 


- Estructura de la enseñanzas. 
- Itinerarios. 
- Oferta de asignaturas. 
- Guías docentes de las asignaturas implantadas. 
- Enlace a la documentación publicada sobre el Plan de Estudios. 


Se ha actualizado la página web dedicada a cada título para incorporar una mayor información y 
especialmente un mejor enlace tanto con la información más específica que proporcionan los centros 
(horarios, fechas de examen,...), como con la más general que deriva de la normativa universitaria 
(Admisión y matrícula, permanencia,...). 


4.1.2. Difusión e información sobre el proceso de matriculación 


- Información a través de la Oficina del Estudiante.  


- Información en página web institucional.  


http://www.unirioja.es/matricula  


- Encarte informativo en medios de comunicación regionales acerca de la admisión. 


- Envío de información a través de correo con los siguientes contenidos: 


- Guía del estudiante: Estructura académica, calendario, régimen académico 
(convalidaciones, permanencia, planes de estudio, movilidad, becas,...) facilidades 
financieras, funcionamiento de la universidad, servicios (biblioteca, deportes,...) y 
participación de los estudiantes. 


- Normas de matrícula. 


- Agenda académica, que contiene toda la información básica del campus, así como los 
eventos, plazos y actividades programadas a lo largo del año académico 


4.1.3. Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 
estudiantes de nuevo ingreso 


Programa de acogida para nuevos estudiantes. En este sentido, la Universidad se preocupa de que el 
estudiante de nuevo ingreso se sienta cómodo en el campus desde el primer día de curso. Para 
lograrlo, se ha diseñado un programa denominado “Cuatrimestre Cero” que desarrollado por las 
Facultades, con el apoyo y coordinación del Vicerrectorado de Estudiantes, se imparte durante los 
primeros días del curso por los Directores de Estudios y profesores de cada titulación con el propósito 
de que los nuevos estudiantes se familiaricen con su plan de estudios ofreciéndoles: 


- Orientación académica: características de las asignaturas, criterios de evaluación, tutorías, 
habilidades curriculares, prácticas en empresa, becas, etc.  
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- Información sobre instalaciones y servicios (aulas de informática, laboratorios, biblioteca, 
reprografía, deportes, etc). 


- Orientación complementaria (Consejo de Estudiantes, Asociaciones universitarias, 
representatividad en órganos universitarios, agenda cultural, etc). 


- Asignación de tutor curricular. (Esta figura se explica con mayor detalle en el apartado 4.3)  


- Asignación de una persona de contacto de la Oficina del Estudiante. Este servicio se 
personaliza mediante la asignación de una persona de contacto de la Oficina del 
Estudiante para ayudar a los alumnos a resolver las gestiones y trámites administrativos. 


El cronograma de actividades es el siguiente: 


 
 Dia 1 Día 2 Día 3 


9, 00- 9, 
45 


Bienvenida a la Facultad 
Palabras del Ilmo. Sr. 


Decano 
La página Web de la UR 


Estudiar en la 
Universidad de La Rioja 


Mesa Redonda 
clase 


10 a 11 


Servicios de la Universidad
Oficina del estudiante 
Servicio de prevención 


Servicio informático 
Servicio de deportes 


Biblioteca 
Consejo de estudiantes 


clase clase 


11 a 12 clase clase 


El Plan de Estudios de RRLL 
y RRHH 


Las tutorías académicas y 
curriculares 


12 a 13 clase 


El perfil del estudiante 
RRLL y RRHH  


Becas y movilidad 
estudiantil 


Reunión de los alumnos con 
sus tutores curriculares 


 


 


4.1.4. Vías y requisitos de acceso al título incluyendo el perfil de ingreso 
recomendado. 


a) Requisitos generales de acceso 


De acuerdo con el Real Decreto que regula la ordenación de las nuevas enseñanzas universitarias, 
para el acceso a las titulaciones de Grado se requiere estar en posesión del título de bachiller o 
equivalente y la superación de la prueba de acceso a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, modificada por Ley 4/2007 de 12 de abril, sin perjuicio de los demás 
mecanismo de acceso previstos por la normativa vigente. 


En este aspecto, se deberá tener en cuenta lo establecido por el Real Decreto 1892/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. La 
Universidad de La Rioja procederá a adaptar en consecuencia sus procedimientos internos de acceso 
a la universidad y a su implantación según el calendario establecido en este Real Decreto. 


b) Vías de acceso 


Según lo establecido por el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas, tendrán acceso a los estudios universitarios 
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oficiales de Grado, en función del calendario recogido en su disposición transitoria única, quienes 
reúnan alguno de los requisitos establecidos en el artículo 2 de este Real Decreto.  


En la actualidad la Universidad de La Rioja tiene reguladas las siguientes vías de acceso: 


 Procedimiento general de admisión. 


- Título de bachiller o equivalente más prueba de acceso. 
- Pruebas de acceso para los mayores de 25 años. 
- Titulados universitarios. 
- Enseñanzas de Formación Profesional. 


 Traslado de expediente para continuación de estudios. 


 Convalidación parcial de estudios extranjeros para continuación de estudios. 


c) Perfil de ingreso recomendado 


Es recomendable que los alumnos que vayan a cursar este grado tengan conocimientos a nivel de 
bachillerato de las materias básicas correspondientes a la rama de conocimiento de ciencias 
sociales a la que se adscribe el plan de estudios. En particular, para el acceso por la vía del 
procedimiento general de admisión, en el caso de los estudiantes que estén en posesión del título 
de bachiller o equivalente se recomienda el perfil de Ciencias Sociales o Humanidades o 
equivalente.  


El alumno debe tener capacidad de observación, análisis y razonamiento para comprender los 
factores intervinientes en los procesos sociales, en particular los relativos al mercado de trabajo y 
las relaciones laborales. Asimismo es muy conveniente la capacidad de razonamiento y 
argumentación para expresar las propias opiniones e interpretar la realidad a partir de los marcos 
teóricos y jurídicos. 


También son apreciables actitudes personales de iniciativa, capacidad de trabajo en grupo, 
liderazgo, responsabilidad y capacidad para la aplicación práctica de los conocimientos a la 
resolución de problemas reales. 
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Anexo 4.4 
Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Reconocimiento de créditos entre estudios de Grado 
y Ciclos Formativos de Técnico Superior 
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Anexo al apartado 4.4. 
Reconocimiento de créditos entre estudios de Grado de la Universidad de La Rioja y Ciclos Formativos de Técnico Superior 


La Comisión Académica de la Universidad de La Rioja ha aprobado tablas de reconocimiento de créditos a nivel de asignatura entre estudios de Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la Universidad de La Rioja y Ciclos Formativos de Técnico Superior. En la memoria se reflejan las tablas de 
reconocimiento a nivel de materia: 
 


GRADO UR Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
Título FP: Técnico Superior en Administración y Finanzas 
(LOGSE) 


 


Módulos Materias Tipo1 Créditos 
Reconocidos 


Módulos FP 


Administración y Dirección de Empresas Empresa OP 6 Gestión Financiera 


Formación Obligatoria en Economía y Empresa Recursos Humanos OB 6 Recursos Humanos 


Formación Obligatoria en Economía y Empresa Empresa OB 4,5 Contabilidad y Fiscalidad 


Administración y Dirección de Empresas Empresa OP 6 Gestión Comercial y Servicio de Atención al Cliente 


Prácticas y Trabajo Fin de Grado Prácticas Externas OB 7,5 Formación en el Centro de Trabajo 


Total Créditos ECTS Reconocidos 30  
 
1 FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas ; PE: Prácticas externas 
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Anexo 5-A 


Planificación de las Enseñanzas 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 


5.1. Descripción del plan de estudios 


5.1.1. Estructura de las enseñanzas 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 


TIPO DE MATERIA Créditos 


Formación básica 60 


Obligatorias 132 


Optativas 30 


Prácticas externas 12 


Trabajo fin de grado 6 


CREDITOS TOTALES 240 


 
 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


El plan de estudios se organiza en 6 módulos de formación básica y obligatoria, y 20 que se reparten 
en materias tal como se presenta en las siguientes tablas: 


• Formación básica. 


Módulo Materia Asignatura ECTS Organización Carácter 


Historia Historia social y económica 6 Semestral Básico 


Estadística 
Métodos y de análisis de 
datos 


6 Semestral Básico 


Derecho 
Teoría del Estado y 
Derecho constitucional 


6 Semestral Básico 


Derecho 
Derechos fundamentales y 
Derechos humanos 


6 Semestral Básico 


Derecho 
Elementos de Derecho 
Positivo 


6 Semestral Básico 


Economía 
Entorno Económico 
internacional 


6 Semestral Básico 


Psicología 
Comportamiento 
organizativo 


6 Semestral Básico 


Sociología 
Sociedad y Estructura 
social 


6 Semestral Básico 


Economía Fundamentos de economía 6 Semestral Básico 


Formación Básica 
en Ciencias 
Jurídicas y 
Sociales 


Empresa Gestión de organizaciones 6 Semestral Básico 
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• Formación obligatoria. 


Módulo Materia ECTS Organización Carácter 


Derecho del trabajo y de la seguridad social 39 Semestral Obligatorio 


Riesgos laborales 6 Semestral Obligatorio 
Formación obligatoria en 
Derecho 


Derecho 12 Semestral Obligatorio 


Economía 6 Semestral Obligatorio 


Empresa 24 Semestral Obligatorio 
Formación obligatoria en 
Economía y Empresa 


Recursos humanos 15 Semestral Obligatorio 


Formación obligatoria en 
Psicología Social 


Psicología social de las relaciones laborales 12 Semestral Obligatorio 


Métodos y Técnicas de investigación 6 Semestral Obligatorio Formación obligatoria en 
Sociología y técnicas de 
investigación Sociología de las relaciones laborales 12 Semestral Obligatorio 


Prácticas externas  12 Semestral Obligatorio Prácticas y Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de Grado 6 Semestral Obligatorio 


 


El primer módulo titulado Elementos de Formación Básica en Ciencias jurídicas y sociales agrupa a 
las materias de formación básica de la titulación. Estas materias se imparten en la primera parte del 
plan de estudios tal como se establece en el RD 1393/2007 y representan el 25% del plan de estudios 
con 60 ECTS. 


El módulo Formación obligatoria en Derecho se compone de tres materias, por un lado una materia 
específica de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, por otro lado, una materia de Prevención 
en Riesgos laborales y finalmente una materia complementaria que incluye otra formación jurídica, 
principalmente derecho administrativo y mercantil.  


Este módulo contiene 57 ECTS, y está presente a lo largo de todo el plan de estudios, principalmente 
entre el segundo y tercer año. 


El módulo Formación obligatoria en Economía y Empresa se estructura en tres materias: 
Economía, con 6 ECTS; Empresa, con 24 ECTS, donde se incluyen contenidos de contabilidad, 
dirección y diseño de organizaciones; Recursos humanos, con 15 créditos, donde se aborda la 
dirección de recursos humanos y el proceso de selección, planificación y evaluación. Este módulo 
supone el 13.75% de la formación con 45 ECTS. Este módulo se imparte en la parte central del plan 
de estudios, entre el segundo y tercer año. 


El módulo Formación obligatoria en Psicología Social se organiza en una materia con 12 créditos 
ECTS, en la cual se estudian las teorías y técnicas de negociación y de clima sociolaboral. Este 
módulo con 18  12 ECTS Este módulo se imparte en la parte central del plan de estudios, entre 
segundo y tercer curso. 


El módulo Formación obligatoria en Sociología y técnicas de investigación se organiza en dos 
materias. La primera se denomina Métodos y Técnicas de investigación, y consta de 6 ECTS; y, la 
segunda, denominada Sociología de las relaciones laborales consta de 12 créditos ECTS. Este 
módulo con 18 ECTS, se imparte en la parte central del plan de estudios, entre segundo y tercer 
curso. 


El módulo Prácticas y Trabajo Fin de Grado, incluye dos materias, las prácticas externas y el 
trabajo fin de grado propiamente dicho. Todos ellos forman parten de un trabajo personal que el 
estudiante realizará de forma progresiva en la parte final de su proceso formativo que culmina con la 
presentación del Trabajo Fin de Grado. Este módulo se imparte en el último semestre del plan de 
estudios. 
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Al objeto de posibilitar la evaluación de competencias lingüísticas en una segunda lengua, la 
Comisión Académica de la Facultad responsable del título podrá contemplar en la normativa que 
desarrolle al efecto la presentación y defensa del trabajo fin de Grado en una lengua distinta del 
castellano. 


 


5.1.3. Configuración de la formación optativa. Itinerarios y Menciones. 


Además de la formación básica y obligatoria el plan de estudios incluye la posibilidad de optar por un 
módulo de optatividad. La estructura de la optatividad se articula en torno a itinerario orientado a la 
profundización en los contenidos propios de la titulación, a las que se añaden otros dos, conducentes 
a una mención específica, cuya finalidad es la de facilitar al alumno la posibilidad de cursar dos 
titulaciones o adquirir una mayor formación en las materias propias del derecho o de la administración 
y dirección de empresas que le permitan acceder a estudios de posgrado en estos ámbitos con una 
mayor base de conocimiento. La oferta de estas dos últimas menciones deberá concretarse en 
asignaturas en el Plan Docente del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y publicarse 
en la Guía del Estudiante correspondiente a este título. En cualquier caso, la oferta deberá 
proporcionar un refuerzo de las COMPETENCIAS GENÉRICAS o transversales que debe desarrollar 
el estudiante del título de Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la 
Universidad de La Rioja y que se recogen en el apartado 3.2 de esta memoria, y completar las 
competencias específicas propias de un titulado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos con 
otras competencias específicas complementarias, propias del titulado en los ámbitos del Derecho o 
de la Economía y la Empresa, incorporando la posibilidad para el estudiante de añadir un mayor 
componente multidisciplinar a su formación. 


Respecto a la configuración de las materias optativas, se establecen tres itinerarios, el primero de 
los cuáles está orientado a la profundización en los contenidos propios de la titulación. A este 
itinerario se añaden otros dos, conducentes a sendas menciones con la finalidad de profundizar en 
dos disciplinas relacionadas con su actividad profesional futura. Las tres opciones son: 


1. Itinerario en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
2. Mención en Asesoría Jurídica en las Relaciones Laborales  
3. Mención en Gestión Empresarial en Recursos Humanos 


Para obtener la mención en Asesoría Jurídica en las Relaciones Laborales y la mención en 
Gestión Empresarial en Recursos Humanos el alumno deberá cursar 30 créditos del correspondiente 
módulo. El alumno también podrá cursar 30 créditos de optatividad del plan de estudios sin completar 
ninguna mención ni itinerario, en cuyo caso obtendrá el título sin mención. 


Optatividad: Itinerario/Menciones y materias optativas 


Itinerario/Menciones Materias 
Créditos 


ECTS 
Organización Carácter 


Derecho de las Relaciones 
Laborales 


12 Semestral optativo 


Recursos Humanos  12 6 Semestral optativo 


Empresa 6 Semestral optativo 


Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos (30 ECTS) 


 


Sociología 6 Semestral optativo 


Asesoría Jurídica en las Relaciones 
Laborales (30 ECTS) 


Derecho 30 Semestral optativo 


Economía 6 Semestral optativo Gestión Empresarial en Recursos 
Humanos (30 36 ECTS) 


Empresa 30 Semestral optativo 


Competencias específicas de la Mención en Asesoría Jurídica en las Relaciones Laborales 


Además de reforzar las competencias específicas del título, CE5, CE7, CE8, CE9, CE10 y CE11 
desarrolladas en la formación básica y obligatoria, permite complementarlas con otras adicionales, 
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propias del Grado en Derecho, que ya han iniciado su desarrollo en la formación tanto básica como 
obligatoria en Derecho:  


CEMD1 Capacidad para valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones 
sociales.  


CEMD2 Conocimiento y comprensión de conceptos técnicos que articulan disciplinas jurídicas 
relacionadas con el ámbito de estudio del título.  


CEMD3 Capacidad para seleccionar e interpretar adecuadamente las normas jurídicas aplicables a 
diferentes supuestos y casos, así como de creación y estructuración normativa ante diferentes 
supuestos de hecho.  


CEMD4 Capacidad para emplear la argumentación jurídica en la resolución de problemas y casos.  


CEMD5 Capacidad para buscar, seleccionar y analizar información proveniente de fuentes jurídicas 
diversas, y planificar y documentar adecuadamente esta tarea.  


CEMD6 Capacidad para identificar y valorar problemas éticos y de impacto social relacionados con el 
Derecho. 


Competencias específicas de la Mención en Gestión Empresarial en Recursos Humanos 


Además de reforzar las competencias específicas del título, CE1, CE5, CE8 y CE9 desarrolladas en 
la formación básica y obligatoria, permite complementarlas con otras adicionales, propias del Grado 
en Administración y Dirección de Empresas, que ya han iniciado su desarrollo en la formación tanto 
básica como obligatoria en Economía y Empresa:  


CEMADE1 Conocer la normativa que afecta a la gestión empresarial y al funcionamiento de los 
mercados.  


CEMADE2 Capacidad para identificar las fuentes de información relevante y su contenido. 


CEMADE3 Derivar de los datos económicos y sociales información relevante para la toma de 
decisiones.  


CEMADE4 Capacidad para integrarse en el área de recursos humanos de una empresa u 
organización y desempeñar con soltura cualquier labor de gestión en ella encomendada.  


CEMADE5 Capacidad para aplicar al análisis de los problemas empresariales criterios profesionales 
basados en el manejo de instrumentos técnicos.  


Optativas que no conducen a la obtención de una Mención Cualificada. 


La normativa de reconocimiento de créditos de la Universidad de La Rioja permitirá que sean “objeto 
de reconocimiento asimismo aquellos créditos que, por su naturaleza específica, de refuerzo de 
conocimientos o competencias ya recogidos en la titulación o de enriquecimiento multidisciplinar, 
puedan ser entendidos como una alternativa a la formación optativa prevista en el plan de estudios.” 
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5.1.4. Planificación temporal 
 


TEMPORALIZACIÓN POR MATERIAS 
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO TERCER CURSO CUARTO CURSO 


Primer semestre 


 


30 ECTS 


 
Derecho 


(materias básicas) 


12 ECTS 


 


Historia 


(materias básicas) 


6 ECTS 


 
Economía  


(materias básicas) 


6 ECTS 


 
Sociología 


(materias básicas) 


6 ECTS 


 


Primer semestre 


 


30 ECTS 


 


 


Empresa 


(materias básicas) 


6 ECTS 


 
Empresa 


(materias obligatorias) 


12  ECTS) 


 
Derecho 


(materias básicas) 


6 ECTS 


 


Derecho 


(materias obligatorias 6 
ECTS) 


Primer semestre 


 


30 ECTS  
 


Economía 


(materias obligatorias) 


6 ECTS 
 


Derecho del trabajo y de la 
seguridad social 


(materias obligatorias) 


6 ECTS) 


 


Métodos y Técnicas de 
Investigación  


 (materias obligatorias) 


6 ECTS) 


 


Psicología de las Relaciones 
Laborales 


(materias obligatorias 6 ECTS) 


 
Empresa 


(materias obligatorias) 


6 ECTS) 


Primer semestre 


 


30 ECTS 


 
Optatividad 


(materias optativas  


7,5 a 18 ECTS) 


 


Derecho del trabajo y de la 
seguridad social 


(materias obligatorias) 


6 ECTS) 


 


Riesgos laborales 


(materias obligatorias 6 ECTS) 


 


Prácticas Externas 


(materias obligatorias) 


 0 a 12 ECTS 


Segundo semestre 


 
30 ECTS 


 
Psicología  


(materias básicas) 


6 ECTS 


 
Estadística 


 (materias básicas) 


6 ECTS 


 


Economía 


(materias básicas) 


6 ECTS 


 
Derecho del trabajo y de 


la seguridad social 


(materias obligatorias) 


6 ECTS) 


 


Derecho 


(materias obligatorias 6 
ECTS) 


Segundo semestre 


 
30 ECTS 


 
Derecho del trabajo y de 


la seguridad social 


(materias obligatorias) 


9 ECTS) 


 
Sociología de las 


Relaciones Laborales 


(materias obligatorias) 


6 ECTS) 


 
Recursos humanos  


(materias obligatorias) 


15 ECTS) 


 


Segundo semestre 


 
30 ECTS 


 
Derecho del trabajo y de la 


seguridad social 


(materias obligatorias) 


12 ECTS) 


 
Psicología de las Relaciones 


Laborales 


(materias obligatorias 6 ECTS) 


 


Sociología de las Relaciones 
Laborales 


(materias obligatorias) 


6 ECTS) 


 


Empresa 


(materias obligatorias) 


6 ECTS) 


 


Segundo semestre 


 
30 ECTS 


 
Optatividad 


(materias optativas) 


12 a 22,5 ECTS 


 
Prácticas Externas 


(materias obligatorias) 


9 0 a 12 ECTS 


 


Trabajo Fin de Grado 


(materia obligatoria) 


6 ECTS 


El calendario concreto de impartición de asignaturas será objeto de la planificación contenida en el 
plan docente del título y se publicará en la guía del estudiante. 
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5.1.5. Mecanismos de coordinación 


La coordinación horizontal y vertical de las materias y módulos de que consta el plan de estudios se 
garantiza mediante la implantación del Sistema de Garantía de Calidad de la UR. El procedimiento de 
evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza contenido en el Sistema de Garantía de Calidad, 
apartado 9.2.1, recoge los mecanismos establecidos con carácter general para todos los títulos de la 
Universidad de La Rioja.  


Este procedimiento contempla Los mecanismos de coordinación contemplan cuatro elementos clave 
para garantizar la coordinación dentro de cada curso académico y a lo largo de todo el desarrollo del 
plan de estudios: 


� El Plan Docente del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, que estructurará 
los módulos y materias contenidos en el Plan de Estudios en asignaturas, seminarios, 
trabajos dirigidos u otras actividades formativas. El Plan Docente del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos deberá garantizar la debida coordinación de contenidos y el 
ajuste de las actividades formativas a la carga de trabajo del alumno prevista en el plan de 
estudios y a una adecuada distribución temporal de ésta. El Plan Docente del Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos requerirá de la aprobación del Consejo de 
Gobierno en el primero de estos aspectos, y en la Junta de Centro en el segundo y será 
revisable con la periodicidad y criterios que éste establezca estos órganos establezcan. 


� La Comisión Académica del Centro al que se adscribe el título, que establecerá las medidas 
de control que considere adecuadas para favorecer el correcto desarrollo de la planificación 
de las enseñanzas así como las medidas correctoras oportunas derivadas de las 
desviaciones apreciadas. Para ello, se basará en los objetivos y acciones establecidas por la 
Comisión Académica de la Universidad, los informes proporcionados por los Directores de 
Estudios y otras fuentes de información.  


� El Director de Estudios, que deberá realizar un seguimiento sistemático del desarrollo de los 
estudios de los que es responsable, atendiendo en primera instancia los posibles problemas 
de coordinación que puedan presentarse en el desarrollo de la actividad docente.  


o Coordinación de los procesos de planificación docente. 


o Coordinación horizontal y, en su caso, vertical. 


o Coordinación para el título de los programas de movilidad y prácticas externas. 


o Colaboración en los programas de inserción laboral desarrollados por la Universidad. 


o Asesoramiento de los profesores “tutores curriculares”. 


o Participación en la Comisión Académica del Centro. 


o En materia de garantía de calidad de las enseñanzas: 


� Atender en primera instancia los posibles problemas de coordinación que 
puedan presentarse en el desarrollo de la actividad docente. 


� Realizar un seguimiento sistemático del desarrollo del título, incluyendo los 
programas de prácticos externas y movilidad, así como los resultados de 
inserción laboral. 


� Resolver e informar de las incidencias (sugerencias, quejas, reclamaciones y 
felicitaciones) recibidas. 


� Actualizar y volcar en el Sistema Informático de Soporte al Sistema de 
Garantía Interna de Calidad toda la información requerida por el mismo y no 
aportada por otras fuentes. 


� Participar en la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Mejoras de 
Centro al que se adscriba el título. 
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� Finalmente, está prevista la figura del responsable de asignatura con objeto de garantizar la 
coordinación en el desarrollo de actividades formativas y en la aplicación de pruebas y 
criterios de evaluación, en aquellas asignaturas en cuya docencia participe más de un 
profesor. 


5.1.6. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios 
y de acogida. 
 


Los programas de movilidad de estudiantes en los que participa la Titulación y los que derivan de los 
correspondientes Convenios de Cooperación con Universidades e Instituciones, tanto nacionales 
como internacionales contribuyen, sin lugar para la duda, a la adquisición de las competencias 
definidas como objetivos de la titulación especialmente de aquellas que hemos definido como 
genéricas interpersonales. 
 
De forma más específica, dentro de la Comunidad Internacional, la Unión Europea se ha convertido 
en un proyecto económico, político y jurídico que resulta importante apreciar en el ámbito de las 
relaciones laborales (piénsese en la libertades de circulación del mercado interior, en las políticas 
sociales de la UE, en la política de empleo, etc.). Esta consideración justifica por sí misma la 
oportunidad y conveniencia de que un estudiante del Grado tenga la oportunidad de cursar parte de 
sus estudios en otro país integrante de la Unión Europea. Eso es posible gracias a las acciones de 
movilidad del programa Erasmus. 
 
La oportunidad del resto de programas de intercambio de la Universidad de La Rioja se justifica 
mediante una idea análoga por referencia a la mayor internacionalización de los estudios que han de 
ser capaces de formar a los estudiantes para hacer frente a problemas globales. Por otra parte, no es 
posible desconocer que los países destino de nuestro programa de movilidad comparten raíces 
culturales (y, por tanto, jurídicas) con España. 
 
Finalmente, no es necesario insistir en la argumentación que apunta a la conveniencia de favorecer la 
movilidad entre estudiantes universitarios mencionando la perspectiva de una necesaria formación 
universitaria en valores y en una actitud crítica ante la realidad y las ideas, así como una apertura e 
interés por el trabajo intelectual y sus resultados. Formación que se fortalece si ofrecemos a nuestros 
estudiantes la posibilidad de pasar un tiempo de entornos culturales y académicos distintos al 
nacional. 


Gestión de la movilidad 


• Estudiantes propios 


La organización de la movilidad de los estudiantes propios matriculados en la UR comienza con la 
publicación de la correspondiente convocatoria de movilidad internacional y la difusión en los 
diferentes centros mediante las charlas informativas en las que participa el Director de Estudios del 
Grado y la Unidad de Relaciones Internacionales y la orientación personalizada de los estudiantes en 
cuestiones académicas (Director de Estudios del Grado) de gestión de la movilidad (Unidad de 
Relaciones Internacionales). Los convenios suscritos por la UR con las instituciones extranjeras son 
los que regulan las plazas de movilidad ofertadas a los estudiantes: convenios Erasmus según el 
modelo indicado por el OAPEE o convenios Programas Bilaterales según los convenios marco y de 
intercambio propios de la UR. La UR comienza las tareas de seguimiento de los dos tipos de 
programas en los días previos al término de las convocatorias de movilidad estudiantil. Una vez 
aceptadas las plazas de destino por los estudiantes propuestos a las universidades de destino, se 
realizan las reuniones informativas con dichos estudiantes seleccionados. La Unidad de Relaciones 
Internacionales hace entrega a cada estudiante de la documentación que requiere la institución de 
destino y envía un recordatorio electrónico días antes de que se cumpla la fecha límite de envío de la 
solicitud a la universidad de acogida. Asimismo, se entrega al estudiante la certificación de que ha 
sido seleccionado como estudiante de intercambio y la guía informativa que resume la tramitación 
administrativa a realizar antes, durante, y una vez terminada su estancia en el extranjero. Esta guía 
se encuentra disponible para su consulta en la web de la Universidad: 
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 http://www.unirioja.es/universidad/rii/2Anexos/0910/guia0910.pdf.  


http://www.unirioja.es/movilidad 


Antes de realizar el desplazamiento a la institución de destino, los estudiantes se reúnen con el 
Director de Estudios de su titulación para realizar la propuesta de reconocimiento académico de las 
asignaturas de la institución de destino por las de la UR siguiendo el modelo disponible en la web: 


http://www.unirioja.es/movilidad 


Con el fin de asegurar el correcto desarrollo del programa durante la estancia en el extranjero, la 
Unidad de Relaciones Internacionales remite varios recordatorios a los estudiantes vía correo postal y 
electrónico en fechas destacadas: al inicio de cada cuatrimestre (primero o segundo) para recordar al 
estudiante que debe confirmar su llegada a la institución de destino y que el programa de estudios 
propuesto es correcto, días antes a las vacaciones de Navidad y a las semanas previas al fin de la 
estancia del estudiante (febrero y/o junio). Asimismo, los estudiantes pueden contactar en cualquier 
momento con la UR y los coordinadores académicos a través de correo electrónico para realizar 
cualquier consulta sobre su estancia en el extranjero.  


Al término del período de movilidad, el estudiante se reúne con su Director de Estudios para evaluar 
los resultados académicos obtenidos y trasladarlos a su expediente académico en la Universidad de 
La Rioja. Asimismo, cumplimenta y entrega a la Unidad de Relaciones Internacionales dos encuestas 
sobre su estancia: una en la que evalúa su período de estudios en el extranjero y otra en la que 
incluye información más detallada sobre su estancia (académica, de acogida, desplazamientos, vida 
diaria). Esta última memoria servirá como fuente de información actualizada año a año. Toda esta 
documentación permite a la Universidad de La Rioja evaluar la acogida de la institución contraparte y 
permitirá que los estudiantes de próximos cursos tengan acceso a una información actualizada y de 
primera mano de sus compañeros.  


• Estudiantes de acogida 


La organización de la movilidad de los estudiantes de acogida se inicia con la comunicación de la 
institución de origen a la UR en la que se remite la solicitud de admisión del estudiante propuesto. 
Una vez que la UR  acepta al estudiante según los criterios académicos, éste recibe información 
actualizada en cuestiones de vida diaria, alojamiento y cuestiones académicas con sucesivas 
comunicaciones vía correo postal o correo electrónico. La información también está disponible en 
Internet  


http://www.unirioja.es/movilidadacogida 


En los días previos al inicio de cada cuatrimestre (septiembre/febrero) se realiza un programa de 
acogida de 3 días en los que se reúnen con sus coordinadores académicos, visitan las diferentes 
instalaciones de la UR (Edificios, Biblioteca, Polideportivo) y reciben la información académica, legal y 
práctica de su vida en Logroño.  


Con el objeto de realizar una selección correcta de la formación académica en la UR, en los primeros 
días de cada cuatrimestre, los estudiantes se reúnen con el Director de Estudios del Grado para 
recibir asesoramiento académico y asisten a las primeras clases en la facultad/escuela para 
comprobar la idoneidad de dicha formación. En fechas posteriores, el estudiante tramita la 
matriculación de las asignaturas correspondientes a través del servicio de automatrícula. A través de 
su cuenta de acceso informático, el estudiante tiene acceso a todos los servicios del campus: 
consulta de calificaciones, aula virtual, email, servicio WIFI etc. 


De igual forma que con los estudiantes propios, se realiza el seguimiento a los estudiantes de forma 
presencial en la Unidad de Relaciones Internacionales (con un horario de atención personalizada de 
lunes a viernes de 9 a 14 horas) y a través de comunicaciones electrónicas y postales: al inicio de 
cada cuatrimestre (primero o segundo), días antes a las vacaciones de Navidad y a las semanas 
previas al fin de la estancia del estudiante (febrero y/o junio). Asimismo, al término de la estancia el 
estudiante realiza una encuesta de valoración de la Universidad de La Rioja tanto académica como 
de vida diaria de la UR y recibe un certificado académico con las calificaciones obtenidas en las 
asignaturas.  
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• Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 


Con relación al sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, los programas de 
movilidad deberán atenerse a lo que establece la normativa de transferencia y reconocimiento de 
créditos, (anexo III) cuyos criterios generales se explican en el apartado 4.4 de esta memoria. 


En concreto, la normativa antes citada recoge la posibilidad de que sean objeto de reconocimiento 
aquellos créditos que, por su naturaleza específica, de refuerzo de conocimientos o competencias ya 
recogidos en la titulación o de enriquecimiento multidisciplinar, puedan ser entendidos como una 
alternativa a la formación optativa prevista en el plan de estudios. Esta posibilidad permitirá el 
reconocimiento no sólo de aquellos créditos cursados en otras universidades que se adecuen 
plenamente a las competencias y contenidos recogidos expresamente en el título, sino también de 
aquellos otros que puedan proporcionar una optatividad distinta y, por tanto, un perfil curricular 
diferente que se pueda construir a partir de la movilidad. Para ello se deberá contar con el visto bueno 
de la Comisión Académica del Facultad responsable de la gestión de Título. 


• Garantía de calidad de la movilidad estudiantil 


El Sistema de Garantía de Calidad explicado en el apartado 9 de esta memoria, recoge el 
procedimiento específico de garantía de la calidad de la movilidad estudiantil. 


Se incluye a continuación información general sobre los programas de movilidad de la Universidad de 
La Rioja, junto con información específica sobre convenios y plazas disponibles para las actuales 
Diplomatura en Relaciones Laborales y Licenciatura en Ciencias del Trabajo a las que sustituiría el 
título propuesto. 


Programas de Movilidad: Información específica para el título 


• Convenios de intercambio del programa Erasmus.  


Plazas ofertadas a estudiantes de la Diplomatura en Relaciones Laborales de la Universidad de La 
Rioja en el curso 2010/11: 


UNIVERSIDAD PAÍS Nº PLAZAS 


UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI GENOVA ITALIA 1 


Plazas ofertadas a estudiantes de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo de la Universidad de La 
Rioja en el curso 2010/11: 


No ha habido una oferta específica para esta titulación. Debe tenerse en cuenta que se trata 
de una titulación on-line y que la mayoría de estudiantes compatibiliza el estudio con una 
actividad laboral, normalmente a tiempo completo. Por esta razón no se produce demanda de 
movilidad por parte de estos estudiantes. No obstante, estos estudiantes cuentan con la 
oferta que con carácter genérico se hace a todos los estudiantes del campus o a estudiantes 
de la rama de Ciencias Sociales y jurídicas. 


Plazas ofertadas a estudiantes de la Diplomatura en Relaciones Laborales de la Universidad de La 
Rioja en el curso 2010/11: 


UNIVERSIDAD PAÍS Nº PLAZAS 


UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI GENOVA ITALIA 1 


Plazas ofertadas de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo para la recepción de estudiantes de otras 
Universidades en el curso 2010/11: 


No ha habido una oferta específica para esta titulación. Debe tenerse en cuenta que se trata 
de una titulación on-line.  


 


cs
v:


 1
25


98
63


13
91


01
76


49
45


08
89


9







  


  
 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


  


 10  


• Convenios bilaterales de intercambio 2010/11 (Santander FORMULA, Santander CRUE, 
Bancaja) 


 


UNIVERSIDAD PAÍS Nº PLAZAS 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA** ARGENTINA 2 


UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE** CHILE 1 


UNIVERSIDAD DE TALCA** CHILE 2 


UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA DE SYDNEY** AUSTRALIA 1 


UNIVERSIDADE ESTADUAL DE CAMPINAS** BRASIL 1 


UNIVERSIDADE DO SAO PAULO** BRASIL 1 


UNIVERSIDADE DO VALE DO ITAJAÍ** BRASIL 1 


BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA MÉXICO 1 


** Plazas para estudiantes de todas las titulaciones.  


En la tabla que aparece a continuación podemos observar la evolución de la participación de los 
alumnos de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo en ambos programas en los últimos años. 


CURSO Alumnos 


2008/2009 1 


2009/2010 2 


Programas de Movilidad: Información general de la Universidad 


• Programas de movilidad internacional para estudiantes de la UR 


El programa de movilidad estudiantil internacional permite a los alumnos de la Universidad de La 
Rioja completar sus estudios en diferentes instituciones educativas superiores de Europa, América y 
Australia. La oferta de países de destino de los alumnos de UR  está compuesta actualmente por 17 
países europeos y 7 del resto del mundo (Brasil, Chile, Argentina, Méjico, Perú Australia, Canadá y 
EE.UU.), alcanzando un total de 80 campus extranjeros. 


El único requisito exigido a los alumnos que deseen obtener una plaza es haber superado, en su 
totalidad, el número de créditos correspondientes al primer curso de la titulación en el momento de 
solicitarla, valorándose además el expediente académico y el conocimiento de idiomas. 


La Universidad de la Rioja ofrece ayudas para la preparación lingüística, información sobre las 
asignaturas, asesoramiento sobre alojamiento y manutención así como una dotación para compensar 
los gastos de movilidad y la diferencia del nivel de vida entre el país de origen y el de destino. 


En las 3 convocatorias de movilidad internacional que se publicaron durante el curso 2008/09 a través 
de la Unidad de Relaciones Internacionales, Erasmus, Convenios Bilaterales y Americampus, se 
ofertaron un total de 198 plazas en las instituciones de educación superior con las que la Universidad 
mantiene convenio de intercambio de estudiantes (Programa Erasmus: 180 plazas, Programa 
Convenio bilateral y Americampus: 23 plazas) 


La participación de los estudiantes en estos programas se rige por las convocatorias que publica el 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales e Institucionales. La convocatoria para la selección de 
estudiantes en el marco del programa Erasmus y del programa de convenios bilaterales en el curso 
académico 2009-10  se puede encontrar en la página 


 http://www.unirioja.es/estudiantes/index_movilidad.shtml 


 


cs
v:


 1
25


98
63


13
91


01
76


49
45


08
89


9







  


  
 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


  


 11  


Durante el curso académico 2009-10  tres han sido las convocatorias de movilidad internacional a las 
que han podido acogerse los estudiantes de la Universidad de La Rioja: 


• Convocatoria de movilidad Erasmus. La dotación económica de las ayudas que acompañan a las 
plazas en el extranjero es aportada por el programa Erasmus de la Unión Europea, el Ministerio 
de Educación y Ciencia, la Consejería de Educación del Gobierno de La Rioja, Caja Rioja y la 
propia Universidad de La Rioja. 


• Convocatoria para la selección de estudiantes en el marco del programa becas Santander 
Fórmula de movilidad internacional. La dotación económica de la ayuda que acompaña a la plaza 
en el extranjero es aportada por el Banco Santander. 


• Convocatoria de movilidad Becas Internacionales Bancaja Convenios bilaterales y América 
Latina. La dotación económica de las ayudas que acompañan a las plazas en el extranjero es 
aportada por Bancaja y la Consejería de Educación del Gobierno de La Rioja. 


1. Programa de movilidad Erasmus 


La Comisión Europea es consciente de la importancia de la Educación Superior en cuanto a la 
generación de recursos humanos cualificados y a la educación de generaciones futuras. La velocidad 
con la que los conocimientos quedan obsoletos requiere de este sector la adopción de nuevas 
estrategias y constante dedicación a la provisión de formación continua, por ello entre sus objetivos 
primordiales está el contribuir a este desarrollo, para lo cual el programa Erasmus integra una amplia 
gama de medidas diseñadas para favorecer las actividades entre instituciones de educación superior 
y favorecer la movilidad y el intercambio de alumnos. 


Este programa permite a los estudiantes de la UR completar sus estudios en un campus europeo por 
un periodo comprendido entre tres meses y un año. 


Países participantes: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Letonia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido y Rumanía. 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales e Institucionales es el responsable de la planificación 
y publicación de las actividades de movilidad. Se aplican mecanismos de seguimiento mediante un 
proceso documentado, que se inician con la aceptación del estudiante de la acción de movilidad y 
terminan con el efectivo reconocimiento de los estudios cursados. Los estudiantes son convocados a 
una reunión donde se les entrega un original de la guía y se explican los diferentes pasos a seguir:  


http://www.unirioja.es/universidad/rii/2Anexos/0910/guia0910.pdf 


En la actualidad existe la figura de Director de Estudios en cada titulación a la que los estudiantes 
pueden acudir a resolver dudas relacionadas con la movilidad. Dicho Director que puede contar con el 
apoyo de un Coordinador de Movilidad es el encargado de, junto con el alumno, redactar el contrato 
de estudios. 


Los estudiantes pueden informarse sobre los programas de movilidad a través del siguiente enlace:  


http://www.unirioja.es/universidad/rii/info.shtml 


Asimismo, se imprimen folletos informativos a disposición del estudiante en la Unidad de Relaciones 
Internacionales y en web:  


http://www.unirioja.es/servicios/sri/estudiantes_ur/FolletoInformativoMovilidadInternacional.pdf 


Los mecanismos de orientación y apoyo incluyen charlas informativas en las facultades y escuela en 
los programas de acogida a estudiantes de 2º curso en adelante, reuniones en las Facultades y 
Escuela una vez publicadas las primeras convocatorias de movilidad y servicios de orientación 
presenciales de los coordinadores académicos de cada Facultad o Escuela y la Unidad de Relaciones 
Internacionales. Asimismo, la Unidad de Relaciones Internacionales ofrece al estudiante la posibilidad 
de realizar la consulta vía web:  


http://www.unirioja.es/servicios/sri/estudiantes_ur/sugerencias.shtml 
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2. Programa de movilidad Convenios bilaterales 


Permite a los estudiantes de la UR completar sus estudios en un campus extranjero situado en 
Australia, Estados Unidos, Canadá, Brasil, Chile. El listado actualizado de universidades con las que 
la UR mantiene acuerdo de intercambio se encuentra en:  


http://www.unirioja.es/universidad/rii/bancaja/AnexoII_BancajaCbil.pdf 


En el curso 2008/2009 han participado en estos dos programas (Erasmus y Convenios) 97 alumnos.  


3. Convocatoria de movilidad Americampus 


Este programa permite a los alumnos de la Universidad de La Rioja completar sus estudios en un 
campus extranjero de América Latina por un cuatrimestre o el curso completo. En la actualidad se 
han ofertado 19 plazas. La información completa puede consultarse en la página web 


http://www.unirioja.es/universidad/rii/bancaja/AnexoII_BancajaAmLat.pdf 


• Programas de movilidad nacional para estudiantes de la UR 


La participación de los estudiantes en estos programas se rige por la normativa que recoge el 
Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles. Este sistema  y las convocatorias 
correspondientes pueden encontrarse en la siguiente página:  


http://www.unirioja.es/servicios/sgib/becas/sicue.shtml 


Estos alumnos pueden optar con posterioridad a las Becas Séneca. 


• Programas de movilidad internacional para titulados 


La Universidad de la Rioja, a través de su Fundación, gestiona 54 becas para estancias prácticas de 
titulados de la Universidad de La Rioja en empresas de Europa que completen su formación 
académica. 


Para más información: http://uremplea.unirioja.es/index.php 


Asimismo, La Fundación de la Universidad de La Rioja ha sido la entidad encargada de la gestión del 
Programa INTEGRANTS, en vigor durante los años 2007 y 2008. Éste es un programa del Ministerio 
de Ciencia e Innovación de España para la realización de prácticas formativas en empresas de 
Estados Unidos y Canadá para titulados universitarios. 


Para más información: http://www.integrants.es/ 


• Acogida de estudiantes internacionales 


La información dirigida a estos estudiantes se puede encontrar en la página web de la Unidad de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de La Rioja: 


http://www.unirioja.es/universidad/rii/index_foreign.shtml 


http://www.unirioja.es/foreign_students/ 


5.2. Actividades Formativas 


Observaciones en relación con las actividades formativas y metodologías docentes 


En el anexo 5-B se aporta como información adicional la relación de las actividades formativas y 
metodologías docentes con las competencias que debe adquirir el estudiante, por materia y en 
formato de tabla.  
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5.3. Metodologías docentes 


Observaciones en relación con las actividades formativas y metodologías docentes 


En el anexo 5-B se aporta como información adicional la relación de las actividades formativas y 
metodologías docentes con las competencias que debe adquirir el estudiante, por materia y en 
formato de tabla.  


5.4. Sistemas de evaluación 


Observaciones en relación con los sistemas de evaluación y calificación 


En el anexo 5-C se aporta como información adicional la relación de los sistemas de evaluación con 
las competencias que debe adquirir el estudiante, por materia y en formato de tabla.  


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 
establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre) por 
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones  en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En cualquier caso, se 
adecuará a lo que al respecto establezca la legislación vigente.  


cs
v:


 1
25


98
63


13
91


01
76


49
45


08
89


9







  
  
 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


  
   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Anexo 5-B 


Planificación de las Enseñanzas  


Relación entre Competencias, Actividades Formativas y Métodos de Enseñanza
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Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: HISTORIA 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP11  
C.Específicas 
CE8 CE9 CE10 CE11  


Clases 
prácticas 


Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT3 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP8 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT3 CGIT5 
C. Generales Interpersonales  
CGIP8 
C. Generales Sistémicas 
CGS14 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C. Generales Sistémicas 
CGS14  
C.Específicas 
CE8 CE9 CE10 CE11 


 
 
Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: ESTADÍSTICA 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C.Específicas 
CE7 


Clases 
prácticas 


Método expositivo/Lección magistral 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT4  CGIT5 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE7 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT4  CGIT5 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14 
C.Específicas 
CE7 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT4  CGIT5 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14 
C.Específicas 
CE7 
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Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: DERECHO 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C.Específicas 
CE5 CE6 CE7 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE6 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Interpersonales 
CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14    
C.Específicas 
CE5 CE6 CE7 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT3 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  


 
 
Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: PSICOLOGÍA 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 
C.Específicas 
CE2 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT3  CGIT5  
C. Generales Sistémicas 
CGIP8 CGIP9 CGS12 
C.Específicas 
CE2 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT3  CGIT5  
C. Generales Sistémicas 
CGIP8 CGIP9 CGS12 
C.Específicas 
CE2 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE2 


 


cs
v:


 1
25


98
63


13
91


01
76


49
45


08
89


9







  
  
 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


  
 3  


Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: SOCIOLOGÍA 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 
C.Específicas 
CE1 CE9 


Clases 
prácticas 


Aprendizaje cooperativo 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT5 
C. Generales Interpersonales  
CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE1 CE9 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Aprendizaje cooperativo 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14 
C.Específicas 
CE7 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Aprendizaje cooperativo 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE7 


 
 
Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: ECONOMÍA 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP11 
C.Específicas 
CE7 CE9 CE10 


Clases 
prácticas 


Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT3  CGIT5  
C. Generales Interpersonales  
CGIP11 
C. Generales Sistémicas 
CGS12  


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3  CGIT5  
C. Generales Interpersonales  
CGIP11 
C.Específicas 
CE10 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3  CGIT5  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE10 
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Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: EMPRESA 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C.Específicas 
CE2 CE3  


Clases 
prácticas 


 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP8 CGIP9  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT5  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE2 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT5  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE2 
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Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN DERECHO 
Materia: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C.Específicas 
CE5 CE6 CE8 CE9 CE11 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT4 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE6 CE7 CE9 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT4 CGIT5 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE6 CE7 CE9 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1  CGIT3 CGIT5 
C. Generales Sistémicas 
CGS14  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE6 CE11 


 
 
Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN DERECHO 
Materia: RIESGOS LABORALES 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1  
C.Específicas 
CE7 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT4 
C. Generales Interpersonales  
CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE7 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT4 
C. Generales Interpersonales  
CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE7  


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT4 
C. Generales Sistémicas 
CGS14  
C.Específicas 
CE7 
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Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN DERECHO 
Materia: DERECHO 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C.Específicas 
CE2 CE5 CE6 CE9 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT5 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE6 CE9 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT3 CGIT5 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE6 CE9 


 
 
Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN ECONOMÍA Y EMPRESA 
Materia: ECONOMÍA 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT5   
C.Específicas 
CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 


Clases 
prácticas 


Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT5  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE7 CE8  


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT5   
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE7 CE9 CE10  CE11 
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Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN ECONOMÍA Y EMPRESA 
Materia: EMPRESA 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2  CGIT3 CGIT5 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE7 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 CGIT5 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE3 CE7 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales 
CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE3 CE7 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT3 CGIT5 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE7 
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Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN ECONOMÍA Y EMPRESA 
Materia: RECURSOS HUMANOS 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C. Generales Sistémicas 
CGS13 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE7  


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS13  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE7 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP10  
C. Generales Sistémicas 
CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE7 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE7 
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Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN PSICOLOGÍA 
Materia: PSICOLOGÍA DE LAS RELACIONES LABORALES 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE4 CE7 CE8 CE11 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE4 CE7 CE8 CE11 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE4 CE7 CE8 CE11 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE4 CE7 CE8 CE11 
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Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN SOCIOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN  
Materia: MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
 


C. Generales Instrumentales  
CGIT4 
C.Específicas 
CE1 CE7  


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales 
CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP8 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE1 CE7 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT4 CGIT5 
C. Generales Interpersonales  
CGIP8 
C.Específicas 
CE1 CE7 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT4 CGIT5  
C.Específicas 
CE1 CE7 


 
 
Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN SOCIOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
Materia: SOCIOLOGÍA DE LAS RELACIONES LABORALES 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 
C. Generales Interpersonales  
CGIP11 
C.Específicas 
CE1 CE7 CE8 CE10 CE11 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales 
CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP8 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE1 CE7 CE8 CE9 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
 


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 GIT3 GIT5  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE1 CE7 CE9 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 GIT3 GIT5  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE1 CE7 CE9 
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Módulo: PRÁCTICAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 
Materia: PRÁCTICAS EXTERNAS 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Tutorías Contrato de aprendizaje 
C. Generales Interpersonales  
CGIP9  


Prácticas 
externas 


Contrato de aprendizaje 


C. Generales Interpersonales  
CGIP9 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE7 CE9 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Contrato de aprendizaje 
C. Generales Sistémicas 
CGS14  


 
 
Módulo: PRÁCTICAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 
Materia: TRABAJO FIN DE GRADO 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Tutorías Aprendizaje orientado a proyectos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE7 CE9 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Aprendizaje orientado a proyectos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE7 CE9 
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Módulo: RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 
Materia: DERECHO DE LAS RELACIONES LABORALES 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE8  


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE8 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE8 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE8 


 
Módulo: RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 
Materia: RECURSOS HUMANOS 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
 


C. Generales Instrumentales  
CGIT2  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 CGIT3 CGIT5  
C. Generales Interpersonales  
CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3  


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
 


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 CGIT3 CGIT5 
C. Generales Interpersonales  
CGIP9 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 CGIT3 CGIT5 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 
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Módulo: RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 
Materia: EMPRESA  
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 
C.Específicas 
CE2  


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE2  


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE2 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE2 


 
 
Módulo: RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 
Materia: SOCIOLOGÍA  
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 
C.Específicas 
CE1 CE7 CE8 CE10 CE11 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5  
C. Generales Sistémicas 
CGS10 
C.Específicas 
CE1 CE7 CE8 CE10 CE11 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5  
C. Generales Interpersonales  
CGIP10 
C.Específicas 
CE1 CE7 CE8 CE10 CE11 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 CGIT3 CGIT5  
C.Específicas 
CE1 CE7 CE8 CE10 CE11 
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Módulo: DERECHO 
Materia: DERECHO  
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C.Específicas 
CE5 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 
C.Específicas de mención 
CEMD1 CEMD2 CEMD6 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP9 CGIP10 CGIP11 
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE5 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 
C.Específicas de mención 
CEMD3 CEMD4 CEMD5 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje cooperativo 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP9 CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE5 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 
C.Específicas de mención 
CEMD3 CEMD4 CEMD5 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP9 CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE5 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 
C.Específicas de mención 
CEMD3 CEMD4 CEMD5 
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Módulo: ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
Materia: EMPRESA 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP9 
C.Específicas 
CE1 CE5 CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
CEMADE1 CEMADE2 CEMADE3 CEMADE4 CEMADE5 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE5 CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
CEMADE2 CEMADE3 CEMADE4 CEMADE5 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE1 CE5 CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
CEMADE1 CEMADE2 CEMADE3 CEMADE4 CEMADE5 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP9 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14 
C.Específicas 
CE1 CE5 CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
CEMADE1 CEMADE2 CEMADE3 CEMADE4 CEMADE5 
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Módulo: ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
Materia: ECONOMÍA 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas Método expositivo/Lección magistral 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C.Específicas 
CE8 
C.Específicas de mención 
CEMADE1 CEMADE2 CEMADE3 


Clases 
prácticas 


Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
 CEMADE1 CEMADE2 CEMADE3  


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Método expositivo/Lección magistral 
Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
CEMADE1 CEMADE2 CEMADE3  


Estudio y 
trabajo 
autónomo 


Resolución de ejercicios y problemas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE8 CE9  
C.Específicas de mención 
CEMADE1 CEMADE2 CEMADE3 
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Anexo 5-C 


Planificación de las Enseñanzas  


Relación entre Competencias y Sistemas de Evaluación 
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Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: HISTORIA 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3  
C.Específicas 
CE8 CE9 CE10 CE11  


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT3 CGIT5  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP11 
C. Generales Sistémicas 
CGS14 


Informes/memorias de 
prácticas   


C. Generales Instrumentales  
CGIT3 CGIT5  CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP8 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  


 
 
Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: ESTADÍSTICA 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1  
C.Específicas 
CE7  


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT4 CGIT5  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14 
C.Específicas 
CE7 


Pruebas objetivas 


C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE7 


 
 
Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: DERECHO 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1  
C.Específicas 
CE5 CE6 CE7 


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 CGIT3   
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C.Específicas 
CE6 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 CGIT3  CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14 
C.Específicas 
CE6  
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Sistemas de Evaluación Competencias 


Informes/memorias de 
prácticas   


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 CGIT3  CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14 
C.Específicas 
CE6 


 
 
Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: PSICOLOGÍA 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1  
C.Específicas 
CE2 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT5  
C. Generales Interpersonales  
CGIP8 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14 
C.Específicas 
CE2 


Escalas de actitudes 


C. Generales Instrumentales  
CGIT3 CGIT5  
C. Generales Interpersonales  
CGIP8 CGIP9 
C.Específicas 
CE2 
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Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: SOCIOLOGÍA 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE1 CE9  


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3  CGIT5  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP10 
C.Específicas 
CE1 CE7 CE9  


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE7 CE9 


Informes/memorias de 
prácticas   


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3  CGIT5 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE7 CE9  


Sistemas de Autoevaluación 


C. Generales Sistémicas 
CGS14  
C.Específicas 
CE1  


Técnicas de observación
  
  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C.Específicas 
CE9 
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Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: ECONOMÍA 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5  
C.Específicas 
CE7 CE9 CE10  


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP11 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE7 CE9 CE10  


Informes/memorias de 
prácticas   


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP11 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE7 CE9 CE10 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas
  
   


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE7 CE9 CE10 


 
 
Módulo: FORMACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
Materia: EMPRESA 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2   
C.Específicas 
CE2 CE3  


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9  
C.Específicas 
CE2 CE3  


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE2 CE3 


Técnicas de observación
  
  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9  
C.Específicas 
CE2 CE3 
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Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN DERECHO 
Materia: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE11 


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT4 CGIT5 CGIT6  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE11 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT4 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE11 


Informes/memorias de 
prácticas   


C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE11 


Escalas de actitudes 


C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE11 


Técnicas de observación
  
  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT4 CGIT5 CGIT6  


 
 
Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN DERECHO 
Materia: RIESGOS LABORALES 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1  
C.Específicas 
CE7 


Pruebas orales 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 


C.Específicas 
CE7 


Trabajos y proyectos 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT4 


C. Generales Interpersonales  
CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C. Específicas 
CE7 


Informes/memorias de 
prácticas   


C. Generales Instrumentales  
CGIT4 
C. Generales Interpersonales  
CGIP10 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE7 


Técnicas de observación 
C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT4  
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Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN DERECHO 
Materia: DERECHO 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE6  CE9  


Informes/memorias de 
prácticas   


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT4 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP10  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE6  CE9 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT4 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP10  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE6  CE9 
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Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN ECONOMÍA Y EMPRESA 
Materia: ECONOMÍA 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT5  
C.Específicas 
CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT5  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 


Técnicas de observación 


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT5  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 


 
 
Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN ECONOMÍA Y EMPRESA 
Materia: EMPRESA 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE7  


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE7 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE7 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas
  
   


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE7 


Técnicas de observación
  
  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE7 
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Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN ECONOMÍA Y EMPRESA 
Materia: RECURSOS HUMANOS 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE7 


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE7 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP10  
C. Generales Sistémicas 
CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE7 


Técnicas de observación
  
  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE7 


 
 
Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN PSICOLOGÍA 
Materia: PSICOLOGÍA DE LAS RELACIONES LABORALES 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT6  
C.Específicas 
CE4 CE7 CE8 CE11 


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT6  
C.Específicas 
CE4 CE7 CE8 CE11 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE4 CE7 CE8 CE11 


Técnicas de observación
  
  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9  
C.Específicas 
CE4 CE7 CE8 CE11 
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Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN SOCIOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN  
Materia: MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT4 CGIT5 CGIT6  
C.Específicas 
CE1 CE7 


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT4 CGIT5 CGIT6  
C.Específicas 
CE1 CE7 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT4 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP8 
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE1 CE7 


Sistemas de Autoevaluación 


C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE7 


Técnicas de observación
  
  


C. Generales Instrumentales  
CGIT4 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP8 
C.Específicas 
CE1 CE7 


 
 
Módulo: FORMACIÓN OBLIGATORIA EN SOCIOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
Materia: SOCIOLOGÍA DE LAS RELACIONES LABORALES 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6 
C.Específicas 
CE1 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP11 
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE1 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 


Técnicas de observación
  
  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP11 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 
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Módulo: PRÁCTICAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 
Materia: PRÁCTICAS EXTERNAS 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Informes/memorias de 
prácticas   


C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE7 CE9 


Sistemas de Autoevaluación 


C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14 
 C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE7 CE9 


Técnicas de observación
  
  


C. Generales Interpersonales  
CGIP9 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE7 CE9 


 
 
Módulo: PRÁCTICAS Y TRABAJO FIN DE GRADO 
Materia: TRABAJO FIN DE GRADO 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Trabajos y proyecto 


C. Generales Instrumentales 
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE7 CE9 


Sistemas de Autoevaluación 


C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE7 CE9 


Técnicas de observación 


C. Generales Instrumentales 
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 CE5 CE7 CE9 
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Módulo: RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 
Materia: DERECHO DE LAS RELACIONES LABORALES 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE4 CE5 CE8 


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE4 CE5 CE8 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3  CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE4 CE5 CE8 


Informes/memorias de 
prácticas   


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3  CGIT5  
CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE4 CE5 CE8 
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Módulo: RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 
Materia: RECURSOS HUMANOS 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT2  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3  


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT3 
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT2 CGIT3 CGIT5 
C. Generales Interpersonales  
CGIP9 CGIP10  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE3 


 
 
Módulo: RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 
Materia: EMPRESA  
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE2 


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE2 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE2 


Técnicas de observación
  
  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT6 
C. Generales Interpersonales  
CGIP8 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE2 
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Módulo: RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 
Materia: SOCIOLOGÍA  
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT5  
C.Específicas 
CE1 CE7 CE8 CE10 CE11  


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5   
C. Generales Interpersonales  
CGIP10  
C.Específicas 
CE1 CE7 CE8 CE10 CE11 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5   
C.Específicas 
CE1 CE7 CE8 CE10 CE11 


 
 
Módulo: DERECHO 
Materia: DERECHO  
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE8 CE10 CE11 
C.Específicas de mención 
CEMD1 CEMD2 CEMD6 


Pruebas objetivas 


C.Específicas 
CE8 CE10 CE11 
C.Específicas de mención 
CEMD1 CEMD2 CEMD6 


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 
C.Específicas 
CE5 CE7 CE11 
C.Específicas de mención 
CEMD1 CEMD2 CEMD3 CEMD4 CEMD5 CEMD6 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP9 CGIP10 CGIP11 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14 
C.Específicas 
CE7 CE8 CE9 CE11 
C.Específicas de mención 
CEMD3 CEMD4 CEMD5 


Informes/memorias de 
prácticas   


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP9 CGIP10 CGIP11 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14 
C.Específicas 
CE7 CE8 CE9 CE11 
C.Específicas de mención 
CEMD3 CEMD4 CEMD5 


Escalas de actitudes 


C. Generales Instrumentales  
CGIT6  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS13 CGS14 
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Módulo: ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
Materia: EMPRESA 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C.Específicas 
CE1 CE5 CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
CEMADE1 CEMADE2 CEMADE3 CEMADE4 CEMADE5 


Pruebas orales  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9 
C. Generales Sistémicas 
CGS12 CGS14 
C.Específicas 
CE1 CE5 CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
CEMADE1 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8 CGIP9  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE1 CE5 CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
CEMADE2 CEMADE3 CEMADE4 CEMADE5 


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas
  
   


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT2 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE1 CE5 CE8 CE9  
C.Específicas de mención 
CEMADE2 CEMADE3 CEMADE4 CEMADE5 


Técnicas de observación
  
  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
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Módulo: ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
Materia: ECONOMÍA 
 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Sistémicas 
CGS12 
C.Específicas 
CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
CEMADE1 CEMADE2 CEMADE3 


Trabajos y proyecto  


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
CEMADE1 CEMADE2 CEMADE3  


Informes/memorias de 
prácticas   


C. Generales Instrumentales  
CGIT1 CGIT3 CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
CEMADE1 CEMADE2 CEMADE3  


Pruebas de ejecución de 
tareas reales y/o simuladas
  
   


C. Generales Instrumentales  
CGIT5 CGIT6  
C. Generales Interpersonales  
CGIP7 CGIP8  
C. Generales Sistémicas 
CGS12  
C.Específicas 
CE8 CE9 
C.Específicas de mención 
CEMADE1 CEMADE2 CEMADE3 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado 


6.1.1. Profesorado disponible 
 


 Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos 


CU TU CEU TEU TEU Cont. Dr. Ay. Dr. Col. Col. Ay. Ay.


Departamento (Dr.) (Dr.) (Dr.) (Dr.) (L.) (Dr.) (Dr.) (Dr.) (L.) (DR.) (L.)


DERECHO 7 6 0 0 0 3 0 1 2 0 0


ECONOMÍA Y EMPRESA 2 12 2 1 10 4 0 0 1 3 0


CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CIENCIAS HUMANAS 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0


MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0


Total general 10 22 2 1 11 7 0 1 3 3 0


             


Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos  


Inter. 
TC 


Inter. 
TC 


Inter. 
TP 


Inter. 
TP 


AS      
TC 


AS      
TC 


AS 
LRU 
TP 


AS 
LRU 
TP 


AS 
LOU 
TP 


AS 
LOU 
TP 


 


Departamento (Dr.) (L.) (Dr.) (L.) (Dr.) (L.) (Dr.) (L.) (Dr.) (L.) 
 


DERECHO 1 0 0 0 0 0 2 1 1 0  


ECONOMÍA Y EMPRESA 0 0 0 1 0 0 0 2 2 15  


CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1  


CIENCIAS HUMANAS 1 0 0 0 0 0 0 0 1 2  


MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0  


Total general 2 1 0 1 0 2 2 4 4 18  
  
 
Áreas consideradas en el cálculo de disponibilidad: 


DERECHO ADMINISTRATIVO 
DERECHO CIVIL 
DERECHO CONSTITUCIONAL 
DERECHO DEL TRABAJO Y SS 
DERECHO MERCANTIL 
FILOSOFÍA DEL DERECHO 
ECONOMÍA APLICADA  
ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD  
FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO  
ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
PSICOLOGÍA SOCIAL 
SOCIOLOGÍA  
HISTORIA CONTEMPORÁNEA  
HISTORIA MODERNA  
ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA  


Se han considerado para el cálculo de disponibilidad, las áreas de conocimiento de cada uno de los 
departamentos que pueden tener participación en el título. 


El listado, sin embargo, no es excluyente ni supone tampoco que personal de todas las áreas 
consideradas tenga docencia en la titulación. 
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A continuación se proporciona información sobre la estructura de dotación de PDI, por categoría, 
titulación y dedicación, así como la experiencia docente e investigadora del personal disponible de 
cada uno de los departamentos, en las áreas que pueden tener participación en el título: 
 


   PDI disponible  Capac. en Horas  


Total general   Total general 94 100,00%  24630 100,00% 


    Total doctores 54 57,45%  15240 61,88% 


SEXENIOS   Total a tiempo completo 65 69,15%  19320 78,44% 


39   Total permanentes 57 60,64%  16920 68,70% 


QUINQUENIOS   Total contratados 45 47,87%  8970 36,42% 


161   Total contratados temporales 33 35,11%  6090 24,73% 


ANTIGÜEDAD MEDIA del PDI no CD (**)   Total interinos 4 4,26%  1620 6,58% 


3,27 TC Total permanentes doctores 43 45,74%  12960 52,62% 


ANTIGÜEDAD MEDIA del PDI no CD (*)(**) TC Total contratados doctores 12 12,77%  2640 10,72% 


3,38 TC Total contratados temporales doctores 3 3,19%  480 1,95% 


SEXENIOS por PDI funcionario doctor (*) TC Total interinos doctores 2 2,13%  960 3,90% 


1,27 TC Total permanentes no doctores 14 14,89%  3960 16,08% 


QUINQUENIOS por PDI funcionario (*) TC Total contratados no doctores 5 5,32%  1200 4,87% 


3,44 TC Total contratados temporales no doctores 2 2,13%  480 1,95% 


  TC Total interinos no doctores 1 1,06%  480 1,95% 


(*) Ponderados por el peso relativo del departamento TP Total permanentes doctores 0 0,00%  0 0,00% 


(**) Profesorado no perteneciente a los cuerpos docentes TP Total contratados doctores 6 6,38%  840 3,41% 


  TP Total contratados temporales doctores 6 6,38%  840 3,41% 


  TP Total interinos doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total permanentes no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total contratados no doctores 22 23,40%  4290 17,42% 


  TP Total contratados temporales no doctores 22 23,40%  4290 17,42% 


  TP Total interinos no doctores 1 1,06%  180 0,73% 


           


      PDI disponible   Capac. en Horas.  


DERECHO   Total general 24 100,00%  11940 100,00% 


    Total doctores 21 87,50%  6120 51,26% 


SEXENIOS   Total a tiempo completo 20 83,33%  9120 76,38% 


30   Total permanentes 19 79,17%  8940 74,87% 


QUINQUENIOS   Total contratados 10 41,67%  4260 35,68% 


49   Total contratados temporales 4 16,67%  2820 23,62% 


ANTIGÜEDAD MEDIA del PDI no CD (**)   Total interinos 1 4,17%  180 1,51% 


3,81 TC Total permanentes doctores 17 70,83%  5760 48,24% 


SEXENIOS por PDI funcionario doctor TC Total contratados doctores 4 16,67%  1140 9,55% 


2,31 TC Total contratados temporales doctores 0 0,00%  180 1,51% 


QUINQUENIOS por PDI funcionario TC Total interinos doctores 1 4,17%  0 0,00% 


3,77 TC Total permanentes no doctores 2 8,33%  3180 26,63% 


  TC Total contratados no doctores 2 8,33%  480 4,02% 


  TC Total contratados temporales no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TC Total interinos no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total permanentes doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total contratados doctores 3 12,50%  180 1,51% 


  TP Total contratados temporales doctores 3 12,50%  180 1,51% 


  TP Total interinos doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total permanentes no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total contratados no doctores 1 4,17%  2460 20,60% 


  TP Total contratados temporales no doctores 1 4,17%  2460 20,60% 
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  TP Total interinos no doctores 0 0,00%  180 1,51% 


           


      PDI disponible   Capac. en Horas.  


ECONOMÍA Y EMPRESA   Total general 55 100,00%  990 100,00% 


    Total doctores 26 47,27%  240 24,24% 


SEXENIOS   Total a tiempo completo 35 63,64%  990 100,00% 


6   Total permanentes 32 58,18%  510 51,52% 


QUINQUENIOS   Total contratados 27 49,09%  480 48,48% 


94   Total contratados temporales 22 40,00%  480 48,48% 


ANTIGÜEDAD MEDIA del PDI no CD (**)   Total interinos 1 1,82%  0 0,00% 


2,75 TC Total permanentes doctores 21 38,18%  240 24,24% 


SEXENIOS por PDI funcionario doctor TC Total contratados doctores 7 12,73%  0 0,00% 


0,35 TC Total contratados temporales doctores 3 5,45%  0 0,00% 


QUINQUENIOS por PDI funcionario TC Total interinos doctores 0 0,00%  0 0,00% 


3,48 TC Total permanentes no doctores 11 20,00%  270 27,27% 


  TC Total contratados no doctores 1 1,82%  480 48,48% 


  TC Total contratados temporales no doctores 0 0,00%  480 48,48% 


  TC Total interinos no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total permanentes doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total contratados doctores 2 3,64%  0 0,00% 


  TP Total contratados temporales doctores 2 3,64%  0 0,00% 


  TP Total interinos doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total permanentes no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total contratados no doctores 17 30,91%  0 0,00% 


  TP Total contratados temporales no doctores 17 30,91%  0 0,00% 


  TP Total interinos no doctores 1 1,82%  0 0,00% 


           


      PDI disponible   Capac. en Horas.  


CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN   Total general 4 100,00%  6240 100,00% 


    Total doctores 1 25,00%  5610 89,90% 


SEXENIOS   Total a tiempo completo 2 50,00%  5520 88,46% 


0   Total permanentes 1 25,00%  5040 80,77% 


QUINQUENIOS   Total contratados 2 50,00%  1680 26,92% 


1   Total contratados temporales 2 50,00%  720 11,54% 


ANTIGÜEDAD MEDIA del PDI no CD (**)   Total interinos 1 25,00%  480 7,69% 


2,41 TC Total permanentes doctores 1 25,00%  4800 76,92% 


SEXENIOS por PDI funcionario doctor TC Total contratados doctores 0 0,00%  720 11,54% 


0,00 TC Total contratados temporales doctores 0 0,00%  0 0,00% 


QUINQUENIOS por PDI funcionario TC Total interinos doctores 0 0,00%  480 7,69% 


1,00 TC Total permanentes no doctores 0 0,00%  240 3,85% 


  TC Total contratados no doctores 0 0,00%  240 3,85% 


  TC Total contratados temporales no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TC Total interinos no doctores 1 25,00%  0 0,00% 


  TP Total permanentes doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total contratados doctores 0 0,00%  330 5,29% 


  TP Total contratados temporales doctores 0 0,00%  330 5,29% 


  TP Total interinos doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total permanentes no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total contratados no doctores 2 50,00%  390 6,25% 


  TP Total contratados temporales no doctores 2 50,00%  390 6,25% 


  TP Total interinos no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


cs
v:


 1
09


90
16


22
12


51
87


36
67


33
51


8







  
  
 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


  
 4  


           


      PDI disponible   Capac. en Horas.  


CIENCIAS HUMANAS   Total general 7 100,00%  3510 100,00% 


    Total doctores 5 71,43%  1680 47,86% 


SEXENIOS   Total a tiempo completo 4 57,14%  2250 64,10% 


3   Total permanentes 3 42,86%  1230 35,04% 


QUINQUENIOS   Total contratados 4 57,14%  1800 51,28% 


8   Total contratados temporales 3 42,86%  1560 44,44% 


ANTIGÜEDAD MEDIA del PDI no CD (**)   Total interinos 1 14,29%  720 20,51% 


3,08 TC Total permanentes doctores 3 42,86%  960 27,35% 


SEXENIOS por PDI funcionario doctor TC Total contratados doctores 1 14,29%  540 15,38% 


1,50 TC Total contratados temporales doctores 0 0,00%  300 8,55% 


QUINQUENIOS por PDI funcionario TC Total interinos doctores 1 14,29%  240 6,84% 


4,00 TC Total permanentes no doctores 0 0,00%  270 7,69% 


  TC Total contratados no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TC Total contratados temporales no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TC Total interinos no doctores 0 0,00%  480 13,68% 


  TP Total permanentes doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total contratados doctores 1 14,29%  180 5,13% 


  TP Total contratados temporales doctores 1 14,29%  180 5,13% 


  TP Total interinos doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total permanentes no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total contratados no doctores 2 28,57%  1080 30,77% 


  TP Total contratados temporales no doctores 2 28,57%  1080 30,77% 


  TP Total interinos no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


           


      PDI disponible   Capac. en Horas.  


MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN   Total general 4 100,00%  1590 100,00% 


    Total doctores 1 25,00%  1440 90,57% 


SEXENIOS   Total a tiempo completo 4 100,00%  1200 75,47% 


0,00   Total permanentes 2 50,00%  750 47,17% 


QUINQUENIOS   Total contratados 2 50,00%  510 32,08% 


9,00   Total contratados temporales 2 50,00%  240 15,09% 


ANTIGÜEDAD MEDIA del PDI no CD (**)   Total interinos 0 0,00%  1200 75,47% 


9,26 TC Total permanentes doctores 1 25,00%  240 15,09% 


SEXENIOS por PDI funcionario doctor TC Total contratados doctores 0 0,00%  0 0,00% 


0,00 TC Total contratados temporales doctores 0 0,00%  240 15,09% 


QUINQUENIOS por PDI funcionario TC Total interinos doctores 0 0,00%  0 0,00% 


4,50 TC Total permanentes no doctores 1 25,00%  0 0,00% 


  TC Total contratados no doctores 2 50,00%  0 0,00% 


  TC Total contratados temporales no doctores 2 50,00%  0 0,00% 


  TC Total interinos no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total permanentes doctores 0 0,00%  150 9,43% 


  TP Total contratados doctores 0 0,00%  150 9,43% 


  TP Total contratados temporales doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total interinos doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total permanentes no doctores 0 0,00%  360 22,64% 


  TP Total contratados no doctores 0 0,00%  360 22,64% 


  TP Total contratados temporales no doctores 0 0,00%  0 0,00% 


  TP Total interinos no doctores 0 0,00%  0 0,00% 
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Como orientación sobre el grado de dedicación del profesorado disponible para el Título de Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos se proporciona a continuación una tabla con información 
sobre las características del profesorado con docencia durante el actual curso académico en la 
Licenciatura en Ciencias del Trabajo, a la que sustituiría el título propuesto: 
 


 
 
Como complemento de las tablas anteriores, se proporciona a continuación información desagregada 
por áreas sobre tramos de investigación, quinquenios y antigüedad promedio de los profesores 
contratados. Las áreas para las que se da este nivel de información más detallado son las que tienen 
participación actualmente en la Licenciatura en Ciencias del trabajo.  
 


    Q
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Ciencias del Trabajo   11 3 6,90


CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN   1  6,03


  PSICOLOGÍA SOCIAL 1  6,03


CIENCIAS HUMANAS     3,59


  SOCIOLOGÍA   3,59


DERECHO   5 3 11,28


  DERECHO ADMINISTRATIVO   9,03


  DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 5 3 11,84


ECONOMÍA Y EMPRESA   5  5,04


  FUNDAMENTOS DE ANÁLISIS ECONÓMICOS   4,95


  ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 5  5,06
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6.1.2. Previsión de profesorado necesario 


 


  
PDI requerido 


A ETC 
Horas 


requeridas 


Necesidades estimadas con resultados actuales 8,38  2011,68 


DERECHO 3,51 41,89% 842,73 


ECONOMÍA Y EMPRESA 2,78 33,11% 666,03 


CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 0,85 10,14% 203,89 


CIENCIAS HUMANAS 1,02 12,16% 244,66 


MATEMÁTICAS Y COMPUTACIÓN 0,09 2,70% 22,78 


 
Las estimaciones de los porcentajes de participación recogidas en esta tabla están calculadas sobre los créditos del plan de estudios. 


 


Las  necesidades de créditos y profesorado son estimaciones calculadas para unas condiciones que 
son cambiantes y se encuentran sujetas al desarrollo posterior del Plan de Estudios a través del Plan 
Docente y en muchos casos  


a factores no controlables por la Universidad, por lo que tienen una naturaleza meramente orientativa. 
Para su cálculo se han  teniendo en cuenta entre otros los siguientes aspectos:  


*  Las tasas de rendimiento y abandono de la actual titulación de Relaciones Laborales. 


*  Un oferta de 25 plazas, ampliable según la disponibilidad de profesorado.  


*  Unas condiciones de impartición de la docencia sujetas a los parámetros establecidos en el 
modelo de Universidad aprobado en Consejo de Gobierno. En función de las características de la 
actividad docente y tomando como base el nuevo ingreso, se establecen cuatro categorías de 
grupos: 


-  Grupos de teoría o de prácticas que no requieran de desdoblamiento (hasta 75 alumnos) 


-  Grupos de seminarios, talleres y prácticas que requieran de desdoblamiento. (hasta 25 
alumnos)  


-  Grupos de prácticas de laboratorio y prácticas experimentales de campo (de 6 a 25 
alumnos, en función de la dotación de equipos, de la capacidad de los laboratorios o aulas 
y de la especificidad o/y temporalidad de algunas asignaturas, así como  consecuencia de 
informes de riesgos laborales) 


-  Grupos de tutoría docente (hasta 5 alumnos) 


*  Se ha previsto asimismo una corrección en la creación de grupos para los casos en los que la 
matrícula pueda estar significativamente por encima de lo fijado en función del nuevo ingreso  
(según los tipos de actividad, se produce el desdoblamiento cada 90, 30 y  6 alumnos 
matriculados, o cada 75, 25 y 5 nuevos ingresos respectivamente). En cualquier caso estas cifras 
son susceptibles de ser modificadas en función de la disponibilidad de recursos humanos y una 
estructura de plantilla adecuada que al menos permita cumplir en la titulación los criterios 
generales exigidos a la Universidad.   


*  En tanto se aprueba el nuevo estatuto del personal docente e investigador de las universidades 
españolas la capacidad viene dada por el número máximo de horas lectivas (8) por semana (30), 
lo que proporciona una capacidad de 240 horas profesor.  


*  Se ha considerado con carácter general para toda la docencia, un porcentaje de actividad del 
66,67% en grupos de teoría o de prácticas que no requieran de desdoblamiento y del 33% en 
grupos de seminarios, talleres y prácticas que requieran de desdoblamiento. Según la 
disponibilidad de profesorado se implantarán grupos de tutoría docente, reduciéndose los 
porcentajes anteriores. Estos porcentajes son meramente orientativos y pueden modificarse en el 
proceso de elaboración del Plan Docente. 


*  La estimación tiene en cuenta las intersecciones entre títulos, por lo que se incluye en el cálculo 
la reducción de necesidades que generarán las asignaturas compartidas con los nuevos grados 
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en Derecho, Trabajo Social y Administración y Dirección de Empresas, 67,5 créditos comunes 
con Derecho, 75 con Trabajo Social y 66 con Administración y Dirección de Empresas. 


El modelo que se ha utilizado para hacer la estimación es de carácter general, por lo que no recogen 
todas las especificidades del título. Entre otros aspectos: 


*  No se incluyen grupos de prácticas de laboratorio y prácticas experimentales de campo que sí 
podrían plantearse en el Plan Docente. 
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Las participaciones están establecidas sobre el total de créditos del plan de estudios, por lo que 
pueden variar en función de la matrícula. Los datos para los nuevos títulos son estimaciones. 
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Anexo 6.2 


Personal Académico 


Otros Recursos Humanos 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.2.- Otros recursos humanos 
 
Todos los servicios de atención al estudiante se encuentran centralizados en una oficina única, 
contigua al área de Gestión Académica de la que depende. De este modo, todos los servicios 
administrativos y de información que requiere el estudiante desde el acceso hasta la obtención del 
titulo se desarrollan en un único punto, sin que el servicio se disperse entre las diferentes Facultades 
y Escuela y los servicios centrales. Las Facultades y Escuela cuentan con una estructura 
administrativa mínima que da apoyo al equipo decanal y se encarga de la gestión del edificio.  


La Oficina del Estudiante de la Universidad de La Rioja es un espacio de acogida e información para 
futuros estudiantes, y de atención, información y orientación para los estudiantes universitarios de 
cualquier titulación a lo largo de toda su vida académica en la Universidad. 


En la Oficina del Estudiante, el estudiante recibe a través de un gestor especializado una completa 
información y asesoramiento sobre cualquier asunto o trámite administrativo, relativo a: 


Acceso a la Universidad: selectividad, preinscripción, traslados de expediente,… 


Matrícula: normas, ampliación, precios y tasas, seguro escolar, planes de estudios, carné 
universitario,… 


Becas y Ayudas al estudio: iniciación, movilidad, transporte,… 


Expediente académico: adaptaciones, convalidaciones, libre elección, simultaneidad, habilidades 
curriculares, evaluación por compensación, permanencia, certificados, títulos,,… 


Prácticas en empresas: asesoramiento en la elección de la empresa, proyectos fin de carrera en 
empresa, salidas profesionales,… 


Transporte universitario. 


Alojamiento 


Publicaciones informativas 


El tamaño de la Universidad de La Rioja (6.523 alumnos matriculados en titulaciones oficiales en el 
curso 2008/09, de los cuáles 1.594 se matricularon en titulaciones on-line y 433 en centros adscritos) 
y su organización en un campus compacto, hace que la mayor parte de los recursos y servicios 
atiendan a varios centros y titulaciones cuando no a todos. En este sentido, los datos que se 
proporcionan a continuación hacen referencia a los servicios del campus en su conjunto y que están a 
disposición de los alumnos matriculados en todas las titulaciones. 


NÚMERO DE P.A.S. POR ÁREAS O SERVICIOS DISTRIBUIDOS POR GRUPOS 


 Total Total 


SERVICIO laborales funcionarios 


Total general 


ÁREA ACADÉMICA Y DE COORDINACIÓN 6 17 23 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA1 0 10 10 


COMPLEJO POLITÉCNICO Y DEPARTAMENTAL2 1 6 7 


                                                      
1 Da servicio a todo el alumnado del campus de forma centralizada a través de la Oficina del Estudiante. 
2 Da servicio fundamentalmente a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial y a los Departamentos de 
Ingeniería Eléctrica y Mecánica. 
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COMPLEJO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO3 0 6 6 


COMPLEJO VIVES Y FILOLÓGICO4 0 11 11 


COMPLEJO QUINTILIANO5 1 10 11 


LABORATORIOS Y TALLERES 18 0 18 


SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 4 2 6 


ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADTIVA. 0 1 1 


SERVICIO DE GESTIÓN DE PERSONAL Y RETRIB 1 9 10 


SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABOR. 3 1 4 


UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES Y REGISTRO 28 3 31 


ÁREA ECONÓMICA Y DE LA INVESTIGACIÓN 0 1 1 


SERVICIO DE GESTIÓN FINANCIERA Y COMPRAS 1 10 11 


SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 0 7 7 


SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y BECAS 0 6 6 


ASESORÍA JURÍDICA 3 2 5 


BIBLIOTECA 4 30 34 


GERENCIA 0 1 1 


OBRAS, INSTALACIONES Y CONSUMOS 8 1 9 


OFICINA DE SERVICIOS ESTRATÉGICOS 1 4 5 


RECTORADO 0 13 13 


SERVICIO DE COMUNICACIÓN 4 4 8 


SERVICIO DE CONTROL INTERNO 0 3 3 


SERVICIO INFORMÁTICO 19 1 20 


UNIDAD DE RELACIONES INTERNACIONALES 2 2 4 


Total general 104 161 265 


 


 


 SUBGRUPOS P.A.S. FUNCIONARIO Total 


SERVICIO A1 A2 C1 C2 funcionarios


ÁREA ACADÉMICA Y DE COORDINACIÓN 1   7 9 17 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA   3 3 4 10 


COMPLEJO POLITÉCNICO Y DEPARTAMENTAL     2 4 6 


COMPLEJO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO     5 1 6 


COMPLEJO VIVES Y FILOLÓGICO   1 5 5 11 


COMPLEJO QUINTILIANO     4 6 10 


LABORATORIOS Y TALLERES         0 


SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS       2 2 


ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADTIVA. 1       1 


SERVICIO DE GESTIÓN DE PERSONAL Y RETRIB   1 5 3 9 


SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABOR. 1       1 


UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES Y REGISTRO     2 1 3 


                                                      
3 Da servicio fundamentalmente a la Facultad de Ciencias, Estudios Agroalimentarios e Informática, a la cual se adscriben las 
actuales titulaciones de Ingeniería Técnica Agrícola, especialidades en Hortofruticultura y Jardinería y en Industrias Agrarias y 
Alimentarias y a las Licenciaturas en Química y Enología, todas ellas pendientes de transformación, y los Grados en Ingeniería 
Informática y Matemáticas, ya verificados. Asimismo, da servicio a los Departamentos de Agricultura y Alimentación y Química. 
4 Da servicio fundamentalmente a la Facultad de Letras y de la Educación y a los Departamentos de Filologías Hispánica y 
Clásica, Filologías Modernas, Ciencias Humanas, Ciencias de la Educación, y Matemáticas y Computación, este último de 
forma provisional, en tanto se pone en marcha el proyecto de ampliación del Centro Científico-Tecnológico. 
5 Da servicio fundamentalmente a las Facultades de Ciencias Empresariales y Ciencias Jurídicas y Sociales y a los 
Departamentos de Economía y Empresa, y Derecho. 
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ÁREA ECONÓMICA Y DE LA INVESTIGACIÓN 1       1 


SERVICIO DE GESTIÓN FINANCIERA Y COMPRAS   2 4 4 10 


SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 1   3 3 7 


SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y BECAS   1 2 3 6 


ASESORÍA JURÍDICA     1 1 2 


BIBLIOTECA 2 7 21   30 


GERENCIA 1       1 


OBRAS, INSTALACIONES Y CONSUMOS       1 1 


OFICINA DE SERVICIOS ESTRATÉGICOS     4   4 


RECTORADO   1 7 5 13 


SERVICIO DE COMUNICACIÓN     2 2 4 


SERVICIO DE CONTROL INTERNO 1   1 1 3 


SERVICIO INFORMÁTICO     1   1 


UNIDAD DE RELACIONES INTERNACIONALES       2 2 


Total general 9 16 79 57 161 


 
 GRUPOS P.A.S. LABORAL Total 


SERVICIO I II III 4A 4B laborales


ÁREA ACADÉMICA Y DE COORDINACIÓN 1   3 2  6 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA           0 


COMPLEJO POLITÉCNICO Y DEPARTAMENTAL       1   1 


COMPLEJO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO           0 


COMPLEJO VIVES Y FILOLÓGICO           0 


COMPLEJO QUINTILIANO       1   1 


LABORATORIOS Y TALLERES 1 1 8 8   18 


SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 1 2 1     4 


ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADTIVA.           0 


SERVICIO DE GESTIÓN DE PERSONAL Y RETRIB       1   1 


SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABOR. 1 2       3 


UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES Y REGISTRO       25 3 28 


ÁREA ECONÓMICA Y DE LA INVESTIGACIÓN           0 


SERVICIO DE GESTIÓN FINANCIERA Y COMPRAS   1       1 


SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO           0 


SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y BECAS           0 


ASESORÍA JURÍDICA 3         3 


BIBLIOTECA   1 3     4 


GERENCIA           0 


OBRAS, INSTALACIONES Y CONSUMOS   6 2     8 


OFICINA DE SERVICIOS ESTRATÉGICOS   1       1 


RECTORADO           0 


SERVICIO DE COMUNICACIÓN 2   2     4 


SERVICIO DE CONTROL INTERNO           0 


SERVICIO INFORMÁTICO 15   4     19 


UNIDAD DE RELACIONES INTERNACIONALES     2     2 


Total general 24 14 25 38 3 104 
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De todos los mencionados cabe destacar para esta titulación el Servicio de Laboratorios y Talleres 
que, con un total de 18 personas, apoya  a la docencia práctica y realiza una serie de manejo 
instrumental, además de gestionar el sistema centralizado de gases puros de laboratorio (nitrógeno, 
argón, hidrógeno, helio, oxígeno, aire comprimido) y el servicio de nitrógeno líquido con un tanque 
externo. 


 Previsión de otros recursos humanos necesarios 


No se contempla un incremento de las necesidades de personal de administración y servicios que 
esté vinculado a la implantación y desarrollo de los nuevos planes  de estudio. 


Sí se ha procedido a una reestructuración organizativa de los servicios vinculados a la gestión 
académica, que se han agrupado bajo una dirección única, centralizando en una oficina de atención 
al estudiante la gestión de matrícula, expedientes e información, bajo el principio de ventanilla única. 


 


 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad de La Rioja, en materia de contratación de personal, aplica la normativa vigente en 
materia de acceso al empleo público con arreglo a los principios constitucionales de mérito y 
capacidad. En particular, se toma en consideración lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado 
Público y la Ley de Contratos del Sector Público. 


Las políticas de paridad entre hombres y mujeres que puedan aplicarse al respecto están supeditadas 
a estos principios. 


En materia de discapacidad, hasta la fecha en los procesos selectivos que se han desarrollado en el 
ámbito de la Universidad de La Rioja para el personal de administración y servicios se ha reservado 
el porcentaje legalmente establecido y se ha cubierto en todas las convocatorias celebradas. 


En los procesos selectivos del personal docente e investigador las convocatorias son para una plaza 
concreta de carácter individual, no para un conjunto de plazas de idénticas o similares características, 
como ocurre en los procesos selectivos del personal de administración y servicios. Consecuencia de 
esta peculiaridad es la imposibilidad de establecer porcentaje de reserva alguno, manteniendo, en su 
caso, la correspondiente adaptación para la realización de las pruebas. 


Asimismo, la Universidad de La Rioja inició en el año 2008 el análisis de situación sobre su 
Responsabilidad Social. Como resultado de ese estudio, la nueva estructura administrativa contempla 
ya la existencia de una Oficina de Responsabilidad Social, habiéndose impulsado desde los órganos 
de dirección de la Universidad de La Rioja el inicio de la elaboración del que será el primer Plan de 
Responsabilidad Social de la Universidad de La Rioja. 


Con el fin de facilitar su elaboración, durante el primer trimestre del curso 2009/2010, se ha 
constituido un comité, integrado por miembros de la comunidad universitaria, así como agentes 
sociales no pertenecientes a ésta, al que se encomienda la elaboración de la propuesta de Plan de 
Responsabilidad Social que se someterá a la consideración del Consejo de Gobierno. 
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Anexo 7 
Recursos Materiales y Servicios 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 
 Información específica de la titulación 
 
La Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas dispone de amplios espacios, situados en el Edificio 
Quintiliano. En el mismo cursan sus estudios los actuales estudiantes de la Diplomatura de 
Relaciones Laborales (Centro adscrito a la Universidad de la Rioja) y se atiende a los estudiantes de 
la Licenciatura de 2º ciclo de Ciencias del Trabajo. Además el edificio se comparte con los alumnos 
de Grado en Derecho, Grado en Trabajo Social, Grado en Administración y Dirección de Empresas, 
así como los estudiantes de las Licenciaturas en Derecho, en Administración y Dirección de Empresa 
y Diplomatura en Trabajo Social cuya titulación está en periodo de extinción.  
 
Para atender las necesidades docentes se cuenta con los siguientes espacios: 
 


Edificio QUINTILIANO 


 Metros² 


Aulas 1678,19 


Seminarios 79,5 


Aulas Informáticas y de Idiomas 297,95 
 
Dichos espacios incluyen aulas (puestos fijos) y aulas de informática cuyo equipamiento estándar 
incluye pizarra, pantalla y retroproyector fijo y equipamiento informático. 
  
Los alumnos disponen, además, de las instalaciones y recursos bibliográficos de un Aula Aranzadi y 
de un Centro de Documentación Europea. 
 
Además, la Facultad dispone de un salón de Grados para realizar otros actos académicos (lecturas 
de tesis doctorales, lecturas de trabajos de investigación conducentes a la obtención del DEA) o 
eventos para los que se prevé la concurrencia de un mayor numero de personas (Jornadas de 
Estudios, Congresos, etc.). 
 


RELACIÓN Y CAPACIDAD DE ESPACIOS -EDIFICIO QUINTILIANO- 


     


 
CAPACIDAD 


CAPACIDAD 
EXÁMENES


UTILIZACIÓN EQUIPAMIENTO 


PLANTA BAJA         


SEMINARIO 006 * 27 14 EMPRESARIALES 1 PC, cañón, retroproyector, pantalla fija 


SEMINARIO 007* 27 14 DERECHO 1 PC, cañón, retroproyector, pantalla fija 


SEMINARIO 027     DPTO. ECONOMÍA   


AULA INFORMÁTICA 1 20     
20 PC+ 1 PC profesor, cañón, 
retroproyector, pantalla fija, impresora 


AULA INFORMÁTICA 2 16     
16 PC+1 PC profesor, cañón, 
retroproyector, pantalla fija 
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AULA DE IDIOMAS 21   FUR 
20 PC+ 1 PC profesor, pantalla portátil, 
pizarra portátil, equipo de sonido 


AULA MAGNA 197 98   
Cañón, megafonía, pantalla fija, VHS, 
DVD, equipo de música. 


SALA DE JUNTAS 32     2 pantallas fijas, cañón, pizarra velleda. 


PRIMERA PLANTA       


AULA 101 196 98 1º GADE 
PC, cañón, retroproyector, pantalla fija, 
megafonía vieja (solo micrófono) 


AULA 102* 72 36 1º GADE 
PC, cañón, retroproyector, pantalla fija, 
megafonía nueva. 


AULA 103* 80 40 2º LADE 
PC, cañón, retroproyector, pantalla fija, 
megafonía nueva. 


AULA 104 90 54 3º DERECHO 
PC, cañón, retroproyector, pantalla fija, 
megafonía vieja (solo micrófono) 


AULA 105 50 30 4º DERECHO/2º REL. LAB.
PC, cañón, retroproyector, pantalla fija, 
megafonía nueva. 


AULA 106 60 30 2º DERECHO/1º REL.LAB. 
PC, cañón, retroproyector, pantalla fija, 
megafonía nueva. 


AULA 107 90 54 1º. G. DERECHO 
PC, cañón, retroproyector, pantalla fija, 
megafonía nueva. 


SALA INFORMÁTICA 3 28     
28 PC+ 1 PC profesor, cañón, pantalla fija, 
impresora 


SALA PORTÁTILES* 20     
16 portátiles+1 PC profesor, cañón, 
retroproyector, pantalla fija 


AULA ARANZADI* 148   DERECHO Pizarra velleda, 5 PC+1 PC becario 


SALA DE GRADOS 70     
2 pantallas fijas, 2 cañones, retroproyector, 
megafonía. 


SEGUNDA PLANTA       


AULA 201 A* 40 20 2º DCE 
PC, cañón, retroproyector, pantalla fija, 
megafonía vieja (solo micrófono) 


AULA 201 B* 46 23 3º DCE 
PC, cañón portátil, retroproyector, pantalla 
móvil. 


AULA 202 A* 40 20 PRÁCTICAS GADE 
PC, cañón, retroproyector, pantalla fija, 
megafonía nueva. 


AULA 202 B* 46 23 PRÁCTICAS GADE 
PC, cañón portátil, retroproyector, pantalla 
móvil. 


AULA 203* 80 40 3º LADE 
PC, cañón, retroproyector, pantalla fija, 
megafonía nueva. 


AULA 204* 50 25 4º LADE PC, cañón, retroproyector, pantalla fija. 


AULA 205 130 78 
G. TRABAJO SOCIAL/3º. 


TRAB. SOCIAL 
PC, cañón, retroproyector, pantalla fija, 
megafonía vieja (solo micrófono) 


AULA 206 90 54 2º TRAB. SOCIAL/3º. R. LAB.PC, cañón, retroproyector, pantalla fija. 


* Aula con mesas y sillas que se pueden mover   


 
 Información general sobre la Universidad 


El tamaño de la Universidad de La Rioja (6.716 alumnos matriculados en titulaciones oficiales en el 
curso 2007/08, de los cuáles 1.698 se matricularon en titulaciones on-line y 455 en centros adscritos) 
y su organización en un campus compacto, hace que la mayor parte de los recursos y servicios 
atiendan a varios centros y titulaciones cuando no a todos. En este sentido, los datos que se 
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proporcionan a continuación hacen referencia a los servicios del campus en su conjunto y que están a 
disposición de los alumnos matriculados en todas las titulaciones. 


 
 Edificios 


Los edificios que acogen los diferentes estudios y servicios de la Universidad de La Rioja son los 
siguientes: 


Filologías, acoge a la Facultad de Letras y de la Educación, fundamentalmente da servicio a las 
siguientes titulaciones: 


Licenciatura en Filología Hispánica – Grado en Lengua y Literatura Hispánicas (pendiente de 
verificación) 


Licenciatura en Filología Inglesa – Grado en Estudios Ingleses (pendiente de verificación) 


Licenciatura en Humanidades – Grado en Geografía e Historia (pendiente de verificación) 


Quintiliano, acoge a las Facultades de Ciencias Empresariales y Ciencias Sociales y Jurídicas y a la 
Escuela de Relaciones Laborales (adscrita), fundamentalmente da servicio a las siguientes 
titulaciones: 


Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas – Grado en Administración y 
Dirección de Empresas (pendiente de verificación) 


Licenciatura en Derecho – Grado en Derecho (pendiente de verificación) 


Diplomatura en Trabajo Social – Grado en Trabajo Social (pendiente de verificación) 


Licenciatura en Ciencias del Trabajo (on-line) – (pendiente de transformación) 


Diplomatura en Relaciones Laborales (adscrita) – (pendiente de transformación) 


Este edificio acoge asimismo a la: 


Oficina del Estudiante (Oficina central de atención al alumno) 


Vives, acoge a las Facultades de Letras y de la Educación y de Ciencias, Estudios Agroalimentarios e 
Informática, fundamentalmente da servicio a las siguientes titulaciones: 


Maestro en Educación Infantil – Grado en Educación Infantil (pendiente de verificación) 
Maestro en Educación Física– Grado en Educación Primaria (pendiente de verificación) 


Maestro en Educación Musical– Grado en Educación Primaria (pendiente de verificación) 


Maestro en Lengua Extranjera (Francés) – Grado en Educación Primaria (pendiente de 
verificación) 


Maestro en Lengua Extranjera (Inglés) – Grado en Educación Primaria (pendiente de 
verificación) 


Licenciatura en Humanidades – Grado en Geografía e Historia (pendiente de verificación) 


Licenciatura en Hª y Ciencias de la Música (on-line) – (pendiente de transformación) 


Licenciatura en Matemáticas – Grado en Matemáticas (pendiente de verificación) 


Ing. Téc. en Informática de Gestión – Grado en Ingeniería Informática (pendiente de 
verificación) 


Departamental, acoge a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, fundamentalmente da 
servicio a las siguientes titulaciones: 


Ing. Téc. Industrial, en Electricidad – (pendiente de transformación) 


Ing. Téc. Industrial, en Electrónica Industrial – (pendiente de transformación) 


Ing. Téc. Industrial, en Mecánica – (pendiente de transformación) 


Ingeniería Industrial (2º ciclo) – (pendiente de transformación) 
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Licenciatura en Matemáticas – Grado en Matemáticas (pendiente de verificación) 


Ing. Téc. en Informática de Gestión – Grado en Ingeniería Informática (pendiente de 
verificación) 


 


Politécnico (Edificio completamente rehabilitado y entregado en 2008), acoge a la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial, fundamentalmente da servicio a las siguientes titulaciones: 


Ing. Téc. Industrial, en Electricidad – (pendiente de transformación) 


Ing. Téc. Industrial, en Electrónica Industrial – (pendiente de transformación) 


Ing. Téc. Industrial, en Mecánica – (pendiente de transformación) 


Ingeniería Industrial (2º ciclo) – (pendiente de transformación) 


Licenciatura en Matemáticas – Grado en Matemáticas (pendiente de verificación) 


Ing. Téc. en Informática de Gestión – Grado en Ingeniería Informática (pendiente de 
verificación) 


 


CCT, acoge a la Facultad de Ciencias, Estudios Agroalimentarios e Informática, fundamentalmente da 
servicio a las siguientes titulaciones: 


Ing. Téc. Agrícola, en Hortofruticultura y Jardinería – (pendiente de transformación) 
Ing. Téc. Agrícola, en Industrias Agrarias y Alimentarias – (pendiente de transformación) 


Licenciatura en Química – (pendiente de transformación) 


Licenciatura en Enología (2º ciclo) – (pendiente de transformación) 


CCT (Ampliación en fase de elaboración de proyecto) a la Facultad de Ciencias, Estudios 
Agroalimentarios e Informática, fundamentalmente dará servicio a las siguientes titulaciones: 


Grado en Matemáticas – Grado en Matemáticas (pendiente de verificación) 


Grado en Informática  – Grado en Ingeniería Informática (pendiente de verificación) 


Biblioteca 


General de campus 


Rectorado 


Servicios centrales 
 
 Distribución del número de espacios universitarios y puestos de estudio. Datos de Universidad. 


 


AULAS  LABORATORIOS BIBLIOTECAS  AULAS DE INFORMÁTICA 


NÚMERO PUESTOS NÚMERO PUESTOS NÚMERO PUESTOS NÚMERO PUESTOS 


78 5.782 75 727 1 516 20 483 
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 Distribución de la superficie construida de los edificios e instalaciones universitarias por finalidad 
de uso (en m2). Datos de Universidad. 


 


AULARIOS LABORATORIOS 
AULAS 


INFORMÁTICAS 
OTROS ESPACIOS 


DOCENTES 
INVESTIGACIÓN 


DESPACHOS Y 
SEMINARIOS PDI 


7.242 7.486 950 200 7.486 6.515 


      


GESTIÓN Y 
ADMÓN. 


BIBLIOTECA 
SERVICIOS 


INFORMÁTICOS 
INSTALACIONES 


DEPORTIVAS 
OTROS 


SERVICIOS 
ZONAS VERDES UR


4.741 4.064 414 2.390 62.964 35.870 


 
 Servicio de Biblioteca 


 
Número de volúmenes 280.362 


Total pedidos tramitados   10.769 


Total pedidos recibidos   10.434 


Total registro de nuevos fondos 15.861 


Número de títulos distintos 226.288 


Total revistas gestionadas  4.643 


Revistas gestionadas por subscripción 1.540 


Revistas gestionadas por intercambio  990 


Revistas gestionadas por donación  777 


Revistas electrónicas 5.073 


Total préstamo domiciliario  57.225 


Préstamo a alumnos 33.522 


Préstamo a profesores  9.373 


Préstamo interbibl. enviado a otros centros 4.623 


Artículos enviados fuera  3.790 


Libros enviados fuera 833 


Préstamo interbibliotecario pedido 2.310 


Artículos pedidos   1.725 


Libros pedidos  585 


 
Cabe señalar asimismo que la Biblioteca y el Servicio Informático de la Universidad de la Rioja han 
desarrollado el servicio de alertas sobre publicación de contenidos científicos DIALNET.  


 


DIALNET: número de revistas 5.067


Número de artículos (revistas+monografías) 1.779.515


Usuarios registrados 291.023


Alertas emitidas 6.009.779


Textos completos (alojados + URLs) 210.721
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Colección de la biblioteca de la UR por materias a fecha 31/07/2008: 


 
CÓDIGO MATERIA Nº EJEMPLARES 


01 Poligrafías. Colecciones generales 4 


02 Enciclopedias. Diccionarios. Tesauros 205 


03 Bibliografías, catálogos y repertorios de bases de datos 121 


04 Repertorios biográficos. Colecciones de biografías 24 


05 Repertorios de tesis, proyectos e informes de investigación 36 


06 Publicaciones de referencia seriadas: Anuarios 175 


07 Directorios 63 


08 Atlas geográficos y generales 33 


09 Otras obras de referencia 41 


1A Ciencia. Historia de la ciencia 2.488 


1C Matemáticas 7.061 


1D Estadística matemática e Investigación Operativa 1.482 


1E Ciencias de la computación. Informática 3.782 


1G Astronomía y astrofísica 184 


1H Física 1.673 


1M Química 3.929 


2A Ciencias del medio ambiente 921 


2C Geografía. Ordenación del territorio 2.282 


2D Geodinámica externa. Geomorfología 321 


2E Geología 587 


2G Cristalografía. Mineralogía 119 


2H Topografía. Geodesia. Fotogrametría 172 


2J Ciencias del suelo. Edafología 194 


2K Ciencias de la atmósfera. Meteorología. Climatología 293 


2L Hidrología 226 


2M Paleontología 223 


2P Ciencias biológicas 2.060 


2R Botánica 825 


2S Biología humana y ciencias médicas. 1.247 


3A Agricultura. Agronomía 1.243 


3C Ingeniería agrícola 654 


3E Arquitectura del paisaje. Jardineria y paisajismo 327 


3H Ingeniería forestal. Silvicultura. Florestas. Arboricultura 199 


3K Zootecnia. Piscicultura. Veterinaria 70 


3L Alimentos. Tecnología de la alimentación 900 


3T Viticultura 477 


3V Enología 847 


4A Tecnología industrial. Generalidades 861 


4B Expresión gráfica 594 


4C Ciencia de los materiales. 346 


4D Arquitectura 820 


4E Infraestructuras e ingeniería civil. 176 


4G Tecnología ambiental 555 


4H Tecnología e ingeniería mecánica. 550 


4L Energía. Termodinámica 881 


4M Tecnología del transporte 164 


4P Tecnología eléctrica 1.310 


4R Tecnología electrónica 1.154 


4S Ingeniería de sistemas y automática 419 
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CÓDIGO MATERIA Nº EJEMPLARES 


4T Telecomunicaciones 243 


4Z Otras tecnologías 6 


5A Ciencias sociales. Sociología 3.227 


5B Demografía y población 156 


5C Trabajo social 876 


5D Antropología 742 


5H Ciencias económicas. Teoría económica 1.829 


5K Economía cuantitativa 945 


5M Economía financiera y monetaria. Sistema financiero 2.047 


5N Economía del sector público y Hacienda pública 1.032 


5P Economía aplicada. Estructura económica 1.307 


5R Economía internacional 898 


5S Contabilidad. Auditoría 2.510 


5T Administración de empresas. Economía de la empresa y de las organizaciones 4.188 


5V Comercio y mercado.  Investigación de mercados. Publicidad. 2.276 


5X Turismo 134 


6A Ciencias políticas y jurídicas. Generalidades 559 


6B Historia del derecho y de las instituciones 1.602 


6C Teoría y filosofía del derecho 1.788 


6E Derecho romano 1.299 


6F Ciencias políticas y derecho constitucional 3.426 


6G Derecho constitucional español 1.902 


6H Derecho administrativo y administración pública 4.841 


6J Derecho internacional. Relaciones internacionales 1.803 


6K Derecho comunitario 951 


6L Derecho procesal y organización de la Justicia 1.775 


6M Derecho penal 2.432 


6N Derecho privado. Derecho civil 5.118 


6P Derecho mercantil y de finanzas 2.283 


6R Derecho tributario y financiero 2.509 


6S Derecho social. Derecho del trabajo y de la Seguridad Social 3.937 


6T Derecho canónico 886 


6V Derecho eclesiástico del Estado 656 


7A Cultura. Civilización (Generalidades) 690 


7B Historia. Historia universal 6.369 


7C Prehistoria 1.298 


7D Historia Antigua 4.551 


7E Historia Medieval 2.817 


7F Historia Moderna 3.249 


7G Historia Contemporánea 4.477 


7H Historia social y económica 995 


7K Historia de América 1.078 


7L Religión. Historia de las religiones 3.099 


7M Filosofía y ética 6.027 


7N Psicología 4.486 


7P Educación y enseñanza 13.769 


7R Educación física, deportes y juegos 3.762 


7S Arte. Teoría e historia 5.733 


7T Bellas artes. Expresión artística 1.338 


7V Música. Musicología 6.172 


7X Artes audiovisuales 3.736 


cs
v:


 1
09


90
16


47
21


96
64


05
75


82
98


9







  
  
 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


 


  


 8  


CÓDIGO MATERIA Nº EJEMPLARES 


7Z Ciencias de la información y la documentación 2.187 


8A Comunicación 333 


8B Lingüística 4.718 


8C Literatura general y teoría literaria 3.359 


8D Lengua y literatura griega 2.254 


8E Lengua y literatura latina 3.235 


8G Lengua española 2.637 


8H Literatura en lengua española 15.088 


8J Lenguas y literaturas hispánicas no castellanas 729 


8K Lengua inglesa 1.570 


8L Literatura en lengua inglesa 6.058 


8M Lengua francesa 751 


8N Literatura en lengua francesa 3.879 


8P Lengua y literatura italiana 306 


8R Lenguas y literaturas germánicas 307 


8S Otras lenguas y literaturas 516 


8Z Literatura infantil y juvenil 7.581 


LT Libros de texto primaria, secundaria 871 


 OTROS (sin especificar materia) 24.019 


 TOTAL 257.545 


 
 Servicios informáticos 


 
o Equipos y salas de usuarios: 


 


Edificio Número de equipos en salas de usuarios 


Filologías  79 


Quintiliano  97 


Vives  80 


Departamental  57 


Politécnico  21 


CCT 88 


Biblioteca  61 


TOTAL  483 


 
o Aulas Informáticas: 


 


AULAS 
Total 


Ordenadores Otros Equipos Conexión a Red 


PC Filologías 1 29 
1 Impresora HP Laserjet 
4000 N Si 


   (compartida con sala 2)   


    1 cañon de vídeo fijo   


PC Filologías 2 29 1 cañon de vídeo fijo Si 


Laboratorio de Idiomas Filologías 21 1 cañón de vídeo fijo Si 


PC Quintiliano 1  21 
1 Impresora HP 
Laserjetm 5M Si 


   (compartida con sala 2)   
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AULAS 
Total 


Ordenadores Otros Equipos Conexión a Red 


    1 cañon de vídeo fijo   


PC Quintiliano 2  17 1 Imp. HP LaserJet 5M  Si 


   1 cañon de vídeo fijo   


PC Quintiliano 3 22 
1 Impresora HP 
Laserjetm 4000N Si 


Aula Wireless Quintilinao 16 


armario 
transportador/punto 
acceso Si 


Laboratorio de Idiomas Quintiliano 21     


Aula Wireless Biblioteca 61   Si 


Sala 1 Vives 22 1 cañon de vídeo fijo Si 


      


Sala 2 Vives 17 
1 Impresora HP Laserjet 
4000 N Si 


   
(compartida con sala 
MAC)   


Sala 3 Proyectos Vives 20 1 cañon de vídeo fijo Si 


    
1 Impresora HP Laserjet 
4000 N   


Sala 4 BSCH Vives 21 
1 Impresora HP Laser 
4050 Si 


   1 cañon de vídeo fijo   


    1 Imp. HP Laserjet 5M   


Sala 1 Departamental 30 cañon de video fijo Si 


Sala 2 Departamental 27 1 cañon de vídeo fijo Sí 


Sala 205 Politécnico 21 1 impresora HP 4000 N Sí 


Sala 1 CCT 21 
1 Impresora HP Laserjet 
4000 N Sí 


   cañon de video fijo   


Sala 2 CCT 21   Si 


Sala 3 CCT 25   Sí 


Sala 4 CCT 21 1 Impresora HP Laserjet   


    1 Cañón de vídeo   


   
1 Pantalla eléctrica de 2,5 
m.   


Sala de Vídeoconferencia  
1 Estación de 
vídeoconferencia Sí 


del CCT  
2 Cámaras móviles de 
vídeo   


   1 VCR   


    1 Grabador DVD   


 
o Campus inalámbrico 


El Campus Inalámbrico de la UR permite extender el acceso a la red, allí donde no 
existen tomas de datos para conectarse a la red local cableada. 


Está disponible en todos los edificios del Campus de la UR y su uso está restringido 
de forma exclusiva a los miembros de la comunidad universitaria, usuarios de 
organizaciones adheridas al proyecto EduRoam y personal externo autorizado 
expresamente por escrito. 


Enseñanza on-line 


El desarrollo del equipamiento informático y de las infraestructura de 
telecomunicaciones que dan servicio a las titulaciones on-line y la experiencia 
adquirida en su gestión y uso han permitido asignar a todas las asignaturas y 


cs
v:


 1
09


90
16


47
21


96
64


05
75


82
98


9







  
  
 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


 


  


 10  


actividades docentes del campus de aulas virtuales, siendo la cobertura en este 
sentido plena, ya en las titulaciones actuales. 


 
 Instalaciones para actividades deportivas 
 


INSTALACIONES DEPORTIVAS 


Pista polideportiva: 
· Dimensiones: 29 x 45 m. 
· Espacio útil deportivo: 1300 m2. 
· Pavimento: sintético taraflex. 
· Gradas telescópicas 
· Aforo: 380 asientos. 
· Marcador electrónico. 
· Altura libre: 8 metros. 


Espacios auxiliares 
· Vestíbulo (con taquillas individuales y para equipos). 
· Vestuarios (para usuarios, técnicos y árbitros). 
· Aseos adaptados para minusválidos 
· Sala Fisioterapia. 


Sauna 
Sala de musculación 
Sala de usos múltiples  


Aula 
Para uso de cursos, seminarios y otras actividades. 
· Capacidad con sillas: 40 personas. 
· Capacidad como sala polivalente: 30 usuarios. 
· Pavimento: parquet flotante. 
· Equipación: video, tv, retroproyector, pizarras. 


 
 Accesibilidad 


La Universidad de La Rioja dispone de un único Campus situado en la zona este de la ciudad de 
Logroño, con una superficie construida de unos 70.000 metros cuadrados. 


Se trata de un Campus urbano con acceso desde varias líneas de transporte urbano, todas ellas 
adaptadas, que lo comunican de manera satisfactoria con el resto de la ciudad. 


Durante el año 2006 se llevo a cabo un estudio de accesibilidad a cargo de la asociación Logroño sin 
Barreras: “Guía de Accesibilidad de Logroño”, que, entre otros, comprendía el análisis de todos los 
edificios y Servicios del Campus de la Universidad de La Rioja; espacios comunes, aulas, despachos 
y puestos de atención a los usuarios. 


Como resultado del citado estudio se concluyó que la mayoría de los espacios de uso público de la 
Universidad de La Rioja son accesibles o al menos casi todos ellos practicables. 


Algunos de los reparos planteados por este estudio se han subsanado a lo largo del curso 2007/2008 


 


Entorno, itinerarios 


Los itinerarios alrededor del Campus para el acceso a los edificios de la Universidad de La Rioja se 
encuentran adaptados; los elementos comunes de urbanización y el mobiliario urbano instalado en 
los recorridos son adaptados, todas las aceras disponen de una banda libre o peatonal suficiente y en 
el alcance con los pasos de peatones ser encuentran rebajadas y con texturas diferenciadas del 
pavimento (Pavimento Especial Señalizador). 
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Existen plazas de aparcamiento público reservadas en las inmediaciones de todos los edificios de la 
Universidad de La Rioja. 


Para el año 2009 están previstas actuaciones en materia de accesibilidad en el entorno del edificio de 
Filologías. 


Los bordillos de los alcorques situados en los itinerarios públicos municipales no están adaptados 
encontrándose en la actualidad sin protecciones y sin enrasar con el pavimente, presentando 
desniveles de superficie. 


 


Edificios 


Todos los edificios del Campus de la Universidad de La Rioja disponen de entradas accesibles o bien 
tienen habilitados accesos adaptados para alumnos con discapacidad motora. 


Los itinerarios dentro de las zonas comunes de los edificios son practicables, si bien presentan, en su 
mayoría, obstáculos móviles. 


 


Aulas 


Las aulas son accesibles, la mayoría de ellas con mobiliario móvil, permitiendo los desplazamientos 
por pasillos con un ancho de paso y área de maniobra suficiente para silla de ruedas. 


Algunas aulas aún conservan mobiliario fijado a suelo con pasillos con ancho de paso no accesible. 
Se han acometido actuaciones puntuales en estos espacios cuando se ha necesitado por la 
presencia de alumnos con discapacidad motora. 


Los estrados de las aulas no son accesibles ni practicables, si bien en algunos edificios se dispones 
de pequeñas rampas móviles para facilitar su accesibilidad. 


Igualmente los estrados de los Salones de Actos de los edificios de Filologías y Politécnico, así como 
el Aula Magna y la Sala de Grados del edificio Quintiliano no son accesibles ni practicables.  


Se está trabajando en la búsqueda de soluciones a estos reparos a través de diferentes modelos de 
plataformas elevadoras y de modificación de la estructura del estrado en aquellos espacios que lo 
permiten. 


 
 Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de materiales y servicios en 


la Universidad y en las instituciones colaboradoras, así como los mecanismos para su 
actualización 


 
o Mantenimiento Integral de Edificios y Dependencias de la Universidad de La Rioja  


Estas actividades se desarrollan a través de un contrato de mantenimiento de Edificio 
y Dependencias de la UR.  


El actual contrato establece las siguientes condiciones: 


 


OBJETO DEL CONTRATO  


El objeto del contrato es fijar las condiciones necesarias para garantizar el 
mantenimiento técnico legal, preventivo y correctivo  de las instalaciones, de los 
edificios y dependencias de la Universidad de La Rioja. 


INSTALACIONES ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 


Se enumeran a continuación las instalaciones y elementos constructivos, sin carácter 
exhaustivo, que se encuentran en los edificios del Campus y sobre los cuales se 
aplicara el servicio a contratar. 
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1-.Salas de producción de frío y sus elementos. 
2-.Salas de producción de calor y sus elementos. 
3-.Equipos autónomos de producción de calor y frío. 
4-.Instalaciones y conducciones de acondicionamiento  y tratamiento de aire. 
5-.Instalaciones eléctricas de media y baja tensión. 
6-.Instalaciones y conducciones de calefacción, fontanería, saneamiento, aparatos 
sanitarios, climatización y agua caliente sanitaria. 
7-.Instalaciones y conducciones  de producción de aire comprimido y vacío. 
8-.Instalaciones de Voz y datos. 
9-.Instalaciones / equipos de medición de consumos de electricidad, gas combustible, 
etc. 
10-.Cerramientos exteriores, fachadas 
11-.Estructura vertical y horizontal 
12-.Paramentos horizontales  y verticales. 
13-.Cubiertas, 
14-.Lucernarios 
15-.Puertas y portones 
16-.Ventanas 
17-.Persianas 
18-.Barandillas, pasamanos y otros elementos auxiliares, tales como muelles 
cierrapuertas, antipánicos manillas, cremonas, pernios, etc  


 


Quedan incluidos todos aquellos equipos, instalaciones o elementos constructivos no 
reflejados en la anterior relación y que la Universidad considere incluir en el objeto de 
este pliego 


 


DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. 


Para el desarrollo de los trabajos, las empresas deberán tener en cuenta la 
distribución horaria de las distintas especialidades a fin de cumplir con lo objetivos. 


-Mantenimiento técnico legal 


-Mantenimiento preventivo. 


-Mantenimiento correctivo: Consiste en dos partes: por un lado la reparación de 
averías, patologías, deficiencias o anomalías que puedan producirse y, por otro lado, 
en la realización de modificaciones, ampliaciones o cambios de uso que se deriven de 
la conveniencia de mejoras operativas de las instalaciones  y locales considerados. 


 


RECURSOS HUMANOS Y MEDIOS MATERIALES 


La Universidad ha estimado que para poder desarrollar el plan de trabajo previsto el 
adjudicatario deberá dotar al contrato como mínimo de las siguientes especialidades 
profesionales, con la dedicación horaria anual que se indica: 
- Arquitecto/ Arquitecto Técnico 800 h 
- Electricista(Oficial de 1ª) 2600 h 
- Calefactor (Oficial de 1ª) 900 h 
- Frigorista(Oficial de 1ª) 400 h 
- Fontanero(Oficial de 1ª) 300 h 
- Carpintero(Oficial de 1ª) 400 h 
- Albañil / Impermeabilización(Oficial de 1ª)             1700 h 
- Peón 3400 h 
- Cerrajero / Herrero (Oficial de 1ª) 500 h 
- Persianero (Oficial de 1ª) 200 h 
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-.Metalistero (Carpintería de Aluminio)  800 h 


 


PROGRAMA DE GESTIÓN DE MANTENIMIENTO 


Para la gestión del mantenimiento se empleará la aplicación informática que Servicio 
de Obras Instalaciones y Consumos (SOIC) de la Universidad tiene instalada en sus 
servidores centrales. La empresa adjudicataria se encargará bajo supervisión del 
Servicio de Obras de los siguientes aspectos: 


-.Tener actualizado mensualmente el inventario de las infraestructuras del campus 


-.Realizar las modificaciones estructurales que se planifiquen desde el Servicio de 
Obras (SOIC). 


-.Ejecuar mensualmente la planificación que se indique desde el Servicio de Obras 


o Aulas Informáticas 


o Nº aulas 1 gestionadas directamente por el servicio informático: 19 
o Total de ordenadores en salas informáticas: 483 
o Sala videoconferencia2 cct: 1 


Además de estas aulas existen diferentes laboratorios con equipamiento informático 
en los departamentos de ingeniería Mecánica y Eléctrica  gestionados por ellos 
mismos con soporte técnico del Servicio Informático bajo demanda. 
Existe además una sala de videoconferencia el Departamental gestionada por el 
Departamento de Ingeniería Mecánica con soporte técnico del Servicio Informático 
bajo demanda. 
  
 RENOVACIÓN DE AULAS INFORMÁTICAS 


En el 2004 se realizó un plan a 4 años de renovación total de aulas hasta el 2008 con 
objeto de implantar como puesto mínimo de trabajo equipos Pentium 4. 


Actualmente el ciclo ha finalizado y se ha planificado para el 2009 renovar todas las 
aulas que poseen Pentium 4 con objeto de implantar como puesto mínimo equipo 
con microprocesador DUAL CORE. 


  
 SERVICIO DE MANTENIMIENTO MICROINFORMÁTICO 


Consta de lo siguiente medios: 
o Personal de la Universidad del área de microinformática 


 Responsable de área de microinformática 
 2 técnicos de microinformática 
 19 becarios de colaboración 


  
o Personal subcontratado 


 Centralita de Atención al usuario: hasta un máximo de 3 
operadores simultáneos. Se permite la apertura de 
incidencias in situ, mediante llamada telefónica y mediante 
aplicación Web. Opción de soporte mediante control remoto 


 Gestión de todas las incidencias recibidas mediante 
herramienta BMC REMEDY 


 Técnicos de soporte: 3 técnicos a jornada completa y un 
técnico a media jornada 


  
OTRAS ACTIVIDADES DE APOYO A LA DOCENCIA REALIZADAS POR EL 
SERVICIO INFORMÁTICO 


 
 compras, gestión de software, gestión de arranque remoto 
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 la red (cable y wifi) y todo su soporte y servicios 
 servicios generales: correo, web 
 aulas dotadas de cañones 
 aulas virtuales (carrito de portátiles) 
 portátiles en préstamo en biblioteca 
 toda la dotación de ITIG tanto de servidores como los dos técnicos 


subcontratados 
 acuerdos de cesión de software ORACLE, Microsoft, Trend Micro 
 acuerdos para financiar compra de ordenadores 
 herramienta de teleformación con sus técnicos de la fundación y la 
 subcontrata de explotación de Blackboard 
 además, en el futuro inmediato: 


 espacio de almacenamiento en red 
 herramienta de foros 
 sistema de impresión y fotocopias 


 
 Convenios de cooperación educativa 


Esta información se recoge en el Anexo. 
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Anexo 
CONVENIOS DE COOPERACIÓN EDUCATIVA  


 


En la siguiente página web de la Universidad de La Rioja se puede encontrar la información que se 
proporciona a través de este medio a estudiantes, empresas e instituciones: 
http://www.unirioja.es/servicios/sre/empleo_practicas/index.shtml 


En la siguiente tabla se resume el número de empresas que han acogido alumnos en prácticas en los 
últimos cinco años y el número total de alumnos de la Universidad de La Rioja que han realizado 
dichas prácticas: 


 


Curso académico Nº de empresas Nº de alumnos 


2004/2005 312 698 


2005/2006 295 594 


2006/2007 257 508 


2007/2008 227 459 


2008/2009 291 343 


 


 Listado de convenios de cooperación educativa 


Empresas que han solicitado, en los últimos 5 años, prácticas de estudiantes de las titulaciones a las 
que sustituiría el título de grado propuesto: 


 
CIENCIAS DEL TRABAJO 


- A GATAS, S. C. 
- A.T.L. ASESORES, S. L. 
- AB SERVICIOS SELECTA ESPAÑA S. L. 
- ADECCO 
- AGROPAJA 2000 S. C. 
- AINAIR S. L. 
- ALEACIONES ALAVESAS S. A. 
- ALFREDO DAROCA LATORRE 
- ALMAR ASESORES, S. L. 
- ALTA GESTIÓN ETT, S. A. 
- ANDRÉS PÉREZ PÉREZ 
- ARSYS INTERNET S. L. 
- ASCENSORES ENOR, S. A. 
- ASERBURSA S. L. 
- ASESORÍA ELVIRA URQUIJO, S. L. 
- ASESORÍA MÓDULOS 
- ASOCIACIÓN EL COLLETERO 
- ASOCIACIÓN MUSIKAL SUB-POP 
- ASTAC ASESORES, S. L. 
- BANCO GUIPUZCOANO, S. A. 
- BARCLAYS BANK 
- BATELA (ASESORES) S.L. 
- BAYREUTH 2006 S.L. 
- BICOLAN ETT, S. A. 
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- BLASCO, ALONSO ASESORES S.L. 
- BUFETE KAISER, S.L. 
- CAJA LABORAL 
- CAJA NAVARRA 
- CALAT SISTEMAS Y COMUNICACIONES S. L. 
- CARPINTERÍA ELICES, C. B 
- CAZURRO BARAHONA, VÍCTOR 
- CCOO (BIZKAIA) 
- CESÁREO NAVARRO RAMÍREZ 
- COLEGIO DE ECONOMISTAS DE LA RIOJA 
- CONTABILIDADES ASENCA, S. L. 
- CRD DESPACHO COLECTIVO 
- CRIT INTERIM ESPAÑA E.T.T., S. L. 
- D. WINDER TRAIDER. 
- DECOMGRUPO 
- DELINFOR  
- DESPACHO GASTÓN 
- DESTILERÍA EL JUNCAL, S. L. 
- DGV INFORMÁTICA 
- DIASA INDUSTRIAL, S. A. 
- DISTRIBUCIONES RIVERO-URIOL S.L. 
- DOMINION TECNOLOGÍAS S.L.U 
- EL CORTE INGLÉS, SA 
- ELECTRICIDAD RODI, S.L. 
- EMPRESA MUNICIPAL DE LA CORUÑA S.A. (EMALCSA) 
- ERREKA ASESORES, S.L. 
- ESTUDIO TRIBUTARIO GRAS Y NOVOA 
- EULEN S. A 
- EULEN SOCIOSANITARIOS 
- EUREST COLECTIVIDADES SL 
- F.L.J. ASESORES, S.L (FYLSA ASESORES) 
- FEDERACION DE EMPRESARIOS DEL METAL DE ZARAGOZA(FEMZ) 
- FEIRACO LACTEOS S.L.U. 
- FES FEDERACIÓN DE SERVICIOS ( UGT ARAGÓN) 
- FORSEL GRUPO NORTE ETT S. A. 
- FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ SUÁREZ 
- FUNDICIONES URBINA, S. A. 
- GENOR ASESORES, S.L. 
- GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL S. A. 
- GLOMEGA ASESORES S. L. 
- GRAFICAS SAN ROMÁN S. L 
- GRUPO ATTEMPORA 
- GUARDIÁN LLODIO UNO S. L 
- H. TOBELEM MORALES 
- HEGOR ASESORÍA INTEGRAL 
- HERRERO ESCRICH OSCAR (ORANGE CONSULTORES) 
- HIERROS MIGUEL, S.L. 
- HIJOS DE LORENZO SANCHO S. A. 
- HOSPITAL SAN FCO. JAVIER 
- IBAÑEZ Y VIDAURRE ASESORES 
- IBERCAJA 
- IBERDROLA, S. A. 
- IBERMÁTICA 
- INFORMÁTICA MÉNDEZ VALERA, SLU 
- J.L. FRENCH ANSOLA S.R.L 
- JOAQUÍN CAVERO GARCÍA 
- JOHNSON CONTROLS ALAGÓN, S.A.U. 
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- JUDAMA CONSULTING EMPRESARIAL, S. L. 
- JULIA AJAMIL MERINO 
- LAS HIGUERAS, S. A. 
- LIMDE, S. L. 
- MAIER, S. COOP. 
- MANAGEMENT AND BUSINESS 45, S. L. 
- MANPOWER TEAM 
- MANUFACTURADOS DEL ALUMINIO SAN ANTONIO, S. L. 
- MAVI FORMACIÓN S. L. 
- MAZO & RODRÍGUEZ ASESORES 
- OLD GOLF SL 
- P.E. ENTERPRISE 
- PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN JAVIER 
- RECTIFICADOS TEKNOLAN S.L. 
- REPSOL YPF LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES S. A. 
- RICARDO S. VAQUERO VICENTE 
- RUBÉN JOSÉ PEREIRA LÓPEZ - ABOGADO- 
- SAEC-DATA,S. A. 
- SAN MANUEL Y SAN SEVERINO 
- SERNAPRE S.L. 
- SESA START ESPAÑA ETT 
- SIEMSA NORTE 
- SIGLA, S. A. 
- SIRE CONSULTING, S. L. 
- SOBAOS SERAFINA, S. L. 
- SOLUCIONES EN GESTIÓN TEMPORAL 
- SORTZEN S. L. 
- SUKALAT S. L. 
- TALLERES GANOMAGOGA, S. L. 
- TB SOLUTIONS TECHNOLOGIES SOFTWARE S.L. 
- TRACKLAN ETT 
- U.C. CC.OO. CAMPO DE GIBRALTAR 
- UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 
- UTE LOGROÑO LIMPIO 
- VAMEDIS, S.L. 
- VICENTE APILÁNEZ RUIZ Y DOS MAS 
- VITERI Y RUA S. L. 


 
RELACIONES LABORALES 
- A GATAS, S. C. 
- ADECCO 
- AINAIR S. L. 
- ALFREDO DAROCA LATORRE 
- ALMAR ASESORES, S. L. 
- ALTA GESTIÓN ETT, S. A. 
- ANANDA GESTIÓN ETT S. L. 
- ARSYS INTERNET S. L. 
- ASCARIOJA, ASOC. CASAS RURALES DE LA RIOJA 
- ASEPEYO 
- ASERBURSA S. L. 
- ASERI 2000 S.L. 
- ASOCIACIÓN EL COLLETERO 
- ASOCIACIÓN RIOJANA DE NIÑOS DE ALTAS CAPACIDADES, ARNAC 
- BANCO GUIPUZCOANO, S. A. 
- BANKINTER SA 
- BATELA (ASESORES) S. L. 
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- BAYREUTH 2006 S.L. 
- BICOLAN ETT, S. A. 
- BLASCO, ALONSO ASESORES S.L. 
- BUFETE KAISER, S. L. 
- CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES C.A.M.P. 
- CAJA LABORAL 
- CARLOS BIRIGAY ASESORES, S. L. 
- CARPINTERÍA ELICES, C. B 
- CAZURRO BARAHONA, VÍCTOR 
- CCOO (BIZKAIA) 
- COLEGIO DE ECONOMISTAS DE LA RIOJA 
- COMSA 
- CONTABILIDADES ASENCA, S. L. 
- CRIT INTERIM ESPAÑA E.T.T., S. L. 
- DESPACHO GASTÓN 
- DESTILERÍA EL JUNCAL, S. L. 
- DIASA INDUSTRIAL, S. A. 
- DISTRIBUCIONES RIVERO-URIOL S. L. 
- DOMINION TECNOLOGÍAS S.L.U 
- EL CORTE INGLÉS, S. A. 
- ELECTRICIDAD RODI, S. L. 
- EMPRESA MUNICIPAL DE LA CORUÑA S. A. (EMALCSA) 
- ERREKA ASESORES, S. L. 
- ESTUDIO TRIBUTARIO GRAS Y NOVOA 
- EULEN SOCIOSANITARIOS 
- EURAL, S. A. 
- EUREST COLECTIVIDADES S. L. 
- FEIRACO LACTEOS S.L.U. 
- FERNANDO GUILLEN DÍAZ DE CERIO 
- FORSEL GRUPO NORTE ETT S. A. 
- FUNDACIÓN PROVINCIAL DE CULTURA 
- GARNICA PLYWOOD BAÑOS DE RÍO TOBÍA S. A. 
- GLOMEGA ASESORES S. L. 
- GOBIERNO DE LA RIOJA 
- GRAN VÍA ASESORES, S. C. 
- GRUPO ATTEMPORA 
- GRUPO ECO3G CONSULTORES, S. L. 
- GUARDIÁN LLODIO UNO S. L 
- HEGOR ASESORÍA INTEGRAL 
- HERRERO ESCRICH OSCAR (ORANGE CONSULTORES) 
- HIERROS MIGUEL, S. L. 
- HIJOS DE LORENZO SANCHO S. A. 
- HOSPITAL SAN FCO. JAVIER 
- IBÁÑEZ Y VIDAURRE ASESORES 
- IBERDROLA, S. A. 
- IBERMÁTICA 
- IFOR-NET S. C. 
- IMÁN TEMPORING, S. L. 
- INDUSTRIAS ALIMENTARIA DE NAVARRA 
- INFORMÁTICA MÉNDEZ VALERA, SLU 
- INMOBILIARIA URBASA 
- INSTALACIONES FONCLIMA S.L. 
- J.L. FRENCH ANSOLA S.R.L 
- JOAQUÍN CAVERO GARCÍA 
- JOHNSON CONTROLS ALAGÓN, S.A.U. 
- JOSÉ ADÁN TORRES Y OTRO 
- JUDAMA CONSULTING EMPRESARIAL, S.L. 
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- JULIA AJAMIL MERINO 
- LAS HIGUERAS, S. A. 
- LIMDE, S. L. 
- LUMINOSOS RIVERA 
- MAIER, S. COOP. 
- MANAGEMENT AND BUSINESS 45, S. L. 
- MANPOWER TEAM 
- MANUEL ZAPATA EGUIZÁBAL S. L. 
- MANUFACTURADOS DEL ALUMINIO SAN ANTONIO, S. L. 
- MAPFRE AUTOMÓVILES, S. A. 
- MAVI FORMACIÓN S. L. 
- MAZO & RODRÍGUEZ ASESORES 
- N.A.CENTRO DE NEGOCIOS 1998,S.L. 
- PEDRO JIMÉNEZ-TAZA GARCÍA 
- PESPUNTES 
- RECTIFICADOS TEKNOLAN S. L. 
- REYLEON S. C. 
- RIOGLASS, S. A. 
- RUBÉN JOSÉ PEREIRA LÓPEZ - ABOGADO- 
- SELECCIÓN DE PERSONAL LA RIOJA. E.T.T. 
- SELECT R.R.H.H. ETT S. A. 
- SERCOIN RIOJA, S. C. 
- SERNAPRE S. L. 
- SESA START ESPAÑA ETT 
- SIGLA, S. A. 
- SIRE CONSULTING, S.L. 
- SOBAOS SERAFINA, S.L. 
- SOLUCIONES EN GESTIÓN TEMPORAL 
- SUKALAT S. L. 
- TRENES DE NAVARRA, S. A. 
- U.C. CC.OO. CAMPO DE GIBRALTAR 
- UGT DE LA RIOJA 
- UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 
- UTE LOGROÑO LIMPIO 
- VILLAR ARETIO, S. C. 
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 Modelo de convenio de cooperación educativa 


 


CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA Y LA EMPRESA/ENTIDAD PARA EL 
DESARROLLO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES, PROYECTOS O TRABAJOS FIN DE 


CARRERA: 


 


REUNIDOS 


De una parte, en representación de la Universidad de La Rioja, D./Dª. , en su condición de , de 
conformidad con la delegación de competencias realizada por el Rector de la Universidad de La Rioja 
por Resolución num. 704/2008, de 9 de julio, por la que se delegan competencias en los miembros 
del Consejo de Dirección (BOR nº 100 de 29 de julio). 


Y por la otra, D./Dª. , con poderes legales suficientes en representación de la Empresa , con CIF: , 
domiciliada en  de , actuando en virtud de las atribuciones que le confiere su cargo de  en la citada 
empresa, según poderes otorgados por escritura del notario D.  con fecha . 


MANIFIESTAN 


Primero.- Que ambas partes, siendo sensibles a la situación específica de la inserción laboral de 
los/las universitarios/as, desean contribuir a completar la formación de los/as estudiantes de la 
Universidad de La Rioja mediante la realización por parte de éstos de prácticas profesionales, 
proyectos o trabajo fin de carrera, en el ámbito de la empresa. 


Segundo.- Que dicha Formación Práctica se llevará a efecto en la empresa de acuerdo con el marco 
legal del Real Decreto 1497/1981 de 19 de Junio (B.O.E. 22 y 23 de Julio), modificado por el Real 
Decreto 1845/1994 de 9 de Septiembre, sobre Programas de Cooperación Educativa. 


Tercero.- Que se pretende con ello dar la oportunidad al estudiante de combinar los conocimientos 
teóricos con los de contenido práctico y de incorporarse al mundo profesional al finalizar el programa 
con un mínimo de experiencia. También, este Programa, permite que las empresas colaboren en la 
formación de los/as futuros/as graduados/as, contribuyendo a introducir con realismo los 
conocimientos que el trabajo cotidiano exige en la formación de los/as estudiantes. 


Y en virtud de lo anterior, ambas partes convienen las siguientes: 


CLÁUSULAS 


Primera.- Se establece un Programa de Formación Práctica a fin de reforzar la formación de los/as 
estudiantes de la Universidad en las áreas operativas de la Empresa para conseguir profesionales 
con una visión real de los problemas y sus interrelaciones, preparando su incorporación al mercado 
laboral. 


Segunda.- Podrán participar en el desarrollo de prácticas, estudiantes que hayan superado el 50 % 
de los créditos de las Enseñanzas Oficiales cursadas en la Universidad de La Rioja. Asimismo, 
podrán realizar proyectos o trabajos fin de carrera en empresas, aquellos/as estudiantes que hayan 
matriculado formalmente los mismos. 


La información concreta de cada práctica, proyecto o trabajo quedará reflejada en acuerdos que se 
unirán al presente Convenio como Anexos. 


Tercera.- La gestión de los convenios para la realización de  prácticas, proyectos o trabajos, así 
como de sus correspondientes Anexos, es competencia de la Unidad de Prácticas y Empleo de la 
Universidad de La Rioja. 


Cuarta.- Las prácticas, proyectos o trabajos derivados de este convenio tendrán una duración mínima 
de 100 h. y máxima de 600 h. o 6 meses. 


Quinta.- Cada estudiante que participe en el programa de prácticas en empresas estará cubierto por 
el Seguro Escolar en las condiciones que se establezcan en las disposiciones legales que lo regulan. 
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Si el/la estudiante, por ser mayor de 28 años, no estuviera cubierto por el Seguro Escolar, la 
Universidad de La Rioja suscribirá una póliza de accidentes con cobertura de asistencia sanitaria. 


Sexta.- En concepto de bolsa de ayuda, la empresa podrá asignar al estudiante una cantidad que 
dependerá del tiempo de dedicación en la empresa y de la labor realizada. Dicha dotación quedará 
reflejada en el acuerdo que se unirá al presente Convenio como Anexo y será abonada directamente 
por la empresa al estudiante. 


Séptima.- La relación estudiante – empresa no supondrá más compromiso que el derivado del 
presente convenio, no existiendo en ningún caso relación laboral entre ambas partes. En 
consecuencia, si al finalizar el Programa el/la estudiante se incorporase a la plantilla de la empresa, el 
tiempo de estancia no se computará a efectos de antigüedad ni eximirá del periodo de prueba. 


Octava.- La Universidad de La Rioja designará un/a tutor/a o director/a académico/a responsable del 
correcto desarrollo académico de cada una de las prácticas, proyecto o trabajo derivadas de este 
Convenio. Asimismo, la Empresa designará un/a tutor/a de empresa que será el/la interlocutor/a con 
el/la estudiante, el/la tutor/a académico/a y la Unidad de Prácticas y Empleo. 


Ambos tutores se responsabilizarán del seguimiento del plan formativo y tareas asignadas al 
estudiante, así como de realizar una valoración final emitiendo el correspondiente informe. 


Novena.- Finalizado el programa, el/la estudiante podrá recibir previa petición a la empresa o a la 
universidad, y con el informe favorable de los correspondientes tutores, un certificado de la práctica, 
proyecto o trabajo. 


Décima.- En la medida en que los resultados de un proyecto o trabajo sean registrables como 
patente, modelo de utilidad o cualquier otro procedimiento legal, la universidad y la empresa 
regularán en el correspondiente Anexo los derechos de titularidad y, en su caso, de explotación 
comercial. Lo anteriormente expuesto sin perjuicio de lo recogido en el RD Legislativo 1/1996, de 12  
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, en el que se 
recoge el derecho moral o personal del autor/es como un derecho irrenunciable e inalienable. 


Undécima.- La Empresa deberá cumplir la normativa sobre prevención de riesgos laborales, 
especialmente en lo referente a la información y formación al estudiante sobre los riesgos derivados 
durante su estancia en la empresa.  


Decimosegunda.- De acuerdo con el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal por el que se regula la recogida de datos, le informamos de 
que sus datos serán integrados en un fichero automatizado con la finalidad exclusiva de la gestión de 
prácticas y formación para el empleo, así como para la realización de encuestas, estudios y 
promoción de actividades propias de la Universidad de La Rioja. 


Decimotercera.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de un año, renovable automáticamente si 
no existiese denuncia por cualquiera de las partes. 


 


En prueba de conformidad, se firma por duplicado a un solo efecto sendos ejemplares, en Logroño, a  
de  de 2008. 


Por la Universidad de La Rioja Por la Empresa 


 


Fdo.:   


 


Fdo.:   
 


cs
v:


 1
09


90
16


47
21


96
64


05
75


82
98


9







  
  
 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


 


  


 22  


ANEXO QUE SE INCORPORA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LA 
RIOJA Y LA EMPRESA  PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS EN EMPRESA 


 


El/la Estudiante , de , con DNI: , realizará un periodo de prácticas del  al  , no pudiendo superar el 
máximo de 600h. Si en el transcurso de este periodo, se iniciara un nuevo curso académico, el/la 
estudiante deberá formalizar la correspondiente matrícula en el nuevo curso. En caso de no hacerlo, 
deberá obligatoriamente presentar la renuncia. 


1. El/la estudiante declara tener conocimiento de las características de las prácticas 
desarrolladas en el marco de los programas de cooperación educativa de la Universidad, 
según recoge el “Manual de Prácticas del Alumno” a disposición del mismo en la dirección 
http://www.unirioja.es/ope, y acepta asumirlas en todo su contenido y formulación. 


2. Durante su estancia en la Empresa, el/la estudiante realizará tareas profesionales habituales 
de la unidad en que esté adscrito/a, no existiendo en ningún caso relación laboral entre las 
partes, ya que las prácticas en empresa tienen exclusivamente la consideración de formación 
académica.  


3. El/la estudiante no podrá tener vinculación laboral con la empresa ni previamente al inicio de 
la práctica ni durante el desarrollo de la misma. 


4. Las funciones que desempeñará el/la estudiante durante la práctica serán: . 


5. El/la estudiante se obliga a: 


 Ponerse en contacto con su tutor/a académico/a al inicio de las prácticas. 


 Comportarse según las reglas establecidas en la empresa y ajustarse al horario 
establecido. 


 Respetar los medios materiales que se ponen a su disposición, aplicándose con 
diligencia a las actividades encomendadas. 


 En caso de ausencia o enfermedad avisar a su tutor/a de empresa. 


 Guardar estricta confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, salvo 
que ésta sea de dominio público, durante su estancia en la empresa y una vez 
finalizada ésta. 


 Cumplir las normas sobre prevención de riesgos laborales que tenga establecidas la 
empresa. 


 Presentar en un plazo máximo de 10 días desde la finalización de la práctica, a su 
tutor/a académico/a una memoria sobre el trabajo realizado, y a la OPE, el 
cuestionario de evaluación de la práctica a su disposición en 
http://www.unirioja.es/ope 


6. Una vez iniciada la práctica en la Empresa y hasta que finalice su estancia en la misma, el/la 
estudiante no podrá incorporarse a otra Empresa/Institución para realizar otra práctica, salvo 
por causas debidamente justificadas y documentadas. 


7. La Empresa tiene derecho a rescindir este acuerdo inmediatamente si el/la estudiante, a juicio 
de la Dirección, no cumple con dichas obligaciones, en cuyo caso deberá comunicarlo a la 
OPE.  


8. Si durante la estancia en la empresa, el/la estudiante solicitara la expedición del título 
académico, deberá finalizar la práctica, comunicándolo inmediatamente a su tutor/a de 
empresa y a la OPE. 


9. El/la estudiante percibirá la cantidad de  euros mensuales, en concepto de bolsa de ayuda, 
que será abonada directamente por la empresa y estará sujeta a la retención de IRPF que la 
legislación vigente establezca. Si la empresa o el/la estudiante rescinden este acuerdo, el/la 
estudiante sólo tendrá derecho a recibir las cantidades devengadas por el periodo realizado. 
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No obstante, el/la estudiante no tendrá derecho a compensación económica alguna si su 
permanencia en la empresa es inferior a un mes. 


10. La empresa designa como Tutor/a de Empresa a D./Dª. , quien deberá orientar y realizar el 
seguimiento de la actividad del estudiante. El tutor/a de empresa deberá enviar a la OPE el 
informe y cuestionario de evaluación de la práctica, a su disposición en 
http://www.unirioja.es/ope, en un plazo máximo de 10 días desde la finalización de la 
misma. 


11. La Universidad de La Rioja designa como Tutor/a Académico/a a D./Dª. , quien deberá 
evaluar académicamente el desarrollo de la práctica, emitiendo, en su caso, la 
correspondiente calificación. 


Y en prueba de conformidad, firman el presente documento, por triplicado ejemplar, en Logroño, a  
de  de 2008. 


 


La Vicerrectora de Relaciones 
Internacionales e Institucionales 


El Alumno El Tutor de Empresa 


 


Fdo.:   


 


Fdo.:   


 


Fdo.:   
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ANEXO QUE SE INCORPORA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA SUSCRITO 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA Y LA EMPRESA  PARA EL DESARROLLO DE 


PROYECTO O TRABAJOS FIN DE CARRERA 


 


En el marco del Convenio suscrito por  la Universidad de La Rioja para la realización de prácticas 
profesionales, el/la estudiante de , y con D.N.I.  realizará un periodo de prácticas del  al   en el que no 
podrá superar el máximo de 600 horas. Si en el transcurso de este periodo, se iniciara un nuevo 
curso académico, el/la estudiante deberá formalizar la correspondiente matrícula en el nuevo curso. 
En caso de no hacerlo, deberá obligatoriamente presentar la renuncia. 


1. A este respecto, el/la estudiante declara tener conocimiento de las características de las prácticas 
según recoge el “Manual de Prácticas del Alumno” a disposición del mismo en la dirección 
http://www.unirioja.es/ope, y acepta asumirlas en todo su contenido y formulación. 


2. Durante su estancia en la Empresa, el/la estudiante realizará el Proyecto Fin de Carrera “ “ , 
según los objetivos descritos al final de este Anexo,  no existiendo en ningún caso relación laboral 
entre las partes. 


3. El/la estudiante y la empresa "declaran" que no existe vinculación laboral entre ambos, ni 
previamente al inicio de la práctica, ni durante el desarrollo de la misma. 


4. El/la estudiante se obliga a: 


 Ponerse en contacto con su director/a académico/a al inicio de las prácticas/proyecto. 


 Comportarse según las reglas establecidas en la Empresa. 


 Ajustarse al horario establecido. 


 Respetar el material que se pone a su disposición. 


 En caso de ausencia avisar a su responsable. 


 Aplicarse con diligencia a las actividades que se le encomienden. 


 Guardar secreto sobre la información a la que tuviere acceso, durante su estancia y una vez 
finalizada ésta. 


 Presentar en un plazo máximo de 10 días desde la finalización de la práctica al tutor/a 
académico/a, una memoria sobre el trabajo realizado y a la OPE el cuestionario de satisfacción 
de la práctica. 


5. Una vez iniciada la práctica en la Empresa y hasta que finalice su estancia en la misma, el/la 
estudiante no podrá incorporarse a otra Empresa o /Institución en calidad de “estudiante de la 
Universidad de La Rioja en prácticas en Empresas e Instituciones”, salvo por causas 
debidamente documentadas y con el acuerdo entre las partes. 


6. La Empresa tiene derecho a rescindir este acuerdo inmediatamente si el/la estudiante, a juicio de 
la Dirección, no cumple con dichas obligaciones, en cuyo caso deberá comunicarlo a la OPE.  


7. El periodo de prácticas en la Empresa deberá finalizar en todo caso en el momento en que el/la 
estudiante solicite la expedición del título oficial y haya abonado los derechos económicos. A tal 
efecto, el/la estudiante se compromete a comunicar de forma inmediata a la Empresa y a la OPE 
dicha circunstancia.  


8. El/la estudiante podrá percibir una bolsa de ayuda que será determinada libremente por la 
Empresa, será abonada directamente por ésta  y estará sujeta a la retención de IRPF que la 
legislación vigente establezca. Si la Empresa o el/la estudiante rescinden este acuerdo, el/la 
estudiante solo tendrá derecho a recibir las cantidades devengadas por el periodo realizado. En 
cualquier caso, el/la estudiante no tendrá derecho a compensación económica alguna si su 
permanencia en la Empresa es inferior a un mes. 
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9. La Empresa designa, como responsable de la supervisión de las prácticas, a D./Dª.  como Tutor/a 
de la Empresa, quien deberá enviar a la OPE el informe del tutor/a de empresa y cuestionario a 
su disposición en: http://www.unirioja.es/ope, en un plazo máximo de 10 días desde la 
finalización de la misma. 


10. La Universidad de La Rioja designa como Director/a Académico/a a D./Dª.  . 


11. Y en prueba de conformidad, firman el presente documento, por cuadruplicado ejemplar, en 
Logroño (La Rioja) a   de   de . 


La Universidad de La Rioja 


Vicerrector de Relaciones 
Internacionales e Institucionales 


El Tutor de Empresa El Alumno El Director Académico


 


Fdo.:   


 


Fdo.:   


 


Fdo.:   


 


Fdo.:   
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Anexo 8.1 
Resultados Previstos 


Estimación de Valores Cuantitativos 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 
 


TASA DE GRADUACIÓN 35 %  5 


TASA DE ABANDONO 30 %  5 


TASA DE EFICIENCIA 80 %  5 


 


Justificación de las estimaciones realizadas. 


 


Tasa de graduación y abandono de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo (on-line) 


Las tasas de abandono y graduación de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo, titulación de sólo 
segundo ciclo y con docencia on-line, correspondientes a la última cohorte de entrada de la que se 
dispone información (alumnos admitidos en el curso 2004-05), son las siguientes: 


 
TASA DE GRADUACIÓN  21,94% 


TASA DE ABANDONO 30,32% 


 


La evolución de estas tasas en anteriores cohortes de entrada es la siguiente: 


 


 


Tasa de graduación y abandono de la Diplomatura en Relaciones Laborales 


Las tasas de abandono y graduación de la Diplomatura en Relaciones Laborales, impartida en un 
centro adscrito de la Universidad de La Rioja, correspondientes a la última cohorte de entrada de la 
que se dispone información (alumnos admitidos en el curso 2003-04), son las siguientes: 


 
TASA DE GRADUACIÓN  25% 


TASA DE ABANDONO 50% 
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La evolución de estas tasas en anteriores cohortes de entrada es la siguiente: 


 


 


Se espera que la incorporación de nuevas metodologías docentes, permita poder reducir la tasa de 
abandono a niveles que se sitúen alrededor de un 30% y elevar la tasa graduación al menos hasta el 
35%, con tendencia al alza, en una primera fase de implantación del plan de estudios.  


 


Tasa de eficiencia 


La evolución de las tasas de eficiencia de la Diplomatura en Relaciones Laborales, y de la 
Licenciatura en Ciencias del Trabajo correspondientes a las últimas promociones de las que se 
dispone información, son las siguientes: 


 


 
Diplomatura en 


RRLL 
Licenciatura en 
CC. del Trabajo


1997-98 84,58  


1998-99 80,71  


1999-00 78,74  


2000-01 82,26  


2001-02 75,11  


2002-03 68,07 97,94 


2003-04 70,08 90,13 


2004-05 72,20 89,35 


2005-06 69,54 85,16 


2006-07 73,79 82,18 


2007-08 65,93 79,53 


 


Se espera que la incorporación de nuevas metodologías docentes que requiere su implantación, 
permita poder situar los niveles de eficiencia en torno al 80%.  


 


Condicionantes a tener en cuenta 


Cualquier estimación de resultados debe tomar en consideración una serie de factores que pueden 
afectar a los objetivos que se establezcan: 
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o Las características del nuevo título propuesto, así como las condiciones de 
impartición (carácter presencial, adscrito al centro propio que actualmente es 
responsable de la licenciatura on-line) son notablemente diferentes a las 
correspondientes a los dos títulos de los que se dispone de información histórica 


o Es necesario controlar el efecto sobre el indicador de eficiencia que puede tener el 
que los alumnos, buscando mejorar su currículo, se matriculen de más créditos de los 
que necesitan para obtener el título. 


o Es necesario controlar los alumnos con dedicación a tiempo parcial. 
o No se esperan variaciones importantes en los resultados en los primeros años de 


implantación, en tanto el modelo de enseñanza vaya ajustándose. La mejora debería 
ser progresiva. 


o La mejora de resultados depende de forma crítica de la posibilidad de trabajar con 
grupos adaptados a las metodologías docentes y de evaluación.  


o Los resultados dependen de forma crítica de los niveles de entrada. 
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